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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda,
L ey  relativa a abono del tiempo que 

permanecieron separados del servi
cio funcionarios del Estado por 
disoosiciones de la Dictadura que 
hubiesen sido declaradas arbitra
rias o ilegales.— Página 2182.

'Otra concediendo un crédito de pe
setas 204.137,84 al vigente presu
puesto del Ministerio de Marina, pa
ra abonar a D. Horacio Echevarrie- 
la y Maruri, por gastos satisfechos 
por el mismo en la construcción de 
un buque-tanque con destino a la 
Marina de guerra.— Página 2182.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
D ecreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley ratificando el Con
venio relativo d la indicación del 
peso de los grandes fardos trans
portados por buques.— Páginas 2162 
y  2163.

IDiro ídem id. id. un proyecto de ley 
ratificando el Convenio relativo a 
Jornada de trabajo en las minas de 
carbón.— Páginas 2183 a 2165.

¡&iro í d e m  id. id. un proyecto de ley 
ratificando el Convenio relativo a 
Reparación de las enfermedades 
profesionales.— Páginas 2165 y 2186.

'Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
ratificando el Convenio relativo al 
Seguro de enfermedad de los traba
jadores agrícolas. —  Páginas 2166 y  
2167. 7 ,

Dtro ídem id. id. un proyecto de ley 
ratificando el Convenio relativo^ al 
Trabajo nocturno en las panaderías. 
Páginas 2167 y 2168.

'Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
ratificando el Convenio^ relativo a 
la edad mínima de admisión de los 
niños en los trabajos industriales. 
Páginas 2168 y  2189.

Otro ídem id. UL un. o roye d o  de ley

ratificando el Convenio relativo a 
Protección de los trabajadores ocu
pados en la carga y descarga de los 
buques, contra los accidentes.— Pá
ginas 2169 a 2173.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
ratificando el Convenio relativo al 
Trabajo forzoso u obligatorio.— Pá
ginas 2173 a 2178.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
ratificando el Convenio relativo a 
Simplificación de la inspección de 
los emigrantes a bordo de los bu
ques.— Páginas 2176 y  2177.

Otro ídem id. id. ratificando el Con
venio relativo a la Reglamentación 
de la duración del trabajo en el co
mercio y las oficinas. —  Páginas 
2177 a 2179.

Ministerio de Justicia.
Decreto disponiendo que en cada pro

vincia se designe uno o más fun
cionarios judiciales, con preferen
cia Jueces de primera instancia, que 
se encarguen, con el carácter de es
peciales, de tramitar y resolver las 
demandas de revisión de contratos 
de fincas rústicas.— Página 2179.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo que el tiempo 

que transcurra desde la primera sa
lida a pruebas hasta la entrega del 
buque a la Marina, o hasta el fallo 
contrario a su admisión, se compu
ten como condiciones de cargo, em
barco y mando, para el ascenso, so
lamente al personal designado res
pectivamente.— Página 2179.

Otro declarando que a los Capitanes 
de navio y Coroneles de los distin
tos Cuerpos de la Armada, que du
rante el período que se indica hu
biesen pasado a la situación de re
serva o retiro, contando con cuaren
ta y dos años de servicios efectivos 
o con abono de campaña, que po
sean además la Placa de la Orden

I Militar de San Hermenegildo, podrá 
concedérseles el empleo de Control-

1 mirante o General honorario, siem

pre que así lo soliciten. —  Páginas 
2179 y  2180.

Otro relativo al pase a la situación de 
retirado de los Jefes y  Oficiales de 
la Escala de Reserva Auxiliar del 
Cuerpo general de la Armada e /« -  
fantería de Marina.— Página 2180.

Otro relativo a categorías y  uniformes, 
del Cuerpo de Celadores de puertos• 
Páginas 2180 y  2181.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando subsistentes, coy  

las modificaciones que se insertan, e\ 
actual concierto celebrado entre 
Hacienda pública y el Gremio dé 
Fabricantes de Cervezas de Españt 
para la percepción del impuesto qué 
grava ¡a cerveza.— Página 2181. ,

Ministerio de Obras públicas
Decreto declarando jubilado a D. Luis 

Olanda y Benito, Presidente de Sec- 
ción del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.— Pági
na 2181.

Otro ídem a D. José Ramón Blanc® 
Fancech, Torrero mayor de faros dé  
primera clase.— Página. 2181.

Otro autorizando a Canales del Lozfr» 
ya para que, en representación dá 
Estado, formalice con el Ayunte* 
miento de Madrid el convenio para 
el suministro de agua. —  Páginas, 
2181 y  2182.

Otro desestimando los recursos de aU 
zada interpuestos por D. Mariand 
Fuertes y D. Félix Chacón, y confir« 
mando la providencia del Goberna
dor civil de Zaragoza que decretó 
la necesidad de ocupación de fincas 
de los recurrentes.— Página 2182.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden asignando tres Porteros de plan« \ 
tilla al Instituto Nacional de Según• I 
da enseñanza de Elche, y un Porte« f 
ro de planiilla a la Inspección  di? ■' 
Primera enseñanza de Toledo.— Pé* 
aína 2182. ~



2162  .................  27 Marzo 1932 Gaceta de Madrid.— Nüm. 87

Ministerio cb Justicia*
©rden jubilando a D. José Sánchez 

Vilchez, Registrador de la Propie
dad de Madrid (Norte). — Página 
2182.

Ministerio de Hacienda.
!Orden ampliando la franquicia postal 

de los Apuntamientos para Ios asun
tos que se indican, y concediendo 
franquicia postal y telegráfica a las 
entidades que se mencionan.-—Pági
nas 2182 g 2183 

fjlra comunicando a la Dirección ge
neral de Aduanas las prevenciones 
qm se insertan para la más exacta 
observada por las oficinas provin
ciales, relativas al impuesto de trans
portes.—Página 2183. 

í -Otra disponiendo que cuando las Ofi
cinas de Correos detengan corres
pondencia por uso indebido de fran
quicia, pasen aviso al remitente, de
lante del cual se abrirá el pliego ob
jeto de la detención y se le entre
gue el contenido, enviando el sobre 
a la Delegación de Hacienda corres
pondiente para que ésta instruya el 

. expediente—Página 2183.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que por la Direc

ción general de Administración se 
convoque concurso para proveer las 
Secretarías de segunda categoría, va
cantes.—Página 2183.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contenciosoadministraii- 
vo del Tribunal Supremo en el re
curso interpuesto por D. Gregorio 
Rodríguez Pérezagua, contra la Real 
orden de 17 de Diciembre de 1929. 
Páginas 2183 y 2184.

M is te r io  efe Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden autorizando al Director de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
León para que traslade en el más 
breve plazo posible al Cuartel de 
San Marcos, en la mencionada capi
tal, todos los servicios y dependen
cias de dicho Centro docente-'-Pá
gina 2184.

Ministerio de Obras públicas.
Orden prorrogando la validez de to

dos los pases distribuidos por las

Compañías de Ferrocarriles, aludi
dos en los números 4 y 7 de ¡a Or
éen 29 de Febrero último, hasta 
tanto que, efectuada la revisión, $4. 
resuelva en definitiva sobre dichó. 
manto.—Página 2184.

Administración Central.
Hacienda.-—Dirección general del Te* 

soro público.—Anunciando concur
so para proveer los cargos de Re
caudadores de la Hacienda en las 
zonas, capital y pueblos que se in
dican de las provincias cíe Ciudad 
Real y Guadalajara.—Página 2184.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de ¡as factu
ras de cupones de la Deuda del Es- 
Estado y títulos amortizados que se 
han remitido desde el 19 al 26 de 
Marzo al Banco de España para que 
proceda a su pago.—Página 2190.

G o b er n a c ió n . —  Dirección general ¡de 
Administración. — Convocando con
curso para proveer las Secretaría$ 
de segunda categoría, vacantes.—Pá
gina 2190. |

A n e x o  sínico. —  Su b a s t a s . -—  A d m in is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n c io s  b b  
pr evio  pago .— E dictos .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
¡entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
•siguiente

LE Y
Articulo 1.° En los casos en que, 

por virtud de lo dispuesto en el De
creto de 20 de Mayo de 1931, los Mi
nisterios declaren o hayan declarado 
arbitrarias o ilegales disposiciones de 
la Dictadura que implicaran poster
gación de los funcionarios en los co- 

1 ^respondientes escalafones o su sepa
ración del servicio y, por eonsigiiien- 
le, pérdida de tiempo computable pa
ra los derechos pasivos de aquéllos o 

y de sus familias, se les abonará el tiem- 
| po que permanecieron separados del 
\ servicio por la disposición declara- 
‘ ida ilegal, 
i. Por tanto:
i Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales

Autoridades que la bagan cumplir.
¡Madrid, veinticinco de Marzo de mil 

.novecientos treinta y dos.
•f NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
^ M  Ministro cíe Hacienda,

^  3  a i  m e  C a r n e  r  R o m e u

E L  PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

Á todos los que la presente vieren y 
■entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1 • Se concede, con cargo 

a un capítulo adicional del presupues
to de Marina y para el abono a don 
Horacio Echevarrieta y Maruri, como 
restitución de gastos satisfechos con 
ocasión de su contrato con el Estado 
para la construcción de un buque-tan
que con destino a la Marina de guerra, 
y el cual fué declarado nulo, un cré
dito de 204.137,84 pesetas.

Artículo 2.° El importe de dicho 
suplemento ele crédito se cubrirá en 
la forma determinada por el artícu
lo 4Í de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinticinco de Marzo de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E1‘ Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabaje! 
y Previsión Social,

¡Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes un) 
proyecto de ley, ratificando el €011*., 
venio relativo a la Indicación del pe* 
so de los grandes fardos transporta* 
dos por buques, adoptado en la sefrj 
sión de la Conferencia Internadona|f 
del Trabajo, celebrada en Ginebra elS 
año 1927, y autorizando al Gobiernen 
para que registre esta ratificación :ei$ 
la Secretaria de la Sociedad de Nació* 
nes, de acuerdo con lo que dispone l£ 
Constitución.

Dado en Madrid a veinticinca de 
Marzo de mil novecientos treinta yf 
ém.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
SU Ministro de Trabajo y Previsión, r

' F r ancisco  L. Ca ballero

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
En cumplimiento de los compromf* 

sos contraídos por España al adherir* 
se a la Organización Internacional del 
Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
el tercer párrafo del apartado e) del 
artículo 76 de la Constitución vigen* 
te, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a las Cortes el sí* 
guíente

PROYECTO BE LEY |

Artículo único. Se ratifica el ad* 
junto Convenio relativo a la Indica
ción del peso de los grandes fardofy 
transportados por buques, adoptado! 
en la sesión de la Conferencia Inteif* 
nacional del Trabajo celebrada en Gí* 
nebra el año 1927, y se autoriza al Go£ 
bierno para que registre esta ratificó
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ción en la Secretarla de la Sociedad 
de Naciones, de acuerdo con lo que 
dispone la Constitución.

Madrid, 25 de Marzo de 1932.
El Ministro do Trabajo y Previsión,

F r ancisco  . L, Caballero

Convenio concerniente a la Indicación 
del peso en los fardos grandes trans

portados por los baques.
Artículo I»0 Todo fardo u objeto 

que tenga 1,000 kilogramos (una to
nelada métrica) o más, peso bruto, 
consignado dentro de los límites del 
territorio de todo 'Miembro que rati
fique el presente Convenio, y destina
do a ser transportado por mar o vía 
navegable interior, deberá ser provis
to, antes de su embarque, de una mar
ca exterior, en la que, de un modo 
claro y duradero, se indique su peso.

La legislación nacional podrá, eii los 
casos excepcionales en que sea difícil 
determinar el peso exacto, autorizar 
Ja indicación del peso aproximado.

La obligación de velar por la obser
vancia de esta disposición, solamente 
incumbirá al Gobierno del país que 
hubiere expedido el fardo o el 'obje
to, con exclusión del Gobierno de cual
quier otro país que el fardo atrave
sare para llegar a su destino.

Corresponderá a las legislaciones na
cionales decidir si la obligación de 
marcar el peso de la manera indicada, 
deberá incumbir al expedidor o a-otra 
persona.

Artículo 2.° Las ratificaciones. ofi
ciales del presente Convenio en las 
condiciones previstas en la parte XIII 
del Tratado de Versailes y en las par
tes correspondientes de los demás Tra
tados de Paz, se comunicará i ai Se
cretario general de la Sociedad de Na
ciones, el cual las registrará.

Artículo 3.° El presente .Convenio 
sólo obligará a los Miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo, 
cuya ratificación hubiere sido regis
trada por la Secretaría.

El presente Convenio entrará en vi
gor a los doce meses de haberse regis
trado por el Secretario general Las ra
tificaciones de dos Miembros.

En lo sucesivo, este Convenio entra
rá. en vigor, para cada Miembro, a los 
doce meses de la fecha en que se hu
biere registrado su ratificación.

Artículo 4.° Tan pronto como se 
hayan registrado en la Secretaría las 
ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Traba
jo, el Secretario general de la Socie
dad de Naciones, notificará este hecho 
a todos los Miembros de la Organiza
ción Internacional del Trabajo. Asi
mismo, les notificará el registro de las 
ratificaciones que le fueren ulterior
mente comunicadas por cualesquiera 
otros Miembros ,de la Organización.

Articulo 5.° Todo Miembro que hu
biere ratificado el presente Convenio, 
podrá denunciarlo a la expiración de 
un período de diez años, a contar de 
la fecha en que hubiere primeramen
te entrado en vigor, mediante escrito 
comunicado al Secretario general de la 
Sociedad de Naciones, el cual lo regis
trará. La denuncia no surtirá efecto 
hasta, un año después de haber sido 
registrada en la Sociedad.

Todo Miembro que haya ratificado 
*d a^esente Convenio y que, en el pía*’

%q de un año, a contar de la expira
ción del período de diez años, mencio
nado en el párrafo anterior, no hubie
re hecho uso de la facultad de denun
cia prevista por el presente artículo, 
quedará obligado por un nuevo perío
do de diez años, y, en lo sucesivo, po
drá denunciar el presente Convenio, 
a la expiración de cada período de 
diez años, en las condiciones previs
tas en el presente artículo.

Artículo 6.° A la expiración de ca
da período de diez años, a contar de 
la entrada en vigor del presente Con
venio, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Traba
jo deberá presentar a la Conferencia 
general una Memoria sobre la aplica
ción -del presente Convenio, y decidirá, 
si procede, que se incluya en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión 
de su revisión total o parcial.

Artículo 7.° En el caso de que la 
Conferencia Internacional del Traba
jo aprobare un-nuevo Convenio, que 
disponga la revisión total o parcial 
del presente Convenio, la ratificación 
por un Miembro del nuevo Convenio 
de revisión implicará, de pleno dere
cho, la denuncia del presente Conve
nio, sin condiciones de plazo, no obs
tante lo que dispone el artículo 5.°, y 
bajo reserva de que el nuevo Conve
nio de revisión baya entrado en vigor.

A contar de la fecha de entrada en 
vigor del nuevo Convenio de revisión, 
el presente Conenio dejará de estar 
abierto a la ratificación de los Miem
bros.

El presente Convenio continuará vi
gente, sin embargo, en su forma y te
nor, para los Miembros que lo hubie
ren ratificado, y que no ratificaren el 
nuevo Convenio de revisión.

Artículo 8.° Harán fe, igualmente, 
el texto francés y el texto inglés del 
presente Convenio.

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión Social,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley ratificando el Con
venio relativo a Jornada de trabajo 
en las minas de carbón, adoptado en 
la sesión de la Conferencia Interna
cional del Trabajo, celebrada en Gi
nebra el año 1931, y autorizando al 
Gobierno para que registre esta rati
ficación en la Secretaría de la Socie
dad de Naciones, de acuerdo con lo 
que dispone la Constitución.
- Dado en Madrid a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JE! Ministro de Trabajo Y Previsión,

F ra n c isc o  L, C a b a lle r o

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES 
En cumplimiento de los compromi

sos contraídos por España al adherir
se a la Organización Internacional del 
Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
fcl tercer párrafo del apartado e), del

artículo 76 de la Constitución vigen
te, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a Jas Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se ratifica el adjun
to Convenio relativo a Jornada de 
trabajo en las minas de carbón, adop
tado en la sesión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, celebrada 
en Ginebra el año 1931, y se autoriza 
al Gobierno para que registre esta ra
tificación en la Secretaría de la Socie
dad de Naciones, de acuerdo con 1q 
que dispone la Constitución.

Madrid, 25 de Marzo de 1932.
El Ministro <3e Trabajo y Previsión,

F r a ncisco  L . Caballero

Couvenío limitando la Jornada de tra
bajo en las minas de carbón.

Artículo 1.® El presente Convenio 
se aplicará a todas las minas de car
bón, es decir, a cualquiera mina de 
donde se extraiga hulla o lignito, o  
bien principalmente hulla o lignito, 
al mismo tiempo que otros minerales.

Para la aplicación del presente Con
venio se considerará como “mina de 
lignito*' cualquier, mina de la que se 
extraiga carbón de una edad geológi
ca posterior a la carbonífera.

Artículo 2.® Para la aplicación del 
presento Convenio se entenderá por 
“obrero":

a) En las minas de carbón'subte
rráneas, toda persona ocupada en los 
trabajos subterráneos, sea cual fuere, 
la Empresa que lo emplea o la natu
raleza de los trabajos que realiza, ex
ceptuándose las personas que ejercen 
funciones de vigilancia o d@ direc
ción y que no tornan parte normal
mente en un trabajo manual.

b) En las minas de carbón a cie^ 
lo abierto, toda persona ocupada df J 
recta o indirectamente en la extn:¿ { 
ción del carbón, exceptuando las peí 
sones que desempeñen cargos de ^  
gilaneia o de dirección y no toma% 
parte habitualmente en un trabajo ma
nual.

Artículo 3.° La jornada de trabajo 
en las minas subterráneas de hulla! 
consiste en el tiempo de presencia en 
la mina, determinado de la siguiente 
manera:

Primero. Se considerará como lie ni*, 
po de presencia en una mina subte
rránea el período comprendido en
tre el momento en que el obrero en
tra en la jaula para bajar y el momen
to en que sale de la misma, después 
de efectuada la ascensión.

Segundo. En las minas en que se 
entra por galería se considerará co
mo tiempo de presencia en la mina 
el tiempo comprendido entre el mo
mento en que el obrero entra en la 
galería de acceso y el momento en 
que el obrero se halla nuevamente en¡ 
la superficie.

Tercero. En ninguna rnina subte
rránea de huíla el tiempo de presen
cia de cada obrero en la mina podrá 
exceder de siete horas cuarenta y cin
co minutos diarias.

Artículo 4.p Se considerará qus, 
&e han cumplido las prescripciones
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iel presente Convenio si el tiempo 
tomprendido entre el momento en que 
os primeros obreros del equipo o de 
m grupo cualquiera abandonan la su
perficie y el momento en que vuelven 
¿  ella, es el que señala el apartado 
tercero del artículo tercero. El.orden

la duración, tanto del descenso como 
de la subida de un equipo o de un 
grupo cualquiera de obreros, deberá 
ser, además, sensiblemente igual.

Artículo 5.°. A reserva de las dis
posiciones del párrafo segundo del 
presente articulo, se considerarán co
mo cumplidas las prescripciones del 
presente Convenio, si la legislación 
íiacional establece que para el cálcu- 
»  del tiempo de presencia en la mi- 
la se tendrá en cuenta la duración 
media ponderada de descenso o de 
Hibida en todos los equipos de obre
mos del conjunto del país. En este 
taso, el período comprendido entre 
d momento en que el último obre
ro del equipo abandone la  ̂superficie 
% el momento en que el primer obre
ro del mismo equipo vuelva a la su
perficie, no deberá exceder de siete 
ioras quince minutos en ninguna mi
au. Sin embargo, no se autorizará nin
gún sistema de reglamentación en vir- 
íud del cual la jornada media de tra
bajo de los picadores, considerados 
como una categoría de obreros, sea 
superior a la de las otras categorías 
de obreros del mismo equipo ocupa
dos en los trabajos subterráneos.

Todo Miembro que, después de ha
ber practicado el método a que se re
fiere el presente artículo, ¡aplique ulte
riormente las disposiciones de los ar
tículos 3.° y 4.°, deberá realizar este 
cambio de una manera simultánea en 
todo el país y no sólo en una parte del 
mismo.

Artículo 6.° 1.° Los obreros no 
deberán dedicarse a los trabajos sub
terráneos en las minias de carbón los 
lomingos y los días de fiesta legales, 
fin embargo, la legislación nacional 
lodrá autorizar las siguientes excep
ciones en favor de los obreros mayo- 
jes de dieciocho añ os:

a) Para trabajos cuya naturaleza 
íxije una actividad continua.

b) Para los trabajos relativos a la 
renitilación de la mina, a la preven- 
dón de los desperfectos en las insta- 
aciones de la ventilación y a la pro
tección de la mina, así como para los 
¡rabajos de primeros ¡auxilios en caso 
de accidente o de enfermedad y para 
fcl cuidado de los animales.

e) Para los trabajos de topografía 
311 las minas cuando estos trabajos no 
pueden efectuarse en otros días sin 
interrumpir o dificultar la explotación.

d) Para los trabajos urgentes rela
tivos a las máquinas y, otras instala
ciones cuasdo sea imposible ejecutar
los durante la marcha regular de la 
¡explotación, así como en otros casos 
urgentes o excepcionales que se pro
duzcan independientemente de la vo
luntad de la Empresa.

2.q Las Autoridades competentes 
tomarán las medidas necesarias para 
que no se efectúe en domingo o em 
los días de fiesta legales ningún traba
jo ¡fuera de las excepciones autoriza
das por el presente artículo.

3.° Los trabajos autorizados -en vir
tud del apartado 1.° del presente ar- 
$*kulqj|€rán. remunerados con arreglo I

a una tarifa que excederá en un 25 
por 100, a lo menos, del salario nor
mal.

4.° Los obreros ocupados con gran 
frecuencia en trabajos tíe los mencio
nados en el apartado 1.° del presente 
artículo deberán disfrutar un período 
de descanso compensador, o bien de 
un aumento de salario adecuado ade
más del que se estipula en ei aparta
do 3.° del presente artículo. Los deta
lles de aplicación de esa disposición 
serán reglamentados por la legislación 
nación ab

Artículo 7.° La Autoridad pública 
señalará, por medio de Reglamentos, 
un tiempo de presencia em la mina 
más corto que el prescrito en los ar
tículos 3.°, 4.° y 5.a para los obreros 
ocupados en los lugares de trabajo cu
yas condiciones anormales de tempe
ratura, humedad u otras los hagan 
particularmente insalubres.

Artículo 8.° 1.° La Autoridad pú
blica podrá autorizar por medio de 
Reglamentos una prolongación de los 
límites fijados por los artículos 3.°, 4.°, 
5.° y 7.°

¡a) En caso de accidente sobreve
nido o inminente; en caso de fuerza 
mayor o de trabajo urgente que haya 
de efectuarse en las máquinas, en el 
herramental o en las instalaciones de 
la mina por averías ocurridas en di
chas máquinas, herramental o instala
ciones, aun en el caso de que ello mo
tive una producción accidental de car
bón, pero únicamente en la medida 
necesaria para evitar que la marcha 
normal de la explotación sufra algún 
grave perjuicio.

b) A los obreros que intervengan I 
en trabajos que por su naturaleza sean 
inevitablemente continuos o en ocupa
ciones técnicas indispensables para la 
preparación o la terminación regalar j 
de la explotación o para su continua- i 
ción en pleno trabajo por otro equi- i 
po y que no estén relacionados con la 
producción o el transporte de carbón. 
Para cada uno de estos obreros, la 
prolongación autorizada con arreglo a 
este aparte do no podrá exceder de 
media hora por día, y cuando se tra
te de minas de explotación normal, el 
número de obreros a que afecte no de
berá exceder nunca de un 5 por 100 
del contingente total de la mina.

2.° Las horas extraordinarias efec
tuadas en virtud de las disposiciones 
del presente artículo serán remunera
das con arreglo a una tarifa que exce
derá de: salario normal en un 25 
por 100 a lo menos.

Artículo 9.° Aparte de las disposi
ciones del artículo 8.° del presente 
Convenio, la Autoridad pública, por 
medio de Reglamentos, podrá poner a 
disposición de las Empresas de todo 
el país un máximo de sesenta horas 
extraordinarias por año.

Estas horas extraordinarias serán 
remuneradas con arreglo a una tarifa 
que excederá del salario normal en un 
25 por 100 a lo menos.

Artículo 10. Los Reglamentos men
cionados en los artículos 7.Y  8.° y 0.° 
del presente Convenio serán dictados 
previa consulta a las organizaciones 
patronales y obreras interesadas.

Artículo 11. Los informes anua
les, que deberán presentarse confor
me al artículo 408 del Tratado de Ver- 
salles y a los artículos correspondien

tes de los demás Tratados de Paz, con
tendrán todas las indicaciones', nece* 
serias acerca de las medidas tomadas 
para reglamentar la jornada de traba
jo de acuerdo con los artículos 3.°, 4.° 
y 5.° Deberán, además, presentar datos 
completos sobre los Reglamentos dic
tados en virtud de los artículos 7.°, 
8.°, 9.,°, 12, 13 y 14 sobre su aplica
ción.

Artículo 12. Con objeto de facilitar 
la aplicación de las disposiciones del 
presente Convenio, la Dirección de 
cada mina deberá:

a) Dar a conocer mediante carteles 
colocados de manera visible en el re
cinto de la mina o en cualquier otro 
lugar conveniente o mediante cual
quier otro proeedimieno aprobado por 
la Autoridad pública, las ñoras a quo 
deben comenzar y terminar el des
censo y la subida los obreros, sean do 
un equipo, sean de un grupo cual
quiera.

El horario previsto será aprobado 
por la Autoridad pública, y estará dis
puesto de modo que el tiempo dé pre
sencia de cada obrero no exceda de 
los límites prescritos por el presente 
Convenio. Una vez notificado dicho 
horario, no podrá ser modificado sino 
con la aprobación de la Autoridad 
pública y de conformidad con el.pro
cedimiento y la forma de aviso que 
ella apiuebe.

b) Inscribir en un Registro, de un 
modo uniforme, aprobado por la le
gislación nacional, todas las prolonga
ciones efectuadas en virtud de los ¡ar
tículos 8.° y 9.°

Artículo 13. En las minas subterrá
neas de lignito se aplicarán los ar
tículos 3.° y 4.° y los artículos 6.° al 
12 del presente Convenio, a reserva 
de las disposiciones siguientes:

a) En las condiciones previstas por 
la legislación nacional, la Autoridad 
competente podrá permitir que las 
pausas colectivas que produzcan una

! suspensión de la producción no que- 
| den comprendidas en el tiempo de 
j presencia en la mina, a condición de 
I que estas pausas no excedan en nin- 
i gún caso de una duración de treinta 
j minutos por equipo. Este permiso no 

se concederá sino después que la na- 
cesidad de aplicar tal sistema haya 
quedado demostrada por una encuesta 
oficial en cada caso particular y pre
via consulta a los representantes de 
los obreros interesados.

b) El número de horas extraordi
narias previsto en el artículo 9.° del 
presente Convenio podrá llegar a se
tenta y cinco, como máximo, por año. 
Además, la Autoridad competente po
drá aprobar convenios colectivos que 
permitan otras setenta y, cinco horas 
extraordinarias, como máximo, por 
año. Estas horas deben ser remune
radas igualmente con arreglo a la ta
rifa prevista en el párrafo segundo del 
artículo 9.°, y no podrán admitirse 
para todas las minas subterráneas de 
lignito, sino únicamente para los dis
tritos o minas particulares en que lo 
exijan las condiciones técnicas o geo
lógicas especiales.

Artículo 14. En las minas de hulla 
o de lignito a cielo abierto no serán 
aplicables los ¡artículos 3.° al 13 del 
presente Convenio. Sin embargo, los 
Miembros que ratifiquen el presente
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Convenio se comprometen a aplicar 
en dichas ruinas las disposiciones del 
Convenio de Wáshingion de 1919, que 
limita a ocho horas por día y a cua
renta y ocho por semana el número de 
lloras de trabajo en los establecimien
tos industriales, a reserva de que el nú
mero de horas extraordinarias que pue
dan efectuarse, en virtud del artícu
lo 6.°, párrafo b), de dicho Convenio, 
no exceda de cien por año. En el caso ! 
de que las necesidades particulares lo 
exijan, y sólo en este caso, la Autori
dad competente podrá autorizar Con
venios colectivos que permitan la adi
ción de otras cien por año a las cien 
horas mencionadas.

Artículo 15. Nada de lo que contie
ne este Convenio tendrá por efecto 
•modificar las legislaciones nacionales 
¡relativas a las horas de trabajo en el 
sentido de una disminución de las 
garantías que concede a los obreros.

Artículo 16. La aplicación de las 
disposiciones del presente Convenio 
podrá quedar suspendida en cualquier 
país por orden del Gobierno en caso i 
de acontecimientos que ofrezcan un j 
peligro para la seguridad nacional.

Artículo 17. Las ratificaciones ofi
ciales del presente Convenio en las 
condiciones previstas en la parte XIII 
del Tratado de Ver salles y en las par
tes correspondientes de los demás 
Tratados de Paz se comunicarán al 
Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones y serán registradas 
por él.

Artículo 18. El presente Convenio 
no obligará más que a los Miembros 
de la Organización Internacional del 
Trabajo cuya ratificación haya sido 
registrada en la Secretaría.

El presente Convenio entrará en vi
gor seis meses después de haberse, re
gistrado por el Secretario general de 
la Sociedad de las Naciones las ratifi
caciones de dos de los Miembros si
guientes :

Alemania, Bélgica, Francia, Gran 
Bretaña, Holanda, Polonia y Checoes
lovaquia,

En lo sucesivo, este Convenio en
trará  en vigor, para cada Miembro, 
seis meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación.

Articulo 19. Tan pronto como se 
hayan registrado en la Secretaría las 
ratificaciones de dos de los Miembros 
mencionados en el párrafo segundo del 
artículo 18, el Secretario general lo 
comunicará a todos los Miembros de 

J a  Organización Internacional del Tra
bajo. Asimismo les notificará el regis
tro  de. las notificaciones que se le co
m unicaren ulteriormente por cuales
quiera otros Miembros de la Organi
zación.

Artículo 20. Todo Miembro que ra 
tifique el presente Convenio podrá de
nunciarlo a la expiración de un pe
ríodo de cinco años, a contar de la 
fecha de la prim itiva entrada en vi
gor del Convenio, mediante declara
ción comunicada ai Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones y re
gistrada por éste. La denuncia no sur
tirá  efecto hasta un año después ele 
haber sido registrada en la Secretaría.

Todo Miembro que ratifique el pre
sente Convenio y que en el plazo de 
un año, contado desde la expiración 
del período de cinco años menciona
do» en el apartado precedente, no haga

uso de la facultad de denuncia previs
ta por el presente artículo, quedará 
obligado por un nuevo período de cin
co años y podrá denunciar el presen
te Convenio a la expiración de cada 
período de tres años en las condicio
nes que dispone el presente artículo.

Articulo 21. Lo más tarde antes de 
la expiración de un plazo de tres años, 
contado desde la entrada en vigor del 
presente Convenio, el Consejo de Ad
m inistración'de la Oficina Internacio
nal del Trabajo incluirá en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión 
de la revisión del presente Convenio 

| sobre los siguientes puntos: 
i a> Posibilidad de una nueva reduc-
í ción de la jornada de trabajo a que 

se refiere el artículo 3.°, apartado 3.°
b) Facultad de recurrir al método 

excepcional de cálculo previsto en el 
] artículo 5.°
* c) Posibilidad de una modificación
j de las disposiciones del artículo 13, 

apartados a) y b), en el sentido de 
una reducción de la jornada de tra
bajo.

d)  ̂Posibilidad de una reducción 
del número de horas extraordinarias 
previstas en el artículo 14.

Además, al expirar cada período de 
diez años, a contar de la entrada en
vigor del presente Convenio, el Con
sejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia general un 
informe sobre la aplicación! del pre
sente Convenio, y decidirá si procede 
inscribir en el orden del díá de la 
Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial.

Artículo 22. En el caso de que la 
Conferencia general aprobare un nue
vo Convenio que implique la revisión 
total o parcial del presente Convenio, 
la ratificación por un Miembro del 
nuevo Convenio significará de pleno 
derecho la denuncia del presente, sin 
necesidad de plazo, no obstante lo dis
puesto en el artículo 20, a reserva de 
que el nuevo Convenio que implique 
la revisión haya entrado en vigor.

A partir de la fecha de entrada en 
vigor del nuevo Convenio que impli
que revisión, el presente Convenio de
jará de estar abierto a la ratificación 
de los Miembros.

El presente Convenio seguirá, sin 
embargo, en vigor, en su forma y con
tenido, para los Miembros que lo ha
yan ratificado y que no ratificaren el 
nuevo Convenio que implique revi
sión.

Artículo 23. Los textos francés e 
inglés del presente Convenio son igual
mente auténticos.

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión social,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de ley ratificando el Con
venio relativo a reparación de las 
enfermedades profesionales, adoptado 
en la sesión de la Conferencia Inter
nacional del Trabajo celebrada en Gi

nebra el año 1926, y  autorizando al 
Gobierno para que registre este ralifh* 
cación en la Secretaría de la Sociedad 
de Naciones, de acuerdo con lo <|ue 
dispone la Constitución.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c isc o  L. Ca b a l l e r o  

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
En cumplimiento de los compromi

sos contraídos por España al adherir
se a la Organización Internacional deli 
Trabajo, y a  tenor de lo dispuesto e n 1 
el párrafo tercero del apartado e) del 
artípulo 76 de la Constitución vigente*' 
el Ministro que suscribe tiene el hoiaor 
de someter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se ratifica el adjun
to Convenio relativo a Reparación de 
las enfermedades profesionales, adop
tado en la sesión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo celebrada 
en Ginebra el año 1926, y se autoriza 
al Gobierno para que registre esta ra
tificación en la Secretaría de la Socie
dad de Naciones, de acuerdo con lo 
que dispone la Constitución.

Madrid, 25 de Marzo de 1932,
El M inistro de Trabajo y  Previsión ,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

Convenio relativo a la reparación de 
las enfermedades profesionales.

Artículo 1.° Todo miembro de la Or
ganización Internacional del Trabajo 
que ratifique el presente Convenio, se 
obliga a asegurar a las víctimas de en
fermedades profesionales, o a sus dere- 
chohabientes, una reparación basada en 
los principios generales de su legisla
ción nacional sobre la reparación de 
los accidentes de trabajo.

El tipo de dicha reparación no será 
inferior ai previsto por la legislación 
nacional paia los perjuicios que resul
ten de los accidentes del trabajo. Bajo 
reservas de esta disposición, cada miem
bro quedará en libertad de adoptar las 
modificaciones y adaptaciones que le 
parecieren convenientes, al determinar 
en su legislación nacional las condicio
nes que han de regular el pago de la 
reparación de las enfermedades de que 
se trata, y al aplicar a las mismas su 
legislación relativa a la reparación de 
lis  accidentes de trabajo.

Artículo 2.° Todo miembro de la Or
ganización Internacional del Trabajo 
que ratifique el presente Convenio, se 
obliga a considerar como enfermedad 
des profesionales las enfermedades y? 
las intoxicaciones producidas por las’ 
sustancias inscritas en el cuadro si
guiente, cuando dichas enfermedades o 
intoxicaciones ataquen a trabajadores 
pertenecientes a las industrias o pro
fesiones que corresponden a ellas en 
dicho cuadro y resuden del trabajo en 
una empresa sometida a la legislación 
Yiacioíiak
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Lista de las enfermedades Lista de las industrias y profesiones
y de las correspondientes,

sustancias tóxicas.

; Tratamiento de lo.s minerales que. con
tengan plomo, incluidas las cenizas 

I plumbíferas de las fábricas en que se
í obtiene el cinc.
I Fiisión del cinc viejo y del plomo en 
i galápagos.
i Fabricación de objetos de plomo fém- 
I dido o de aleaciones plumbíferas, 

intoxicación por el plomo, sus aleado- i Industrias poligráñcas. 
aes o sus compuestos, con las canse- Fabricación de los c o m p u e s  to s  de
cuencios directas de dicha intoxica- / plomo.
m éu .... __ ___ -____ ~ - * • *•   \  Fabricación y reparación de acumula-

] dores.
J Preparación y empleo de los esmaltes 
1 que contengan plomo.
I Pulimentación por medio de limaduras 
í  de plomo o- de polvos plumbíferos; 
f Trabajos de pintura que comprendan M 
I preparación o la manipulación de-pro- 
|  ’ductos destinados a emplastecer': raa»
t  sillas o tintes que contengan pigmen

tos de piorno.
Tratamiento de los minerales de mer

curio.

! Fabricación de compuestos de mercurio. 
Fabricación de aparatos de medidas. o 

ée laboratorio.

Preparación, de- primeras materias para 
la sombrerería.

©orado a fuego.
Empleo-- de bombas, de mercurio para la 

fabricación- de lámparas de incandes
cencia.

- Fabricación de pistones-, con. fulminato 
de* mercurio.

Obreros que estén en- contacto con ani
males carbuncosos.

Infección carbuncosa  .....     \ Manipulación' de. despojos, da animales.
f Carga, descarga o transporte -de mer~ 
j can cías.

Artículo 3.° Las ratificaciones oficia
les del presente Convenio, en las con
diciones previstas en la parte XIII del 
Tratado de Versalles, y en las partes 
correspondientes de los demás Trata
dos de Paz, se comunicarán al Secre
tario general da la Sociedad de Nacio
nes, que las registrará.

Artículo 4.° El presente Convenio 
entrará en vigor tan pronto como el 
Secretario general haya registrado las 
ratificaciones de dos miembros de la 
Organización Internacional, del Trabajo.

F,:;le Convenio sólo obligará a los 
mi libros cuya ratificación hubiere si
do registrada en la Secretaría.

En lo sucesivo, el presente Convenio 
entrará en vigor para cada miembro en 
la fecha del registro de su ratificación 
m la Secretaría.

Artículo 5.° Inmediatamente que ha
yan sido registradas en la Secretaría las 
ratificaciones de dos miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo, 
el Secretario general de la Sociedad de 
Naciones lo notificará a todos los 
miembros de dicho Organismo. También 
les notificará el registro de las ratifi
caciones que se le comuniquen ulterior
mente por cualesquiera otros miem
bros de la Organización.

Artículo 6.° Bajo reserva de las dis
posiciones del artículo 4.°, todo miem
bro que ratifique el presente Convenio 
l» obliga a aplicar las disposiciones de 

i jpft artículos i,° y 2.°, lo más tarde, «d

1.a de Enero de 1927, y a tomar las me
didas que fueren necesarias para hacer 
efectivas dichas disposiciones.

Artículo 7.° Todo miembro de la 
Organización Internacional del. Trabajo 
que ratifique el presente Convenio se 
obliga a aplicarlo a sus Colonias, Po
sesiones y Protectorados, de conformi
dad con las disposiciones del artículo 
421 del Tratado de Versalles y de los 
artículos correspondientes de los de
más Tratados de Paz.

Artículo 8.° Todo miembro que ha
ya ratificado el presente Convenio po
drá denunciarlo, a la expiración de un 
período de cinco años, contado desde 
la entrada en vigor del mismo, por me
dio de ima comunicación dirigida al Se
cretario general de la Sociedad de Na
ciones, que la registrará. La denuncia 
no surtirá efectos hasta pasado un año 
de la fecha de su registro en la Se
cretaría.

Artículo 9.° El Consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Confe
rencia general, por lo menos una vez 
cada diez años, un informe sobre la 
aplicación del presente Convenio, y de
cidirá si procede inscribir en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión 
de la revisión o de la modificación de 
dicho Convenio.

Los textos francés e inglés del pre
sente Convenio serán igualmente autén
ticos.

I ;■ DECRETO
Dé: acuerdo con el Consejo de \i i- 

nMros, y a: propuesta del de Trebejo 
y Frevlsión Social,

Vengo en autorizar a éste, para que, 
presente .a las Cortes Constituyentes 
im-, proyecto de ley ratificando- efiGe-n* 
venio- relativo al Seguro de enferme
dad de los trabajadores agrícolas* 
adoptado en la sesión d.e la Conferen
cia Internacional del Trabajo celebra-» 
da  en Ginebra el año T927. y autor!-» 
zando al Gobierno para que registra 
esta... ratificación en la Secretaría de la1 
Sociedad de Naciones, de- acuerdo con 
lo ̂ que -dispone la Constitución.

Dado -en Madrid a veinticinco- de 
Marzo, de mil novecientos treinta y¡ 
•dos...

NJCETO ALCÁ Lá~Z:AMO R A Y TORH’SS 
B1 Hiaietao de Trabajo Y Previsión,

F®&ngis£0 L. Caballero

A LAS C0-RTES CONSTITUYENTES
En cumplimiento de los comproml* 

■■sm contraídos-, -por .España al adherir- • 
’&e- -a- la -Organización. Internacional del 
Trabajo., y a tenor de lo dispuesto e-hj 
el tercer párrafo del apartado e) del 
artículo 76 de la Constitución vigen
te,: el. Ministro que suscribe tiene el! 
km-mr' de someter1 a las Cortes el si*

■ guíente
■PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se ratifica el ad
junto Convenio relativo al Seguro dé 

. enfermedad a los trabajadores agríco.-»
• las, adoptado en la sesión de la Con* 
ferencia Internacional del Trabajo ce* 
lebrada en Ginebra el áño 1927, y sé 
autoriza al Gobierno para que registré

■ esta; ratificación en la. Secretaría de la!
>. ‘Sociedad de Naciones, de acuerdo coí<
lo que dispone la Constitución. |

Madrid, 25 de Marzo de 1932. i
El Ministro de Trabajo y Previsión, q

Francisco L. Caballero
Convenio relativo al seguro de enferme* 

-dad de los trabajadores agrícolas.
-Artículo 1.° Tocio miembro de lai 

Organización Internacional del Tira* 
bajo que ratifique el presente Conve* 
nio se compromete a establecer el 
Seguro de enfermedad obligatorio parál 
los trabajadores agrícolas en con di* 
ciones, por lo menos, equivalentes é 
las-previstas en el presente Gonvenio^ 

Articulo 2.° El Seguro de enferme* 
dad obligatorio se aplicará a los ob.re4 
ros, a los empleados y a los aprendí*' 
ces de las Empresas agrícolas.

Sin embargo, cada miembro podrá 
establecer en su legislación nacional 
las excepciones que estime necesaria# 
en lo que se refiere :

a) A los empeños temporales cuy# 
duración no llegue a un límite qué 
podrá señalar la legislación nacional.

- a los empleos irregulareis ajenos i  
* ¿a Müf esión o a la Emnre&a del né?
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tem ó, a los empleos ocasionales y  a
los empleos accesorios.

■ib) A  los trabajadores cuyo salario 
'o coy os ingresos {por otros conceptos 
excedan de un limite que podrá seña
larse por la legislación nacional.

ic) A los trabajadores que no reci
ban remuneración en numerario.

d) A los trabajadores a domicilio, 
cuyas condiciones de trabajo no pue
dan asimilarse a las de los asalariados.

e) A los trabajadores que no ha
yan llegado a ciertos límites de edad 
que podrá señalar la legislación na
cional, o que excedieren de ciertos 
limites de edad que serán determina
dos' igualmente por dicha legislación.

I) A los miembros de la familia 
del patrono.

Además, p o d rán . quedar exentos de 
la obligación del Seguro de enferme
dad  las personas que tengan derecho, 
en caso de enfermedad y por virtud 
de Leyes, Reglamentos o un Estatuto 
especial, a ventajas, por lo menos, 
equivalentes en conjunto a las previs
tas en el presente Convenio.

Artículo 3.° El asegurado que que
de incapacitado para  trabajar a con
secuencia del estado anormal de su 
&alu»d fínica o mental, tendrá derecho 
& una indemnización en numerario, 
jpor lo menos durante las vein tiséis ' 
prim eras semanas de incapacidad, a 
contar del prim er día en que reciba 
la indemnización.

La concesión de esta indemnización 
podrá estar subordinada al cumpli
miento, por parte del asegurado, de 
un período de observación y a la ex
piración de un plazo de espera de 
tres días a lo más.

•Podrá suspenderse la indemniza
ción :

a) Cuando el asegurado reciba ya 
otra subvención en virtud de la Ley 
y por la m isma enfermedad. La sus
pensión será total o parcial, según que 
esta última subvención sea equivalen
te o inferior a la indemnización pre
vista en el presente artículo.

b) Mientras el asegurado no sufra 
por su incapacidad una pérdida en 
sus ingresos normales por trabajo, o 
esté mantenido con cargo al Seguro 
o a fondos públicos. Sin embargo, la 
suspensión de la indemnización sólo 
será parcial cuando el asegurado, 
mantenido personalmente en esta for
ma, tenga obligaciones de familia.

se) Mientras el asegurado se niegue 
a observar, sin motivo plausible, las 
prescripciones médicas y las instruc
ciones relativas a la conducta de los 
enfermos o se sustraiga, sin autori
zación y  voluntariamente, a la inspec
ción de la instituteión de seguros.

La indemnización podrá ser reduci
da o suprim ida en caso de enferme
dad' que resulte de una falta inten
cionada del asegurado.

Artículo 4.° El asegurado tendrá 
derecho gratuitamente, a contar del 

, comienzo de ia enfermedad y por lo 
menos hasta la expiración del (perío
do previsto para la concesión de la 
indemnización de enfermedad, al tra
tamiento por un médico que posea la 
necesaria competencia, así como al 
suministro de medicamentos y me
dios terapéuticos en calidad y canti
dad suficientes.

Sin embargo, podrá pedirse al ase
gurado una participación en los gas
tos de asistencia, d e n tro  de las con

diciones señaladas por la legislación 
nacional.

La asistencia médica podrá ser sus
pendida mientras el asegurado se nie
gue sin motivo plausible a conformar
se con las prescripciones médicas y  
con las instrucciones relativas a la 
conducta de los enfermos, o deje de 
utilizar la asistencia puesta a su dis- 1 
posición por la institución de seguros.

Artículo 5.° La Legislación nacio
nal podrá autorizar o prescrib ir la 
concesión de 1a. asistencia médica a 
los miembros de la familia del ase
gurado que vivan con él y estén a su 
cargo. Dicha legislación determ inará 
también las condiciones en que podrá 
concederse la citada asistencia.

Artículo 6.° El Seguro de enferme
dad deberá estar administrado por 
Instituciones autónomas, que depen
derán, desde el punto de vista admi
nistrativo y económico, de los Pode
res públicos, y no perseguirán ningún 
fin lucrativo. Las Instituciones, debi
das a la iniciativa privada, deberán 
ser objeto de un reconocimiento es
pecial por parte de los Poderes ¡pú
blicos.

Los asegurados deberán participar 
en la gestión de las Instituciones au
tónomas de seguros en condiciones 
que determ inará la legislación na
cional.

Sin embargo, la gestión del Seguro 
de enfermedad podrá ser asumida di
rectamente por el Estado, durante 
todo el tiempo que la gestión por Ins
tituciones -autónomas sea difícil, im
posible o inadecuada, por razón de 
las condiciones nacionales, y especial
mente por el insuficiente desarrollo 
de las organizaciones profesionales de 
patronos y obreros.

Artículo 7.° Los asegurados y sus 
patronos deberán ¡participar en la 
constitución de los recursos del Se
guro de enfermedad.

Corresponderá a la legislación na
cional estatuir sobre la contribución 
económica de los Poderes públicos.

Artículo 8,° Se reconocerá al ase
gurado el derecho de recurso en caso 
de litigio acerca de su derecho a las 
prestaciones.

Artículo 9.° Los Estados que ten
gan varios territorios muy .poco po
blados podrán dejar de aplicar las 
disposiciones del presente Convenio 
en las partes de su territorio en que 
por la escasa densidad y la dispersión 
de la población, así como por la insu
ficiencia de los medios de comunica
ción, fuere imposible la organización 
del Seguro de enfermedad con arre
glo al presente Convenio.

Los Estados que deseen hacer uso 
de la excepción autorizada por el 
presente artículo deberán notificar su 
intención' en este sentido cuando co
muniquen su ratificación formal del 
Convenio al Secretario general de la 
Sociedad de las Naciones. Dichos Es
tados darán a conocer a la Oficina 
Internacional del. Trabajo las partes 
de su territorio a que piensan aplicar 
dicha excepción, indicando los moti
vos de su decisión.

En Europa sólo podrá ser invocada 
por Finlandia la excepción prevista 
en el presente artículo.

Artículo 10. Las ratificaciones ofi
ciales del presente Convenio en las 
condiciones previstas en la Parte XIII 

1 dñi Tratado de Tersalies y en las par

tes correspondientes de los demás * 
Tratados de Paz, serán -comunicadas 
al Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones, quien las registrará.

Artículo 11, El presente Convenio 
entrará en vigor noventa días después 
de la fecha en que el Secretario gene
ral hubiere registrado las ratificacio
nes de dos miembros de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, y lálo. 
obligará a los miembros cuyas ratifi
caciones hubieren sido registrada? en 
la Secretaría.

En lo sucesivo, este Convenio en
trará en vigor para cada miembro no-, 
venta días después de la fecha en que' 
se hubiese registrado su ratificación 
en la Secretaría^

Artículo 12. Tan pronto como se 
hayan registrado en la Secretaría las 
ratificaciones de dos miembros de la 
Organización InternaeionaL del T ra
bajo, el Secretario general de la So
ciedad de Naciones lo notificará a; 
todos los miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo, y les noti
ficará también el registro de las rati
ficaciones que le fueren comunicadas 
ulteriormente por cualesquiera otros 
miembros de la Organización.

Artículo 13. Bajo reserva de las 
disposiciones del artículo 11, todo ; 
miembro que ratifique el presente 
Convenio se compromete a aplicar ¡ 
las disposiciones de los artículos l .d 
al 9.° inclusive, lo más tarde el 1.° de? 
Enero de 1929, y a tomar las medidas 
que fueren necesarias para hacer efec
tivas dichas disposiciones.

Artículo 14. Todo miembro de la 
Organización Internacional del Tra- ( 
bajo que ratifique el presente Conve- 
nio se compromete a aplicarlo en sus l  
Colonias, Posesiones o Protectorados,’ 
de conformidad con las disposiciones 
del artículo 421 del Tratado de Ver- :. 
salies y de los artículos correspon
dientes de los demás Tratados de Paz.

Artículo 15. Todo miembro que 
haya ratificado el presente Convenio?¡ 
podrá denunciarlo a la expiración de; 
un período de diez años, contados i 
desdé Ja fecha en que entre en v ig o r; 
el Convenio, mediante doommento que 
se comunicará al Secretario general 
de la Sociedad de Naciones, quien lo 
registrará. La denuncia no surtirá  
efecto hasta pasado un año, contado 
desde la fecha de su registro en la 
Secretaría.

Artículo 16. El Consejo de Admi
nistración de la Oficina internacional 
de Trabajo deberá presentar a la Con
ferencia general, por lo menos una 
vez cada diez años, un informe sobre 
la aplicación del presente Convenio,; 
y decidirá si procede incluir en el or
den del día de la Conferencia la cues
tión ele la revisión o modificación del 
mismo.

Artículo 17. Harán fe, tanto el tex
to francés como el inglés, del presen
te Convenio.

; DECRETO

De acuerdo con el Consejo li
li isiros. y a propuesta del de I i jo 

• y Provisión Social, 
j Yergo en autorizar a éste para quf 
S presente a las Cortes Constituyentes 
i un nroyecto de ley ratificando el Cogs



2168 27 Marzo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 87

;enio relativo al Trabajo nocturno en 
fas panaderías, adoptado en la sesión 
de la Conferencia Internacional del 
Trabajo celebrada en Ginebra el año 
1926, y autorizando al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de la Sociedad de Naciones, 
tle acuerdo con lo que dispone la Cons
titución.

Dado en Madrid a veinticinco d.é 
Marzo de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAM G RA Y TORRES

131 M inistro Ge Trabajo y Previsión ,
F r a n c is c o  L , Ca b a l l e r o  

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
En cumplimiento do los compromi

sos contraídos por España al adherir
se a la Organización Internacional del 

. Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
el tercer párrafo del apartado e) del 
artículo 76 de la Constitución vigente, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
tle someter a las Cortes el siguiente

; ' PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se ratifica el ad
junto Convenio relativo al Trabajo 
nocturno en las panaderías, adoptado 
en la sesión de la Conferencia In ter
nacional del Trabajo celebrada en Gi
nebra el año 1926, y se autoriza al Go
bierno para que registre esta ratifi
cación en la Secretaría de la Sociedad 
de Naciones, de acuerdo con lo que 
dispone la Constitución.

Madrid, 25 de Marzo de 1932,

SI Ministro da Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

froyccto de Convenio relativo al tra 
bajo nocturno en las panaderías.

Artículo 1.° Bajo reserva de las ex
cepciones previstas en las disposicio- 

girjes del presente Convenio, queda pro- 
' fibida la fabricación, durante la noche, 

íe pan, pastelería o producios simila
res a base de harina.

Esta prohibición se aplicará al tra
pajo de todas las personas, tanto patro- 

: nos como obreros, que tomen parte en 
¡ dicha fabricación; pero no se refiere a 

la fabricación casera efectuada por los 
individuos de una misma familia para 
su consumo personal.

El presente Convenio no se aplicará 
a la fabricación de galletas al por ma
yor.

Corresponderá a cada miembro de- 
; term inar, después de consultar a las or
ganizaciones patronales y obreras in
teresadas, a qué productos deberá apli
carse la denominación “galleta”, a los 
efectos del presente Convenio.

Artículo 2.° Para la aplicación del 
presente Convenio, la palabra “noche” 
significa un período, de siete horas con
secutivas, por lo menos. El comienzo y 

. el fin de este período se lijará por Jas 
autoridades competentes de cada país, 

v previa consulta a las organizaciones 
patronales y obreras interesadas, y di

cho período comprenderá el intervalo 
que media entre las once de la noche 
y las cinco de la mañana. Cuando el 
clima o la estación lo justifiquen, o por 
acuerdo entre las organizaciones patro
nales y obreras interesadas, se podrá 
sustituir el intervalo que media entre 
las once de la noche y las cinco de la 
mañana por el que media entre Jas 
diez de la noche y las cuatro-de la ma
ñana.

Articulo 3.° Después de consultadas 
las organizaciones interesadas, patrona
les y obreras, se podrán dictar regla
mentos por las autoridades competen
tes de cada pais para determinar las 
siguientes excepciones, a lo dispuesto 
en el artículo 1 /:

•a) Las excepciones permanentes ne
cesarias para Ja ejecución de los tra 
bajos preparatorios y compleraen larios, 
en la medida que se precise, para la 
realización de los mismos fuera del 
período normal de trabajo, con la con
dición de que el número de obreros 
ocupados en dichos trabajos sea el es
trictamente necesario y que no tomen 
parte en ellos los jóvenes menores de 
dieciocho años.

b) Las excepciones permanentes ne
cesarias para hacer frente a las exi
gencias derivadas de las condiciones 
particulares de la industria de la pa
nadería en los países tropicales.

c) Las excepciones permanentes ne
cesarias para asegurar el descanso se
manal; y

d) Las excepciones temporales ne
cesarias para permitir a las empresas 
hacer frente a los recargos extraordi
narios de trabajo, o a las necesidades 
de orden nacional.

Artículo 4.° Podrán quedar en sus
penso asimismo las disposiciones del 
artículo 1.°: en caso de accidente ocu
rrido o inminente, en. caso de trabajos 
de urgencia que hayan de efectuarse en 
las máquinas o con el herramental, o 
en caso de fuerza mayor; pero única
mente en la medida necesaria para evi
tar que se produzca una perturbación 
seria en la marcha normal del estable
cimiento.

Artículo 5.° Cada miembro que rati
fique el presente Convenio adoptará las 
medidas convenientes para asegurar, 
por los medios más adecuados, 3a apli
cación general efectiva de la prohibi
ción prevista en el artículo 1.°, buscan
do para ello la cooperación de los pa
tronos y de los trabajadores, así como 
la de sus organizaciones respectivas, 
de conformidad con la recomendación 
aprobada por la Conferencia Interna
cional d d  Trabajo en su quinta re
unión (1923).

Artículo 6.° Las disposiciones del 
presente Convenio no entrarán en vi
gor hasta el 1.° de Enero- de 1927.

Artículo 7.° Las ratificaciones oficia
les del presente Convenio,_en las con
diciones previstas en la Parte XIII del 
Tratado de Versalles y en las Partes 
correspondientes de los demás T rata
dos de Paz, se comunicarán al Secre
tario general de la Sociedad de Nacio
nes, quien las registrará.

Artículo 8.° El presente Convenio 
entrará en vigor tan pronto como el 
Secretario general haya registrado las 
ratificaciones de dos miembros de la 
Organización Internacional del T ra
bajo.

Esto Convenio sólo obligará a los 
miembros cuya ratificación haya sido 
registrada por la Secretaría.

En lo sucesivo, el presente Convenio 
entrará en vigor, para cada miembro, 
en la fecha del registro de su ratifica
ción por la Secretaría.

Artículo 9.° Inmediatamente que ha
yan sido registradas en la Secretaría 
las ratificaciones de dos miembros de 
la Organización Internacional del Tra
bajo, el Secretario general de la So
ciedad de Naciones lo notificará a to
dos los miembros de la Organización. 
También les notificará el registro de 
las ratificaciones que se le comuniquen 
ulteriormente por cualesquiera otros 
miembros de la Organización.

Artículo 19. Todo miembro de la 
Organización Internacional del Traba
jo que ratifique el presente Convenio se 
obliga a aplicarlos en sus Colonias, Po
sesiones o Protectorados, con arreglo a 
las disposiciones del artículo 421 del 
Tratado de Versalles y de los artículos 
correspondientes de los demás Tratados 
de Paz.

Artículo 11. Todo miembro que ha
ya ratificado el presente Convenio po
drá denunciarlo, a la expiración de im 
período de diez años, contados desda 
la entrada en vigor del mismo, por me
dio de una comunicación dirigida al Se
cretario de la Sociedad fie las Nacio
nes, quien la registrará. L<a denuncia 
no surtirá efectos hasta pasado un ano 
de la fecha de su registro en la Secre
taría.

Artículo 12. El Consejo de .Adminis
tración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Confe
rencia general, por lo-menos una vez 
cada diez años, un informe sobre la 
aplicación del presente Convenio, y de
cidir si procede incluir en el orden del 
día de la-Conferencia la cuestión de la 
revisión o de la modificación de dicho 
Convenio.

Artículo 13. liarán  fe tanto el texto 
francés como el texto inglés del pre
sente Convenio.

; DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión Social,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de ley ratificando el Con
venio relativo a la edad mínima d$ 
admisión de los niños en los trabajos 
industriales, adoptado en la sesión de 
la Conferencia Internacional del Tra
bajo celebrada en Washington el año 
1919, y autorizando al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de la Sociedad de Naciones, 
de acuerdo con lo que dispone la Cons
titución.

Dado en Madrid a veinticiñco de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Trabajo y  P rev isión ,
E r a w 'jv c q  l .  C a b a l l e r o
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». LAS CORTFS CONSTITUYENTES
'*/ En cumplimiento de los compromi- 
. sos contraídos por. España al adherir
se a la Organización, Internacional del 

"Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
‘el tercer párrafo del apartado e) del 
artículo 76 de la Constitución vigen
te, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a las Cortes el si
guí en le

PROYECTO DE LEY

Articulo único. Se ratifica el Con
venio relativo a la Edad mínima de 

. 'admisión de los niños en los trabajos 
.... ¡industriales, adoptado en la sesión de 
cía Conferencia Internacional del Tra
bajo celebrada en Washington 'e l año 

‘1919, y se autoriza al Gobierno para 
.¡que registre esta ratificación en la Se- 
■ cre tana  de la Sociedad de las Naciones, 
de acuerdo con lo que dispone la Cons- 
•tí ilición,

Madrid, 25 de Marzo de 1932.
jEl M inistro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L„ Ca b a l l e r o

Convenio para fijar la edad mínima de 
admisión de los niños en los trabajos 

industriales»

Artículo 1.° Para la aplicación del 
presente Convenio se considerarán, 
^establecimientos industriales”, princi
palmente :

a) Las minas, canteras e indus
trias. extractivas de toda clase,

b) Las industrias en las cuales se 
manufacturen, modifiquen, limpien, re» 
paren, adornen, terminen o preparen 
productos-para la vein-ta, o en las cua
les las materias sufran una transfor
mación, comprendiendo la construc
ción de buques, las industrias de de
molición, así como la producción y 
la transformación y la transmisión de 
la fuerza motriz, en general, y de la 
electricidad»

pe) La construcción, reconstruc
ción, sostenimiento, reparación, mo
dificación o demolición de edificios 
y construcciones de todas clases, fe
rrocarriles, tranvías, puertos, depósi
tos, muelles, canales, instalaciones pa- 
ra la navegación interior, caminos, 
túneles, puentes, viaductos, cloacas 
colectoras, cloacas ordinarias, pozos, 
instalaciones telegráficas o telefónicas, 
instalaciones eléctricas, fábricas de 
gas, distribución de agua u otros tra
bajos de construcción, así como las 
obras de preparación y cimentación 
que preceden a los trabajos arriba de
signados»

d) El transporte de personas o 
mercancías por carretera, vía férrea o 
vía de agua, incluso la manipulación 
de las mercancías en los depósitos, 
muelles, malecones y almocenes, con 
excepción del transporte a mano.

En cada país la autoridad competen
te  ̂determinará la línea de demarca
ción entre la industria, por una parte, 
y el comercio y la agricultura, por 
otra.

Artículo 2.° Los niños menores de 
catorce a ñ o s  no podrán ser emplesi- 
dos ni trabajar en los establecimientos 
industriales, públicos p priy^áos, ó en

sus dependencias, con excepción de 
aquellos én que únicamente estén em
pleados los miembros de una misma 
familia.

Artículo 3.° Las disposiciones del 
artículo 2.° no se aplicarán al traba
jo de los niños en las escuelas profe
sionales, com la condición de que en 
este trabajo sea aprobado y vigilado 
por la autoridad pública.

Artículo 4.° Con el fin de perm itir 
la inspección de la aplicación de las 
disposiciones del presente Convenio, 
todo Jefe de establecimiento indus
trial deberá llevar un registro de ins
cripción de todas las personas meno
res de dieciséis años empleadas por 
él, con indicación de la fecha del na
cimiento de las mismas.

Artículo 5.° En lo , que concierne 
a la aplicación del presente Convenio 
al Japón, se autorizan las siguientes 
modificaciones al artículo 2.°:

a) Los niños mayores ele doce 
años podrán ser admitidos al trabajo 
si han terminado su instrucción p ri
maria.

b) Por lo que respecta a los n i
ños de doce a catorce años que -estén 
ya trabajando, podrán adoptarse dis
posiciones transitorias.

Será derogada la disposición de la 
ley japonesa actual, que admite a los 
niños menores de doce años ein los 
trabajos fáciles y ligeros.

Artículo 6,° Las disposiciones del 
artículo 2.° no se aplicarán a la India; 
pero en la India los niños menores de 
doce años no serán empleados:

a) En las fábricas que usen fuer
za ¡motriz y empleen a más de diez 
•personas.

b) En las minas, canteras e indus
trias extractivas de toda clase.

¡c) . En el transporte de pasajeros o 
de mércamelas, los servicios postales 
¡por vía férrea, y en la manipulación 
de mercancías en los depósitos, mue
lles y malecones, con excepción del 
transporte a mano,

Artículo 7.° Las ratificaciones ofi
ciales éel presente Convenio, en Jáis 
condiciones determinadas en lá Pab- 
te XIII del Tratado de Yersalles de 
28 de Junio de 1919, y del Tratado de 
Saint-Germain de 10 de Septiembre 
de 1919, serán comunicadas al Secre
tario general de la Sociedad de las 
Naciones y registradas por él.

Artículo 8.° Todo miembro que ra
tifique el presemte Convenio se obli
ga a aplicarlo a aquellas de sus colo
nias o posesiones, o a aquellos de sus 
protectorados que no se gobiernen 
plenamente por sí mismos, en las con
diciones siguientes:

a) Que las condiciones locales no 
imposibiliten la aplicación de las dis
posiciones del Convenio.

b) Que puedan introducirse en el 
Convenio las modificaciones necesa
rias para su adaptación a las condi
ciones locales.

Cada miembro deberá notificar a la 
Oficina Internacional del Trabajo sti 
resolución en lo que concierne a ca
da una de sus colonias o posesiones 
O a cada uno de sus prptéctqrados, 
;que no se gobiernen plénámeimté por 
áí misinos.

Artículo 9,° Tan pronto como las 
ratificaciones de dos m tebrós la 
Organización Internacional d$í Traba- 
¡q hsyjú sida T©gi|tr*da§ í>jj lá  gé.cre-

taría, el Secretario general de Ja So
ciedad de Jas Naciones notificará el 
hecho a todos les miembros de Ja Or
ganización Internacional del Trabajo.

Artículo 10. El presente Convenio 
entrará en vigor en la fecha en que 
haga dicha notificación el Secretanc 
general de la Sociedad de las Nacio
nes, y no obligará más que a los 
miembros que hayan hecho registrai 
su ratificación en la Secretaría. Pos
teriormente, el presente Convenio en
trará en vigor, con respecto a cads 
uno de los miembros restantes, en lá 
fecha -en que las respectivas ratifica 
clones se hayan registrado en la So 
eretaria.

Artículo 11. Todo miembro que ra* 
tifique el presente Convenio se obli
ga a aplicar sus disposiciones lo más 
tardo en_l.° de Julio de 1922, y a to
mar las medidas necesarias para ha
cer efectivas dichas disposiciones.

Artículo 12. Todo miembro que ha
ya ratificado el presente Convenio po
drá denunciarlo, al expirar un perío
do de diez años, desde la fecha de 
entrada en vigor inicial del ConveniO{ 
mediante una declaración comunica- , 
da al Secretario general de Ja Socie
dad de las Naciones y registrada poí 
él. La denuncia no surtirá efectos has* 
ta utn año después de haber sido re* 
gistrada por la Secretaría.

Artículo 13. El Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional, 
del Trabajo deberá, por lo menos una 
vez cada diez años, presentar a la 
Conferencia general una Memoria so
bre la aplicación del presente Conve
nio, y resolverá si procede incluir en 
el Orden del día de la Conferencia la 
revisión o la nio difie acióin de dicho 
Convenio. ;

Articulo 14. Los textos francés 6' 
inglés del presente Convenio se rá n 1 
igualmente auténtíeos.

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión Social,

Tengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes; 
un proyecto de ley ratificando el Con
venio relativo a la Protección de los ¡ 
trabajadores ocupados en la carga y; 
descarga de los buques contra los ac
cidentes, adoptado en la sesión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en Ginebra el año 1927, ^ 
autorizando al Gobierno para que re
gistre esta ratificación en la Secretaría 
de la Sociedad de Naciones, de acuer< * 
do con lo que dispone la Constitución, 1

Dado en Madrid a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta |  , 
dos.

NICETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRE!
El Ministro de Trabajo y Previsión, .

F rancisco L. Caballero :

A LAS CORTES CONSTITUYENTE!

En cumplimiento de los compromi
sos contraídos por España &1 adherir-
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•$e a la Organización Internacional del 
Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
el tercer párrafo del apartado e) del 
articulo 76 de la Constitución vigen
te, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se ratiñca al ad
junto Convenio relativo a la Protección 
'de los trabajadores ocupados en la car
ga y descarga de los buques contra los 
accidentes* adoptado en la sesión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo 
celerada en Ginebra el año 19'27, y se 
autoriza al Gobierno para que registre 
esi|; ratificación en la Secretaría de la 
Soledad de Naciones, de acuerdo con 
lo (pie dispone la Constitución.

Madrid, 25 de Marzo de 1932,
El IBiaistro de Trabajo y Previsión.

F r a ncisco  L . Caballer o

CosQvenio relativo a la Protección de
3c® trabajadores ocupados en la car
ga y descarga de los buques, contra
los accidentes.

Artículo 1.® A los fines del presen
te Convenio:

1) El término "operaciones" sig- 
íiifica y comprende todo o parte del 
¡trabajo efectuado en tierra o a bor
do para la carga o descarga de todo

, buque afecto a la navegación marí
tima o interior, con exclusión de los 
buques de guerra, en todo puerto ma
rítimo o interior y en todo muelle o 

• lugar de desembarco de mercancías 
u otro sitio análogo, donde se efectúe 
este trabajo.

2) El término “trabajador” com
prende toda persona empleada en Bi
chas operaciones.

Artículo 2.° Todas las vías de 
ceso regulares que pasen por un di
que, desembarcadero, muelle u otro 
lugar parecido y que los trabajadores 
hayan de utilizar para trasladarse al 
sitio de trabajo donde son efectua
das las operaciones o para el regreso, 
así como todos los lugares de trabajo 
situados en tierra, deberán estar acon
dicionados para garantizar la seguri
dad de los trabajadores que los uti
licen.

En particular:
1) Todos los lugares de trabajo en 

fierra y todas las partes peligrosas 
de las vías de acceso mencionadas 
que allí conduzcan, a partir del cami
no público más próximo, deberán es
tar provistos de un alumbrado eficaz 
y sin peligro.

2) Los muelles destinados al des
embarco de mercancías estarán sufi
cientemente despejados, para mante
ner el libre paso hacia los medios de 
®cceso a que se refiere el artículo 3.°

3) Cnartdo se ha dejado un paso 
fi 3o largo del borde del muelle o des
em barcadero, deberá tener por lo me- 
»os 96 centímetros de ancho (tres 
pies) y estar libre de todos Iqs obs
táculos que nc sean las construcciones

•-fijas, los aparatos ̂ o artefactos en uso.
4) En ia medida que sea posible,

teniendo en cuenta el tráfico y el ser
vicio:

a) Todas las partes peligrosas de 
las vías de acceso y lugares de traba
jo (por ejemplo: aberturas, recodos), 
y  bordes peligrosos, deberán estar 
provistas de barandillas apropiadas, 
de una altura no menor de 75 centí
metros (dos pies, seis pulgadas).

b) Los pasos peligrosos sobre 
puentes, arcones y compuertas de las 
dársenas, deberán estar provistos en 
cada lado, y hasta una altura no me
nor de 75 centímetros (dos pies, seis 
pulgadas), de barandillas continuadas 
en cada extremo, de una longitud su- i 
ficiente, que no se exigirá que pase 
de 4,5-0 metros (cinco yardas).

Artículo 3.° I) Cuando un barco 
esté fondeado cerca de un muelle o 
de otro barco para realizar operacio
nes, serán puestos a disposición de 
los trabajadores los medios de acceso 
que ofrezcan garantías de seguridad 
para ir y volver al barco, a menos 
que las circunstancias sean tales que 
puedan hacerlo sin dispositivos espe
ciales, pero sin exponerse a riesgos de 
accidentes.

2) Estos medios de acceso deberán 
consistir:

a) Cuando sea razonablemente 
practicable, en la escala real o de por
talón del buque, en una pasarela o en 
otro dispositivo análogo.

b) En los demás casos, en otra es
cala.

3) Los dispositivos especificados 
en la lelra a) del apartado 2) del pre
sente artículo, deberán tener una an
chura no menor de 55 centímetros 
(22 pulgadas); deberán estar sólida
mente fijos, de manera que no puedan 
desplazarse; su inclinación no deberá 
ser muy acentuada, y los materiales 
empleados para su construcción, debe
rán ser de buena calidad y hallarse 
en buen estado; deberán hallarse pro
vistos de ambos lados y en toda su 
longitud de una barandilla eficaz, de 
una altura neta no menor de 82 cen
tímetros (dos pies, nueve pulgadas), y 
si se trata de ia escala real, provista 
de una barandilla eficaz de la misma 
altura a un solo lado, a condición de 
que el otro esté eficazmente protegido 
por el costado del buque.

No obstante, los dispositivos de esa 
naturaleza usados ee la fecha de la 
ratificación del presente Convenio, 
puedc*i continuar en servicio:

a) Los que se hallen provistos en 
ambos lados de una barandilla de una 
altura neta no menor de 80 centíme
tros (dos pies, ocho pulgadas), hasta 
que sean renovados.

b) Los que se hallen provistos a 
ambos lados de una barandilla de una 
altura neta no menor de 75 centíme
tros (dos pies* seis pulgadas)} duran
te un año, a partir de la ratificación 
del presente Convenio.

4) Las escalas a que se refiere la 
letra d) del apartado 2) del presente 
artículo, tendrán una longitud y una 
solidez suficientes y  estarán debida
mente sujetas.

5) a) Las Autoridades competen
tes podrán autorizar ciertas excepcio
nes a las disposiciones del presente ar
tículo, siempre y cuando estimen que 
los dispositivos mencionados no son 
indispensables para la seguridad de 
los obreros.

¿ b) Las disposiciones del presente

articulo no se aplicarán a las platafor* 
mas o pasarelas de abastecimiento* 
cuando se utilicen exclusivamente pa* 
ra facilitar las operaciones*

6) Los obreros no deberán ni p’O* 
drán ser obligados a utilizar otros me* 
dios de aceso que los especificados ó  
autorizados por el presente articulo.

Artículo 4,° Guando los trabajado* 
res tengan que ir por agua a un bu* 
que o volver de él para realizar opera* 
clones, se deberán adoptar las medidas; 
necesarias para garantizar la según* 
■dad de su transporte, comprendí en* 
do en ellas la determinación de las; 
condiciones que lian de reunir las em
barcaciones utilizadas para dicho; 
transporte.

Artículo 5.° 1) Cuando los traba
jadores deban efectuar las operado* 
nes en calas cuyo fondo se halle $ 
más de un metro 56 centímetros.(cin
co pies) del nivel de cubierta, debe
rán ponerse a su disposición medios 
de acceso que ofrezcan garantías pam 
su seguridad.

2) Estos medios de acceso consisti
rán ordinariamente en una escala y, 
ésta se considerará que no reúne l&á 
garantías de seguridad más que:

a) Si existe un espacio suficiente 
detrás de los escalones, espacio que 
deberá ser, por io menos, 11,50 me
tros (cuatro pulgadas y media), cuan* 
do se trata de escalas sujetas a mam
paros o a escotillas de tambor, o' sí 
todos los escalones tienen la anchura 
suficiente para ofrecer un apoyo só
lido a los pies y las manos, '

b) Si no está alejada del borde de 
la cubierta más que lo razonablemente 
necesario para que queden libres las 
escotillas.

c ) Si en toda su longitud no se 
halla en la misma línea que los dispo
sitivos colocados en las bruzólas da 
las escotillas para ofrecer un apoyo; 
sólido a los piez y las manos, por ejem
plo, los tojinos o asas.

d) Si los dispositivos enumerados 
en el párrafo precedente sobresalen 
por lo menos 1.1,50 metros (cuatro 
pulgadas y media) y tienen un ancho 
mínimo de 25 centímetros (diez pul
gadas).

e) Si en el caso de que existirá es
calas distintas entre las cubiertas in
teriores,. éstas, se encuentran., en lo po
sible, en la misma linea que la escala 
que parte de la cubierta superior.

Sin embargo, cuando por falta de 
la construcción del barco no se pueda 
exigir lógicamente la instalación^ de 
una escala, las autoridades competen
tes estarán facultadas para autorizar 
otros medios de acceso-a condición de 
que lleven, en la medida en que pue
dan ser aplicables, las condiciones se
ñaladas para las escalas en-el presente 
artículo.

3) Deberá dejarse un espacio libre 
suficiente cerca de las bruzólas de las 
escotillas, para que se puedan alcanzar 
los medios de acceso.

4) Los túneles de los ejes deberán 
tener a ambos Jados asas y  estribos 
adecuados.

5) Cuando haya que utilizar una 
escala en 3a bodega de un barco sin 
cubierta, el encargado de las operacio
nes deberá proporcionar esta escala,

; la cual tendrá en su parte superior 
! unos ganchos que puedan ser gplica- 
k dos a las brazolas o bien otros disposi*
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(medí~ ¡m~l, mltt·' yes· eadlt ~ 
JReSI!'S' ]Jt)r liJ·· men~; 

2}' 'Yadas las de'I'Diso ca'denu y (rt{.r 
les· (Cl)mprendiendo· Ias-· cadenas· dir 
brazalete, pero con exclir.tión· di:' ~ 
cadenas-bridas uti!iZ'adas en las pun• 
tales de carga: y en· los mástiles)· rega• 
larmente en uso, una v-ez cada doca· 
meses . 

Sin embargo, cuando se trata de
útíle~ de esta naturaleza empleados ex.
clusivamente en las grúas y otro'! di!'-· 
pnsi ti vos·· de izar a mano, el i rrtenonfl)
previsto en· el subapa¡·tado 1), scr.í · 
de doce meses en lugnr de seis, y ef 
intervalo· previsto err el su!Japarth do-
2), será de dos años en lugar de dt•ce' 
meses . 

f :.;ualmente, en el caso de que la Au~· 
toridad competente considere, en ra• 
zón de H1s dimen~iones, es-tructura, 
materiales, o· del poco empleo de la· 
dos -las ütiles mencionadoS', a·demás d'eo
Jas cadenas, que· no· es· nec-esa-ria· lit 
observancia de las prescripeio:res del' 
pn~sente ap:¡¡·tado, rclati\"O a rel'únrli~ 
ción para protección· de los· trabaja-
dores, que esta Autoridad puede; me
diante un certificada escrito· (que• pue ... 
de revocar si · lo estima), e"-"Cep1llm' 
esto'3 útiles de la afJlicación· d~· dir.h~ 
prescripciones, l.íajo reserv.a- de la.&' 
condiciones que· pueden se¡- detcmu•· 
nadas en el certificado. 

lJ) CadQnns· y ú~~lcs · antes' mencio>· 
nudos' que · no se encue'lltrcn· a= bardo. 

Se tomarán· divers-as· medidas• pnrn-. 
la refundición de estas• cadEmus Y• úti· · 
leS' mencionados. 

cf GadetJas y útiles< ames= merruio•· 
na·rl'os que· están o· no: a-- oordo. 

Las cadenas y útiles qneo hayan sidiY' 
alárg:rdos, modificados' CJ· r6pll-1'3rlos
con soldadura, dchcrún ser.·en!1as}'ll'dt>s· 
y verificadoS' nueva.'?ente: . 

4'' Se con:<~crva<ra:n C'l1 t'íorra : 01 aL 
bo!"db . s8'gü\T lbs> casos; act~ cow ltJ· 
autcntidd:rd' d'e'hidh; que· cunstttn~''an. 
una• prneba- s-uftciimte- dlllll segwr:idn:dl 
Llel f'i:mcion~m!rJ~to ele los al):ti't~ts:.; y· 
útiles de· que· se- tral!l'; est!J.s at:i~1s ~,_ 
ber:ín indica-r el' mítx!rno de lil c:u:¡p¡: 
autorizndR,. ns4 como· la• fedia _Y· rJ :-e,. 
sultado· de los' ensayos· y.· \ 'IC'flfiCm'lO·· 
nes previstos err los-a¡¡nrt~dos l .)' Y ~) 
dei'· pt·e!rerrt'e' articulo· Y· d·eo lns·I'Cfundi" · 
cienes' y otro!\' opei~ciorres c aoll1JlT~Iu
didils en el' a'J)&rfil-ffi> · ~'. 

Es. aS' a e tÍ!.B' dhlJe'l'lÍ'il se~: J11' OSl! rrta.d JPto. 
por· In· ¡ren~ona a- cu~-e~· estéat,. » 
petición de toda otra autonzada a es.llle:: 
efecto: 

5):; g~ deHerá; marcar Y' cow.;cl!\\o"!l'(' 
la i'irdii:'lrcio'n· cm,'ll'" del! máx-imum: di!:· 
e a-rnn au turi:rndn< en. twdtlll: fulJ. gru :ISI, .. 

pu1~tales· de· cnTg¡\'; c~tf~!lf!l~ chr o:dtll\o
g~' a!i · oomo · wftre' todos: los a:;·~:h:-e
tos·! SiinHilres· de iror- ~0S' utilizudosi 
a lfur.dO;. tnf canm··ltim ~'ÍÜIJ · r.~~i:tb.-!1<
dos pOt"'fas legí~lreiiH~ m~eio1ntles= . . 

El. má'xiin'o ere C'at!ga; Íll(li<mdb' en:. las;; 
cadenas: de. eslingas, es tar{t m:u:rncliJ:· 
corr cifrns, o· corr !~tras YisiUies, <m l:rs 
mimms ca'Cléna'S·, o· Bill'IT unll' placa <J 
aniDo de- materí'n• di.m:ulern; sóJi.rle,.;. 
me nte suj eta a estas< caden a&>; 

ffl· 'Yodos los· m fltbP&.'>', nt~(lll!>· den 
tadlls; a:p:rrntos cfu . tmnsmisiún.·¡mr.· r.at 
demr· o poi" fi'icd6rr¡ CTJillinctort'g' e!~-
tri'c'O'S; temfidos' y tuberia.'S· de v:.q>or, 
delier án ~la r provistos (al" m t! nml.· quw 
no se· pn1clw que por-· su· consmLccivfr 
o posiciú n pr!" s~n!sn:, dcs-d'e> E!l' puntn> 
de v ista d'e' lir s~gur!dir<t deo lcr; trn.h::::~
jadores· empletn\o~~ la-s: mismas gn;r:w • · 



··· 21'7:2 · 27 Marzo. l932 Gaceta de Madrid.-N úm. 87 · 

tías que si estuvieran debidamente ;pro- 8) Ningún mccanism(l de carga, 
tcgidos), de dispositivos de protección ' cualquiera que sea su elase, deberá 
en la medida en que sea prácticamen- cargarse más allá del máximo de car-
te realizable, sin perjudicar la seguri- ga autorizada, saivo en los ·casos es-
dad de maniobras del buque. peciales, que se:-ún objeto por parte 

7) Las grúas y cabestrantes debe- del propietario o ele su agente, de una 
rún estar provistos de dispositivos efi- autorización ex¡wesa, de la qélC se con-
cac~?s que impidan el descenso acci- servará .acta. 
den tal de la ca ;-ga, cuando la elevan 9) Las grúas utilizad:1 s en t!.erra 
o h, descienden. de potenda variable (po;· ejrmplo, pa-

8;1 Debe~·,:· tomarse medidas ade- ra la elevación o descenso de la plu-
cuaJas prA impedir escapes de vapor ma, pues la capaeidad de carga va-
en ]a medida de lo posible, y que el ría s·egún el ángulo), deberán estar 
vap >r que t;e escapa de todo cabestran- provistas de un indicador automático 
te o grúa, pueda impedir la visibilidad o de un cua dro donde se indican los 
en lodü lugar de tra!bajo .donde un máximos de carga cone:.;pondientes a 
obr. ;ro ·esté ocupado. las inclinaciones de .la pluma. 

Jt rtíc¡;lo 10. Unica.rnente las perso- Artículo 12. Las legislaciones na-
na::; suficientemente competentes y que cionales deberán prever la~ J.Wccau-

. me¡· ezcan confia nza, deberán ser em- dones -que se eonsid~ren i ndi spensa-
ple~ das para dirigir los nparatos de bies para asegurar convcnicntcn;cnte 
ekl ució n o de transporte, accionados la proteceión de los ohrae!::, teni endo 
me 1 ánicamentc o de otro modo, o pa- en euenta las circunstancias de cada 
ra ! 1acer señales a los conductores de caso particular, cuando tengan que 
esi<H aparatos, o también para vigilar trabaj ar e n con tacto o en proximidad 
Ja i m tia accionada por lus •tambores de materias peligrosas para su vida 
de ~os cabestrantes. o su salu:i, sea por su misma natura-

A.:rtículo 11. 1) No debe quedar 1eza o a causa del estado en que se 
nir\(¡una carga suspendida de un npa- encuentr:m en aquel monento, o emm-
ca ( ~ , de izar, si la marca de este apa- do :tie,nen que t,rat,a.: ar '~u sit:.oc: con 
rat{ no está br.jo la vigilancia efectiva 1 matenas depo:;Jtacta; ' '' -· · ,, . ·· ~ :·:u 
de una persona competente, mientras 1 tiempo. 
la ·carga está suspendida. 

1 
Artículo 13. En lo;,,, ;\ : :-, ,\ i:¡': C:', 

2) Deberán tomarse las medidas desembarcaderos u otrvi :, : L' n.; ; .u,_;c -
apropiadas para que una persona se 

1 
jantes, frecuentem ente viHizados para 

encargue de hacer las señales si su las operaciones, las legislaciones na-
pres·encia es necesaria para la seguri- cionales deberán p;·ever los medios de 
.dad de los obreros. 1 socorro, teniendo en caeni:a las eir-

3) Deberán preverse medidas apro- ! cunstancias locnJes , y estarán dispues
piadas para evitar que se empleen mé- 1 tos de t::ll manera, que los prilneros 
todos de trabajo p eligrosos .en el api- !, auxilios puedan ser rápidamente pres
lamiento y retirado, estiva y deses'tiva 1 tados, y que en ca so ele accicleEtes gra
de la carga o almacenaje que con ella , ves .el lesionado pueda s~r rápidamen
se Telacione. : te transportado al hospital más próxi-

4) Antes de poner en uso una esco- ! .mo. Deb erá conservo.rse en los lugares 
tilla, se !deberán quitar todos los ba- 1 de ,que se trata, el rccesario material 
rrotes y galeotas, a menos que esta i de primeros socorros en buen estado y 
escotilla tenga dimensiones suficientes 1 en siti'os fácilmente acceo:ibles para ·que 
para ·evitar a los obreros todo peligro 1 pueda ser utilizado inmediatamente 
¡que resulte del choque de la carga 1 durante las horas de trabajo. Estas 
co•ntra los barrotes y galeotas. En el provisiones de material de primeros 
caso en que éstos puedan ·quedarse en 1 auxilios deberá estar bajo el cuidado 
';ri sitio, deberán sujetarse sólidamen- .

11 

de una o varias personas responsa
te para evitar todo movimiento. bies, entre las que se encuentre una 

5) !Deberán adoptarse toda clase de o más personas aptas para proporcio
~recauciones para que los obreros pue- nar los primeros cuidados y dispuestas 
aan fácilmente ·evacuar las bodegas o l a asegurar inmedi.atamente un servicio 
lOS entr.epuentes cu·ando estén ocupa- ,1, durante las horas de trabajo. 
Ros en la c?.rga o descarga de ·car- Deberán igualmente tomarse medi
~ón -o de otras clases de cargas a gra- ¡ das apropiadas en los muelles, diques, 
nel. ¡· desembarcaderos y otros sitios pare-

6)' No se utilizará ninguna plata- ddos, anteriormente mencionados, pa
forma para las operaciones, si no está ¡ ra socorrer a los trabajadores que cai
¡ólidamente eonstruída, 'convenie1"'e· ; galt'al agua. 
inente apuntai.ada, y en el caso en que l A~.:tículo 14. Nadie tendrá derecho 
. sea necesario, fijada sólidamente. '¡ a quitar ni a desplazar las barandillas, 

Para el transporte de la carga entre 1 platl.chas, dispositivos, escalas, apara
el buque y la tierra, no se podrá hacer ¡ tos o medios de salvamento, luces, ins
uso de una carretilla de mano, .cuando 1 cripciones, plataformas u otros obje
la plancha que se utilice esté inclina-

1 
tos pr.evistos por las disposiciones del 

tia de modo que pueda ofrecer un presente Convenio, salvo en el caso 
peligro. 1. de que es"lé debidamente m¡.torizado 

Si fuera necesario, las plataformas 1 o en caso de necesidad; los objetos de 
q> planchas deberán estar cubiertas 4e que se trata . deberán ser colocac].os 
11na materia especial para impedir ;que 

1 

nuv.amente en su sitio a la expiración 
resbalen lo.s obreros. · del pla~o durante ·el cual es necesario 

7) Cuando el espacio de trapajo ·~n retirarlos. 
una bo~ega sa limite al ·cuad;'ado .ªe Artículo 15. Cada !miembro ¡podrá 
la escotilla, no se deberán fijar ·~an- conceder eX!ce.pciones tota,l~s () par.cla-
chos .a las ataduras ;u otras su]eclotres les a Ja.s disposi·ciones d~l prMente 
que rodeen las balas de algodón, laáa, Ooilvenio, xef!l'J'e•ntesca 'C!Uial")uiér dique, 
corcho, sacos de yute u otras mercan- muelle, desemha~oadero u otro sitio 
cías similar·es, cuando se haga con semejante, en donde l~~ oper~cio·nes 
objeto de iniciar el desarrimado o se efectqJin sól9 ocasiol:1aln'lenté 'o· ilóh-
para reunir. la carga en la eslinga. de eUr.áfico güede re¡>tringido y limi- 1 

!1 . fado a peque_ño,; barcos, o con rcsrJ<'C· 
to a_ determmados buques especiales 
o a determinadas cate¡;orías csp,•cia-

l les de éstos, o en aquellos que no al
cancen cierto tonelnje e i:Jcluso en los CaSOS que, a CO T::S·CCUe llCia de ('O!l::Jic:o-

1 n es elimatológicas, no se nud:,:ra exi
gir práeticamen te la oh ·s~rvancia de 

1
1 !~l:i::::~~o;~et:r::c~.::·:Jet:t~l ~::~::~ 

jo deberá ser infornnd .l de la ·> d i~; po- · 
¡ siciones en virtud de las cual f's s;::m 
1 concedidas las e :~cepd1nzs tot.al.es o 

p¡Jrciales menciona das a:;tr!riornw nte. 
1 Artículo 16. A res<;rv:¡ de las <::xcep-

clones estipuladas en otevs artículos, 
las medidas previstas éil el pres.ente 
Convenio que se rcfie ;\~u a l;; cons
trucciún o al ec~uipo penn::: nente ·clel 
lmqt:e, Lle.J.ierán aplicarse sin demora 
alguna a las buques cuya conJtruceión 
h~ya sido crn:nzada des•pués -de la fe
ella de la ratiflcaeión del presente 
Convenio, y :;e 'l p!icaráa a todos los 
demás buques , dentro de un pl¡¡zo de 
cuatro años, a partir de es':a fecha. 
No obstante, antes de ex!Ji rar este p1a· 
zo, diehas dispc:sicioncs dP-bcrán se~ 
arJ li eadas .a estos buques ~ ~ : ::1 mcJi
.c~ a r:-~~r.o·~1~:ble y prúc· ti·can1en:_._~ J:c·altza. .. 
t .]e . 

Ai·tí cD lo 17. /d obJeto de ~.':e :: ~·ura r, 
la a:J li cac ión dcc:iYa d<! t'•do~ lo:; He· 
glnn~!entos est3b!ecidos p:;ra la protec· 
ción de los tr:cbajadores eo: ' lra ]ps 
accidentes . 

1) Dl chos Hr:glan1cntos det .: r!niua· 
rún .clara;;1en1e )as personas u cr3ar:.js
mos a quienes incumbe la ob:igaci·'>ll 
de obscrY?r las ¡.weo;cripeiones. 

2) Se tomar;111 disposieiollcs para 
instituir un sistema de inspecc.ión cii
caz y pnra fijar las sancione> apka
Lles en caso d e vhlación de los Heg1a
men tos. 

3) En sitiü !Jica vi~iblc de los di-
ques, 1nuelles, ·l cs~ n~ba~·ca dero~; y nli·os 
lr.gares scmeja:lle3, frecuentcmt!nle uli 
lizados 11ara las faenas, ¡t: dJc'·¡\n ser fi 
jados los t extos o resúmene.; de los He
glamentos. 

Artículo 18. Las ratificaciones t'i.el 
presente Conve:iio, con las condicio
nes previstas por la parte XJII del 
Tratado de Ver<>•1!les y po; 1::\s partes 
corr.espondientcs rlc los otros T;·atadcs 
de Paz serán comun ie1.das al Seereia
rio gerieral de la Sociedad ·le Naciones 
y registradas por él. 

Artículo 19. El presenl~ Conv.enio 
sólo obliga a los miembros de la Orga
nización Internacional del Trabajo, cu
ya ratificación haya siflo registrada 
en la Secretaría . 

Entrará en vigor doce meses des
pués ·que las ratificaciones de dos 
miembros hayan sido xegistradas por 
el Secretario general. 

En lo sucesivo, este Convenio entra
rá ·en vigor :para ·cada miembro, doce 
meses despues de la fec•ha cuya r.atifi
caci6n haya sido registrada. 

Articulo 20. Tan pronto como las 
ratificaciones de los miembros de la 
Or.ganización Internacional d·el Traba
jo ·bayan sido registradas en la Se·cre
taria, el Secretario general de la So
ciedad ,de Nacion·es notificará este he
cho a toél·os los miembros de Ia Org¡:
nizaeión Internacional del Trabjo. 

Les 'Comunicará igualmente t>l regi~i
tro de las certificaciones que ie hay;¡;¡ 
sido comunicadas ullcricrmc •Jle pu1 
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todos los demás miembros de la Orga>- 
nización.

Artículo 21. Todo miembro que ha
ya ratificado el presente Convenio pue
de denunciarlo al final de un periodo 
de diez años, después de la fecha ini
cial de entrada en vigor del Convenio, 
po r  un acta dirigida al Secretario ge
neral de la Sociedad de Naciones, y 
registrada por él. La denuncia no ten
drá efecto sino tin año después de ha
ber  sido registrada en la Secretaría,

Todo miembro que haya ratificado 
el presente Convenio y que, en el pla
zo de un año después de la expiración 
del período de diez, mencionado en el 
presente apartado, no haga uso de la 
facultad de denuncia prevista por  el 
presente artículo,' quedará obligado 
durante u n  nuevo período de cinco 
años, y, en lo sucesivo, podrá denun
ciar' el presente Convenio al f inal 'de  
cada período de cinco años, en las 
condiciones previstas en el presente 
artículo.

Artículo 22. Al final de cada pe
r íodo de diez años, co n tad o s 'a  .par
t i r  de la entrada en vigor del presente 
Convenio, el Consejo de A dminis tra
ción de la Oficina Internacional del 
Trabajo, deberá presentar a la Confe
rencia v general un informe sobre la 
aplicación del presente Convenio y de
cidirá  si ha lugar a inscrib ir  en el or
den del día de la ‘Conferencia la cues
tión de su revisión total o parcial.

Artículo 23. En el caso en que la 
Conferencia Internacional adoptase 
un nuevo Convenio con objeto de re
visar total o parc ial el presente, la 
ratificación por un miembro del nue
vo Convenio, que signifique 'revisión, 
implicará denuncia de pleno derecho 
del presente Convenio, sin necesidad 
de plazo, a pesar de lo dispuesto en 
el artículo 21, precedente, bajo reserva 
de que el nuevo Convenio que signifi
que revisión, hayan entrado en vigor,

A par t i r  de la fecha de en trada en 
vigor del nuevo Convenio que signifi
que revisión, el presente Convenio de
jará de estar abierto a la ratificación 
de ios miembros, '

El presente Convenio quedará, sin 
embargo, en vigor en su forma y tenor 
para los miembros -que lo hubieren 
ratificado y que no ratificasen el nue
vo Convenio que signifique revisión,

Artículo 24. Los textos francés e 
Inglés del presente C o n v e n s o n  

auténticos.

DECRETO

De acuerdo con el Consejo .m Mi
nistros, y a propuesta -del d e . Trabajo 
y Previsión Social,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de ley ratificando el Con
venio relativo al Trabajo forzoso u 
obligatorio, adoptado en la sesión de 
la Conferencia Internacional del T ra 
bajo celebrada en Ginebra el año 1930, 
y autorizando al Gobierno para que 
registre esta ratificación pn  la Secreta
ría de la Sociedad de Naciones, de 
acuerdo con lo que dispone la Consíh 
hU :lG ;U

Dado en Madrid - a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos trein ta  y  
dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro de Trabajo y  Previsión,

F r a n c is c o  L . Ca b a l l e r o  

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

En eumplimiénto de los compromi
sos contraídos por España al adhe r ir 
se a la Organización In ternacional del 
Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
el tercer párrafo del apartado e) del 
artículo 76 de la Constitución vigen
te, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a las Cortes el si
guiente

p r o v e c t o  d e  l e y

Artículo único. Se ratifica el ad
junto Convenio relativo al Trabajo for
zoso u obligatorio, adoptado en 3a se
sión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo celebrada en Ginebra el 
año 1930, y se autoriza al Gobierno 
para que registre esta ra iiñcacvm  en 
la Secretaria de la Sociedad de Nacio
nes, de acuerdo con lo que dispone 
la Constitución.

Madrid, 25 de Marzo de 1932.
E l M inistro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

Convenio relativo al trabajo forzoso 
u obligatorio,

Artículo 1.a Todo miembro de la 
Organización Internacional del T ra 
bajo que ratifique el presente Conve
nio se compromete a suprim ir  el em- 

leo del trabajo forzoso u obligatorio, 
ajo todas sus formas, en el más b re

ve plazo posible,
A los fines de esta supresión total, 

el trabajo forzoso u obligatorio podrá 
ser empleado durante el período tran 
sitorio, únicamente para fines públicos 
y a título excepcional,  en las condicio
nes y con las garantías estipuladas por 
los artículos siguientes.

A la expiración del plazo de cinco 
años, a par t i r  de la entrada en vigor 
del presente Convenio, y al hacerse el 
informe previsto en el artículo 3.°, el 
Consejo de Administración! de la Ofi
cina Internacional del Trabajo exami
nará la posibilidad de suprimir,  sin 
nuevo aplazamiento, el trabajo forzo
so u obligatorio, bajo todas sus for
mas, y decidirá si ha lugar a inscrib ir  
esta cuestión en el orden del día de la 
Conferencia.

Artículo 2.° A los fines del presen
te Convenio, el término “trabajo for
zoso u obligatorio'" designará todo tra 
bajo o servicio exigido a un indivi
duo bajo la amenaza de una pena cual
quiera y para el cual dicho individuo 
no se ofrece voluntariamente.

Sin embargo, el término “trabajo 
forzoso u obligatorio” no comprende
rá, a los fines del presente Convenio:

a) Todo trabajo o servicio exigido 
en v ir tud  de las leyes sobre el servi
cio m ilitar  obligatorio y aplicado a 
trabajos de carácter puramente mili* 
tar.

b) Todo trabajo o servicio que 
forme parte  de las obligaciones cívi
cas normales de los ciudadanos de un 
país que se gobierne plenamente por 
sí mismo.

c) Todo trabajo o servicio exigido 
de un individuo como consecuencia 
de condena p ronunciada por senten
cia judicial, a condición de que este 
trabajo o servicio sea ejecutado bajo 
la vigilancia y el contro l de las Auto
r idades públicas y de que dicho in
dividuo no sea cedido o puesto a dis
posición de particulares, Compañías 
o personas jurídicas de carácter p r i
vado.

d) Todo trabajo o servicio exigido 
en casos de fuerza mayor; es decir, 
en -casos de guerra, siniestros o ame
nazas de siniestros tales como incen
dios, inundaciones, hambres, temblo
res de tierra, epidemias y epizootias 
violentas, invasiones de animales, de 
insectos o de parásitos vegetales da
ñinos, y, en general, de todas las cir
cunstancias que pongan en peligro a  
amenacen poner en peligro la vida o’ 
las condiciones normales de existen
cia del conjunto o de una parte de la 
población.

e) Los pequeños trabajos de aldea; 
es decir, los trabajos -ejecutados en 
interés directo de la colectividad por 
sus miembros, trabajos que, po r  tanto* 
pueden ser considerados como obliga
ciones cívicas ¡normales que incumben 
a los miembros de la colectividad, a  
condición de que la misma población 
o sus representantes directos tengan 
el derecho de pronunciarse sobre la 
justificación de esos trabajos.

Artículo 3.° A los fines del p resen
te Convenio, el térm ino “Autoridades 
competentes” designará a las Autori* 
dades metropolitanas, o bien a las Au
toridades centrales superiores del te
r rito rio  interesado.

Artículo 4.° Las Autoridades com
petentes no deberán im poner o dejar 
que se imponga el trabajo forzoso u  
obligatorio en provecho de particula
res, de Compañías o de personas ju
rídicas de carácter privado.

Si existiera tal forma de trabajo for
zoso u  obligatorio en, provecho de par- 

■ ticulares, de Compañías o de personas 
| jurídicas de carácter privado en la fe- 
i cha en que la ratificación del presente 
j Convenio por un Estado miembro ha- 
| ya sido registrada por el Seevetariq 
; general de la Sociedad de las Nacio

nes, este miembro deberá suprimir 
completamente el trabajo forzoso tí 
obligatorio en la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio.

Artículo 5.a Ninguna concesión he-, 
cha a particulares, Compañías o per- 

: sonas jurídicas de .carácter privado 
i habrá  de tener como consecuencia la 
í imposición! de cualquier forma de tra- 
: bajo forzoso u obligatorio con objeto 

de producir  o de recolectar los pro
ductos que esos particulares, Compa- 

: ñía& ^  personas jurídicas de carácter 
utilizan y con los que comer

cian. Si las concesiones existentes im
plican disposiciones que tengan por 
consecuencia la imposición, de seme
jante trabajo forzoso u oí)ligatorio, 
esas disposiciones deberán ser dero
gadas tan pronto como sea posible, a 
fin de satisfacer las prescripciones 

; del artículo 1.° del presente Convenio,
£ Artículo 6.° Los funcionarios de lí
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Vdministración, incluso cuando deban 
estimular ia las poblaciones a su car- 
.• ) que se dediquen a una forma cua- 
! iíjiiiera de trabajo, no deberán ejer- 
í ? sobre esas poblaciones una pre- 
■ n colectiva o individual al objeto de 
. serlas trabajar para particulares*

mpañias o personas jurídicas de 
* rácter privado.

Artículo 7.° Los Jefes que no ejer- 
r ti funciones administrativas no de
berán recurrir al trabajo forzoso u 
obligatorio.

Los Jefes que ejerzan funciones ad
ministrativas podrán recurrir, con la 
autorización expresa de las Autorida
des competentes, al trabajo forzoso u 
pblig: torio en las condiciones previs
tas en el artículo 10 del presente Con
venio.

Los Jefes legalmente reconocidos y 
que. no reciban una remuneración 
adecuada bajo otra forma, podrán be
neficiar del disfrute de los servicios 
personales debidamente reglamenta
dos, siempre que se tomen todas las 
medidas útiles para evitar los abusos.

Artículo 8.° La responsabilidad de 
toda decisión de recurrir al trabajo 
forzoso u obligatorio incumbirá a las 
Autoridades civiles superiores del te
rritorio interesado.

Sin embargo, estas Autoridades po
drán delegar en las Autoridades loca
les superiores el poder de imponer 
trabajo forzoso u obligatorio en el ca
so en que este trabajo no tenga por 
efecto alejar a los trabajadores de su 
residencia habitual. Las Autoridades 
podrán igualmente delegar en las Au
toridades locales superiores durante 
los períodos y en las condiciones que 
.serán estipulados por la reglamenta
ción prevista en el artículo 23 del pre
stente Convenio, la facultad de impo
n e r un trabajo forzoso u obligatorio 
, fa ra  la ejecución del cual los traba- 
> ¡¡adores deban alejarse de su residen
cia habitual cuando se trate de faci
litar el traslado de funcionarios de la 
Administración en ejercicio de sus 
funciones y el transporte de material 
pe la Administración.

Artículo 9.° Salvo las disposiciones 
contrarias estipuladas en el artículo 10 
del presente Conveno, toda Autoridad 
con derecho para imponer trabajo for
zoso u obligatorio no deberá permitir 
que se recurra a esta forma de trabajo 
si no se asegura previamente de;

a) Que el servicio o trabajo & rea
lizar es de un interés directo e impor
tante para la colectividad llamada a 
ejecutarlo.

h) Que este servicio o trabajo es 
de una necesidad actual o inminente.

c) Que ha sido imposible procu
rarse la mano de obra voluntaria pa
ra la ejecución de este servicio o tra
bajo, a pesar de la oferta de salarios 
y de condiciones de trabajo iguales, 
por lo menos, a las que se hallen en 
práctica para trabajos o servicios aná
logos en el territorio interesado.

d) Que no resultará de dicho tra
bajo o servicio una carga demasiado 
pesada para la población actual, te
niendo en cuenta la mano de obra 
disponible y su aptitud para empren
der el trabajo en cuestión.

Artículo 10. El trabajo forzoso u 
obligatorio exigido a título de impues
to y el trabajo forzoso u «obligatorio 
Impuesto para los trabajos Interés

público por los Jefes que ejerzan fun
ciones administrativas, deberá ser 
progresivamente suprimido.

Eri espera de esta abolición, cuando 
el trabajo forzoso u obligatorio sea 
exigido a título de impuesto, y cuando 
el trabajo forzoso u obligatorio sea 
impuesto por Jefes que ejerzan fun
ciones administrativas para la ejecu
ción de trabajos de interés público, 
las Autoridades interesadas deberán 
asegurarse previamente de:

aj Que el servicio o trabajo a eje
cutar -es de un interés directo e im
portante para la colectividad llamada 
a ejecutarlo.

b) Que el servicio o trabajo es de 
una necesidad actual o inminente.

c) Que no resultará de dicho tra
bajo o servicio una carga demasiado 
pesada para la población actual, ha
bida cuenta de la mano de obra dis
ponible y de su actitud para empren
der el trabajo en cuestión.

d) Que la ejecución de este traba
jo o servicio no obligará a los traba
jadores a alejarse del lugar de su re
sidencia habitual.

e) Que la ejecución de este traba
jo o servicio estará dirigido de acuer
do con las exigencias de la religión, 
de la vida social y de la agricultura.

Artículo 11. Sólo podrán estar su
jetos al trabajo forzoso u obligatorio 
los adultos válidos del sexo masculi
no cuya edad no se presuma que es 
inferior a dieciocho años ni superior 
a cuarenta y cinco. Salvo para las ca
tegorías de trabajo previsW  en el ar
tículo 10 del presente Convenio, de
berán observarse las limitaciones y 
condiciones siguientes;

a) Reconocimiento previo (siem
pre y cuando esto sea posible) por un 
Médico designado por la Administra
ción competente para comprobar la 
ausencia de toda enfermedad conta
giosa y, de la aptitud física de los in
teresados para soportar el trabajo im
puesto y las condiciones en que será 
ejecutado.

b) Exención del personal escolar, 
alumnos y Profesores, así como del 
personal administrativo en general.

c) Permanencia en cada colectivi
dad del número de hombres adultos 
y válidos indispensables para la vida 
familiar y social.

á) Respeto de los vínculos conyu
gales y familiares.

A los fines indicados en el párra
fo c) de este artículo, la reglamenta
ción prevista en el artículo 23 del pre
sente Convenio fijará la proporción 
de los individuos de la población per
manente masculina y válida que po
drá ser objeto de un reclutamiento 
determinado, sin que esta proporción 
pueda, en ningún caso, ser superior al 
25 por 100 de dicha población. Al 
fijar esta proporción, las Autoridades 
competentes deberán tener en cuenta 
la densidad de población, el desarro
llo social y físico de esta población, 
la época del año y el estado de los 
trabajos a efectuar por los interesados 
en el lugar y por su propia cuenta, de 
una manera general deberán respetar 
las necesidades económicas y sociales 
de la vida normal de la colectividad 

I afectada.
| Artículo 12. El período máximo 

guante el cual un individuo cualquie- 
; m  ^ d r á  estar sujeto al trabajo forzo

so u obligatorio, bajo sus diversas for
mas, ¡no deberá ser superior a sesenta 
días por cada período de doce meses, 
debiendo incluirse en estos sesenta 
días los días de viaje necesarios para 
ir y volver al logar donde se ejecute 
el trabajo»

Cada trabajador sujeto al trabajo 
forzoso u obligatorio deberá estar en 
posesión de un certificado en erque se 
indiquen los períodos de trabajo for
zoso u obligatorio que haya efectuado,

Artículo 13. Las horas normales da 
Ira!)ajo de toda persona sujeta al tra
bajo forzoso u obligatorio, deberán 
ser las mismas que las usuales para el 
trabajo libre, y las horas de trabajo 
■efectuadas además de la jornada nor
mal, deberán ser remuneradas con 
arreglo a k s  tarifas en uso para las 
horas suplementarias de los trabaja
dores libres.

Se deberá conceder un día de repo
so semanal a todas las personas some
tidas a cualquier forma de trabajo for
zoso u obligatorio, debiendo coincidir; 
este día, en la medida de lo posible» 
con el día consagrado por la tradición 
a los usos del país o de la religión.

Artículo 14. Con excepción de] tra
bajo previsto en el artículo 10 del pre
sente Convenio, el trabajo forzoso u 
obligatorio en todas sus formas debe
rá estar remunerado en metálico, con 
■arreglo a tarifas aplicadas al mismo 
género de trabajo, que no deberán ser 
inferiores a las vigentes en la región 

, donde los trabajadores son empleados 
¡ o en la región donde han sido reclu

tados, basándose en la tarifa de la re
gión donde sea más elevada. Cuando 
se trate de trabajo impuesto por Jefes 
en ejercicio de sus funciones admi
nistrativas, deberá introducirse cuanto 
antes el pago de los salarios de acuer
do con las tarifas indicadas en el pá
rrafo anterior.

Los salarios deberán ser pagados a 
los propios trabajadores y no a su jefe 
de tribu o a otra Autoridad.

Los días de viaje necesarios para ir 
y volver del lugar del trabajo deberán 
contarse como días de trabajo para el 
pago de los salarios.

El presente artículo no impedirá 
que se proporcione a los trabajadores 
las raciones alimenticias acostumbra
das como parte del salario, y estas ra
ciones deberán ser, por lo menos, 
equivalentes a la suma de dinero que 
pueden representar; pero no se hará 
ninguna deducción de salario por el 
pago de impuestos, alimento, despidos 
y alojamientos especiales, que deberán 
proporcionarse los trabajadores para 
mantenerlos en estado de continuar 
su trabajo, teniendo en cuenta las con
diciones especiales.de! mismo, ni por 
el suministro de herramientas.

Artículo 15. Toda la legislación re
ferente a la reparación de accidentes 
de trabajo y toda la legislación que 
disponga la indemnización ̂ a las per
sonas a cargo de los trabajadores fa
llecidos o inválidos, que estén o pue
dan estar en vigor en el territorio in
teresado, deberán aplicarse a las per
sonas sujetas al trabajo forzoso u obli
gatorio en las mismas condiciones que 
a los trabajadores libres.

De cualquier manera, toda Autori
dad competente que recurra al hvAa- 
jo forzoso ii obligatorio, dob n i k 
la obligación de asegurar h\ o-



Gaceta de Madrid.—Núm. 87 27 Marzo 1932 2175

cía de dicho traba jado r cuando a con
secuencia de un accidente o dé una 
enferm edad resu ltan te de su trabajo  
se encuentre total o parcialm ente in 
capacitado para  subvenir a sus nece
sidades, Esta A utoridad deberá ten er 
tam bién  la obligación de tom ar todas 
las m edidas para  asegurar la  subsis
tencia de toda persona a cargo del 
traba jador en caso de incapacidad  o 
de fallecim iento resultante del trabajo.

Artículo 16. Las personas som eti
das al trabajo forzoso u obligatorio no 
deberán , r<*lvo en casos de necesidad 
es'cepc co l, ser llevados a regiones 
donde b r condiciones de alim entación 
y  de clim a sean tan d istintas de- aque
llas a que -se hallan acostum brados y 
que constituyan  un peligro para  su 
salud.
: En. ningún caso se autorizará este 

traslado de trabajadores ski! que se 
■ hayan  ¡aplicado todas las m edidas de 

h ig iene y  de alojam iento im puestas 
; p a ra  su  instalación y  para  proteger su 

salud.
Lluando no se pueda evitar ese tra s 

lado  se tom arán las m edidas que ga
ran ticen  la adaptación progresiva, de 
los trabajadores a las nuevas condi» 
.ciones■ de 'alim entación y de clima, 
■previo inform e del servicio m édico 
¡competente,

Guando estos trabajadores daban 
'ejecutar u a  trabajo  regular al que no 
Se hallan acostum brados, se deberán 
to m ar las m edidas necesarias para  ob
te n e r  su adaptación  a este género de 
traba jo , especialm ente en  lo que se re 
fiere al ad iestram iento  progresivo a 
las horas de trabajo, a los reposos in 
tercalados y al m ejoram iento o aum en
to de las raciones alim enticias que 
puedan ser necesarias.

Artículo 17. Antes de au torizar el 
recurso  a! trabajo  forzoso u obligato
rio  pa ra  realizar trabajos de construc
ción o de conservación que obligan a 
los trabajadores .a v iv ir en ios lugares 
del trabajo  duran te un período p ro 
longado, las autoridades com petentes 
.deberán asegurarse de:

1) Que se han  tornado, todas las 
m edidas necesarias para  asegurar la 
•higiene efe los tra b a ja d o re s -y garan ti
zarles los cuidados m édicos ind ispen 
sables y que, en p a rtic u la r: a) estos 
traba jadores se som eterán a  u a  reco
nocim iento m édico antes de com en
zar ios trabajos y a nuevos reconoci
m ientos con ¡determinados intervalos 
m ientras: dure su  em pleo; h) que- se 
cuenta con un. personal m édico aufi- 
cien, así como con los d ispensarios, 
enferm erías, am bulancias y  hospitales 
necesarios, p a ra  hacer fren te  a. todas 
estas necesidades,, y e> la  buena h ig ie
n e  cié ios lugares de traba jo , el sum i
n is tro  a los ob reras de víveres, de 
Sigua, com bustibles y  m ateria l de co 
cin a  de una m anera  satisfactoria , y  
vestidos y  alojam iento satisfactorios,

2) Que se hayan  tom ado las inc
ididas necesarias para  g aran tiza r la  
subsistencia  de la fam ilia del trab a
jad o r, facilitando  el envío .a. ésta de 
un a  p arte  del salario  por medio de un  
p roced im ien to  seguro -y con el cono
cim iento  o a petición  del trabajador.

S) Que los viajes ele ida  y  vuelta 
dc-̂  los traba jadores a l lugar ¡del Ira- 
ha jo es ta rán  asegurados por 3a sd ia i- 
S ikiración, bajo sn responsabilidad* y 
§ jsü s expensas, y que la A dm inistra

ción facilitará estos viajes, utilizando 
en la medida más amplia posible to
dos los medios de transpo rte  dispo
nibles,

4) Que cu caso de enferm edad  o 
de accidente deí traba jado r que o ri
g ina una incapacidad  de trabajo de 
cierta  duración, la repa triac ión  de los 
trabajadores será a expensas de de la 
adm inistración ,

5) Que todo traba jado r que desee 
perm anecer como obrero  lib re  a la 
exp iración  de su período  de trabajo 
forzeso u obligatorio, tendrá la facul
tad  de hacerlo sin perd e r sus derechos 
a la repa triac ión  gratu ita  (darán i o un 
pe Ende de dos años..

/  ri'e ¡do  18. El trabajo  forzoso u 
•ob'iuctorio p a ra  el transporte  -de per
sonas a de -mercancías (tales como 
•porla dores y el de rem eros deberá 
ser suprim ido en el más breve plazo 
posible, y m ien tras se llega a la supre
sión, las A utoridades com petentes de
berán di ciar Reglamentos para  fijar es
pecialm ente :

¡a) La obligación de no em plear
este trabajo  sino para  fac ilita r el des- 
plazs iii' do de funcionarios de la 
A dm 'n ' " c ió n  en el ejercicio de sus 
funes o % o el transpo rte  -del m ate
ria l de la A dm inistración, o, en caso 
de necesidad absolutam ente urgente, 
p a ra  el transporte  ide otras personas 
que no sean ¡funcionarios.

b) La obligación de no emplear
para  tales transportes más que a hom
bres reconocidos físicam ente aptos 
para este trabajo, m ediante un  reco
nocim iento médico previo,, en todos 
Jos casos en que ta l reconocim iento 
sea posible; en el caso en que no lo 
sea, 3a persona que con tra ía  esta mano 
de obra, deberá asegurarse, bajo su 
responsabilidad, de que los obreros 
em pleados tienen la ap titud  física re 
querida y que no padecen  ninguna 
enferm e dad con tagiosa;

c) La carga máxima que pueden
llevar los trabajadores;

el) La distancia máxima que podrá 
ser recorrida ¡por estos trabajadores 
desde el lugar de su residencia;

e) El número máximo de días por 
mes o por cualquier otro período, ¡du
rante los cuales estos trabajadores po
drán ser requisados, comprendiendo 
en este número las jornadas del via
jé de vuelta;

f »  Las personas que están auto
riza das a hacer uso de esta forma de 
trabajo forzoso u obligatorio, y  la 
medida en que tendrán derecho a re
currir a él.

Al fijar el máximo de que se trata 
en las letras c), d), e) del apartado 
precedente, las Autoridades compe
tentes deberán tener en cuenta los 
-diversos elementos que hay que con
siderar, especialmente e l de la apti
tud física ¡de la población que deberá 
sufrir la requisa, la naturaleza del 
itinerario que tienen que recorrer y  
también las condiciones climatológi
cas.

Las Autoridades com peivtám  toma
rán, además, disposiciones que
el trayecto cotidiano n o n a  al de los 
portadores, r¿o ser. m ayor que una 'dis
tancia correspondien te a Ja duración 
m edia ¡de una jo rnada de traV ^o d? 
ocho lloras, f m r m d o  en c ^ r h  < 
para deírarA r -  E no lar • 
que considerar la carga q • . < "

llevar y la  distancia a reco rre r, sintf 
también el estado del camino, la épo
ca del año y  tocios los demás factores 
que hay que tener en cuenta; si fue
ra necesario imponer a los portadores 
algunos horas de marcha suplementa
rias, éstas deberán ser remuneradas'1 
con tarifas más elevadas ¡de las nor
males.

Artículo 19. Las Autoridades com
petentes no deberán autorizar que se 
recu rra  a cultivos obligatorios más 
que con el objeto de prevenir el ham 
bre o una carencia de productos •ali
m enticios, y siem pre a reserva de 
que los alim entos o los productos -así 
obtenidos quedarán  de p rop iedad  dé 
los ind iv iduos o de la colectiv idad 
que los haya producido.

El presente artículo  no deberá te
ner po r efecto su p rim ir  la obligación! 
para los hom bres de la colectividad' 
de lib ra rse  del trabajo así im puesto, 
cuando la p roducción que se encuen
tra  organizada según la ley y la cos
tum bre sobre urna base com unal, o" 
cuando los productos o los beneficios" 
resultantes de la ven ta de estos pro
ductos, queden de la p rop iedad  dé 
la colectividad.

Artículo 20. Las legislaciones qué 
dispongan una represión colectiva, 
aplicable a una colectividad entera 
por delito^ cometidos por algunos dé 
sus miembros, no deberán prever el 
trabajo forzoso u obligatorio para una! 
colectividad como métodos de repren
sión.

Artículo 21. No se hará uso del 
trabajo forzoso u obligatorio p ara  los 
trabajos subterráneos que se realizan 
en las minas.

Artículo 22. Los informes anuales 
que los miembros que ratifiquen el 
presente Convenio se com prom eten $ 
p resen tar a la Oficina Internacional 
del Trabajo, conforme a las ¡disposb 
ciones del artículo 408 del Tratado d* 
VersaLLes y  de los artículos corres» 
pondientes a los otros Tratados de Paz, 
sobre las medidas tomadas por ellos*, 
para dar efecto a las disposiciones' 
del presente Convenio, ¡deberán con-i 
tener los informes más com pletos po
sibles sobre cada territorio interesa
do, indicando la medida en que se lia 
utilizado el trabajo forzoso u obliga
torio en este territorio, e igualmente 
sobre los puntos siguientes:

Fines para los que se ha efectuado 
este trabajo; índices de enfermería y  
de mortalidad; horas de trabajo, mé
todos de pago de salarios y tipos de 
éstos últimos, así como todo otro data 
pertinente.

Artículo 23. Las Autoridades com
petentes deberán promulgar una re
glamentación completa y  precisa so-* 
Ere el empleo del trabajo forzoso u 
obligatorio para hacer efectivas las 
disposiciones ¡del presente Convenio,

Esta reglamentación deberá estable
cer especialmente las reglas que per-* 
mitán a cada persona sujeta al tra- 
bajo forzoso u obligatorio, presentar 
a las Autoridades todas las reclama- 
nes relativas a las condiciones de tra
bajo que se lo impongan, dándole 
garantías de que estas reclamaciones 
s*rán examinadas y tomadas en con-f
r I  ̂erará' n,

' re 24. En todos los casos de-
■ les m edidas apropia*

- . -n-ar la completa  apli*
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pación de los Reglamentos en lo refe
rente al empleo del trabajo forzoso 
¡u obligatorio, ya sea por la extensión 
jad trabajo forzoso u obligatorio de 
las funciones de todo organismo 'de 
inspección creado para la vigilancia 
kiel trabajo libre, ya sea por otro sis
tema conveniente. Igualmente deberán 
tomarse medidas para que estos Regla
mentos lleguen a conocimiento de las 
personas sujetas al trabajo forzoso u 
obligatorio.

Artículo 25. El hecho de exigir le
gal mente el trabajo forzoso u obliga
torio será objeto de sanciones pena
les, y todo miembro que ratiñque el 
presente Convenio, tendrá la obliga
ción -de asegurar que las obligaciones 
impuestas por la ley son realmente 
eficaces y estrictamente aplicadas.

Artículo 25. Todo Miembro de la 
Organización internacional del Tra
bajo que ratifique el presente Conve
nio, se compromete a aplicarlo en los 
'territorios sometidos a su soberanía, 
jurisdicción, protección, tutela o  au
toridad, en la medida en que tenga 
derecho a suscribir las obligaciones 
que se refieren a cuestiones de juris
dicción'interior. Sin embargo, si este 
miembro quiere hacer valer las dis
posiciones del artículo 421 del Trata
do de Versalles y ¡de los artículos co
rrespondientes a los otros Tratados 
de Raíz, deberá acompañar su ratifi
cación de una declaración que haga 
conocer:

1) Los territorios en que piensa 
aplicar íntegramente la-s disposicio
nes del presente Convenio;

2) Los territorios en que piensa 
aplicar las disposiciones, del presente 
Convenio con modificaciones y en qué 
consisten estas modificaciones;

3) Los territorios para los que re
serva su decisión,

La declaración arriba mencionada 
t,erá reputada como parte integrante 
do la ratificación y tendrá idénticos 
•decios. Todo Miembro que formule 
?al declaración tendrá la facultad de 
renuncia.** por una nueva declaración 
a la totalidad o parte de las reservas 
contenidas en virtud ¡de los párrafos 
2 y 3 aníeu mencionados.

Artículo Las ratificaciones ofi
ciales del A^esente Convenio en las 
condicione i  determinadas en la Par
te XUI del Tratado de Yersalles y las 
■partes correspondientes de los otros 
Tratadas d’e Paz, serán .comunicadas al 
Secretario general ¡de la Sociedad de 
las Naciones y registradas por él.

Artículo 28, El presente Convenio 
no obligará sino a los Miembros de 
la Organización Internacional del Tra
bajo, cuya ratificación haya sido re
gistrada por la Secretaría,

Entrará en vigor doce meses des
pués de que hayan sido registradas 
por el Secretario general las ratifica
ciones de dos Miembros.

En lo sucesivo este .Convenio entra
rá en vigor para cada Miembro, doce 
neses después ¡de la fecha da haber 
ddo registrada su ratificación por el 
Secretario general.

Artículo 29. Tan pronto como las 
edificaciones de dos tóembí^i fip la 
Arganizacióu InternaciOMpi dél TRrá- 
1 r jo hayap Sido registradas éft la Sé- 
cridaría, el Secretario general de Ja 
.Sociedad de las Naétfrhas notificará él 
necho a todos Iqs Miembros de la Or

ganización Internacional ¡del Trabajo, 
Igualmente les notificará el registro 
de las ratificaciones que le fueren co
municadas posteriormente por los de
más Miembros de la Organización.

Artículo 30. Todo Miembro que 
haya ratificado el presente Convenio 
puede denunciarlo al expirar un pe
ríodo de diez años desde la fecha de 
la entrada en vigor inicial ¡del Conve
nio, mediante una declaración comu
nicada al Secretario general de la So
ciedad de las Naciones y registrada 
por él. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de haber sido 
registrada por la Secretaría,

Todo Miembro que ratifique el pre
sente Convenio, y que en el plazo ¡de 
un año después de expirado el perío
do de diez años, mencionado en el 
párra precedente, no haga uso de la 
facultad de denuncia prevista por el 
presente artículo, quedará obligado 
para un nuevo período de cinco años, 
y, en lo .sucesivo, podrá denunciar el 
presente Convenio al expirar cada pe
ríodo de cinco años en las cond icio
nes previstas en el presente artículo.

Artículo 31. A la expiración de 
cada período de cinco años a contar 
de la entrada en vigor del presente 
Convenio, el Consejo de Administra
ción ide la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Confe
rencia general un informe sobre ¡apli
cación del presente Convenio y resol
verá si ha lugar a inscribir en el or
den d'el día de la Conferencia la cues
tión de su revisión total o parcial.

Artículo 32. En caso deque la Con
ferencia general adoptase un nuevo 
Convenio que implique la revisión to
tal o parcial del presente Convenio, 
la ratificación del nuevo Convenio por 
.un Miembro, implicará de pleno de
recho la denuncia del presente Con
venio, sin condición fie plazo, a pesar 
f e  lo dispuesto en el artículo 30 antes 
mencionado, y a reserva de que haya 
entrado en vigor el nuevo Convenio 
que implique revisión.

A partir de la fecha en vigor del 
nuevo Convenio que implique revi
sión, el presente Convenio cesará de 
estar dispuesto para la ratificación de 
los Miembros.

El presente Convenio permanecerá, 
sin embargo, en vigor, en su forma y 
■contenido, para los Miembros que lo 
hayan ratificado y  que no ratifiquen 
el "nuevo Convenio que' implique re
visión.

Artículo 33. Los textos francés 
inglés fiel presente Convenio serán 
iguh cumie auténticos.

DECRETO

D e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión Social,

•Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de ley ratificando el Con
venio relativo a Simplificación de la 
inspecc|¿n de íos emigrkníés a bo.£j}o 
<|é los buques, adoptado en la 
de la Góhférencia IntetmacíÓnal del 
Trábalo; celefeteÜS en Ginetíra el año

1927, y autorizando al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de la¡ Sociedad de Naciones» 
fie acuerdo con lo que dispone la.¡. 
Constitución.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y. 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOPEES  
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
En cumplimiento de los compromi

sos contraídos por España al adherir
se a la Organización Internacional'del 
Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
el tercer párrafo del apartado e) del 
articulo 76 de la Constitución vigen
te, el Ministro que suscribe tiene el 
honor fie someter a las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se ratifica el ad
junto Convenio relativo a Simplifica
ción de la inspección de los emigran* 
tes a bordo de los buques, adoptada 
en la sesión de la Conferencia Interna
cional del Trabajo celebrada en Gine
bra el año 1927, y se autoriza al Go- 

•bierno para que registre esta ratifica
ción en la Secretaría de la Sociedad 
de Naciones, de acuerdo con Jo que 
dispone la Constitución.

Madrid, 25 de Marzo de 1982.
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L . Ca b a l l e r o

Convenio relativo a la Simplificación 
de la inspección de los emigrantes a 

bordo de los buques.
Artículo 1.° Para la aplicación del 

presente Convenio, los términos “bu* 
que de emigrantes” y “ emigrante” serán 
definidos,, en lo que respecta a cada 
país, por la Autoridad competente fie 
dicho país.

Artículo 2.° Todo miembro que rati
fique el presente Convenio se compro
mete a aceptar el principio de que, a 
reserva de las disposiciones que siguen, 
el servicio oficial de inspección encar
gado de velar por la protección de los 
emigrantes a bordo de un buque de 
emigrantes no será asumido por más 
de un Gobierno.

Esta disposición no será obstáculo 
para que el Gobierno id¡e otro país pue
da eveníualmente ordenar que sus emi
grantes nacionales vayan acompañados 
por uno de sus representantes, que irá 
émbarcado a expensas (Je aquél, a título 
fie observador, y  con la condición de 
que no usurpe las funciones fiel Inspec
tor oficial.

Árticuío 3.° Si hpbiere un Inspector 
oficial a bordo fie un buque de emi
grantes, será nombrado fie un modo 
general pqr. el Góbierpo del país cuyo 
pabellón líéy§ el bu<pe, No obstante, 
dicho Inspector podrá ser designadó 
¿or otró GÓbferio, én Yirtud de un 
acuerdo .estipulado entre el Gobierno 
cuyo pabellón arbola §1 buque jj una
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o más Gobiernos cuyos nacionales es
tén comprendidos entre los emigrantes 
<que se encuentren a bordo.

Artículo 4.° La determinación de los 
conocimientos prácticos y de las con
diciones profesionales y  morales indis
pensables que han de exigirse a un Ins
pector oficial quedarán al arbitrio del 
Gobierno que lo nombre,

Un Inspector oficial no podrá de nin
guna manera estar en relaciones direc
tas o indirectas con el armador ni con 
la Compañía de navegación, como tam
poco deberá depender de ellos.

Esta disposición no constituirá obs
táculo para que un Gobierno pueda, ex- 
cepcionalmente, y como consecuencia 
de una necesidad absoluta, nombrar 
Inspector oficial al Médico del buque.

Artículo 5.° El Inspector oficial ve
lará por que se respeten los derechos 
que tengan los emigrantes, derivados 
de la Ley del país cuyo pabellón ar
bole el buque, o de cualquier otra Ley 
que fuere aplicable de los Acuerdos 
internacionales y de los contratos de 
transportes.

El Gobierno del país cuyo pabellón 
arbole el buque comunicará al Inspec
tor oficial, cualquiera que sea la nacio
nalidad de éste, el texto de las Leyes 
y Reglamentos vigentes que afecten a 
la condición de los emigrantes, así co
mo los Acuerdos internaciones y con
tratos vigentes, relativos al mismo ob
jeto, que hubieren sido comunicados a 
dicho Gobierno.

Artículo 6.° La autoridad del Capi
tán a bordo no quedará limitada por 
el presente Convenio. El Inspector ofi
cial no usurpará, en ningún caso, la 
autoridad del Capitán, y sólo se ocu- 

ará en velar por la aplicación de las 
eyes, Reglamentos, acuerdos o con

tratos que conciernen directamente a 
la protección y el bienestar de los emi
grantes a bordo.

Artículo 7.° En los ocho días siguien
tes a la llegada al puerto de destino, 
el Inspector oficial redactará un infor
me al Gobierno del país cuyo pabellón 
arbole el buque, y éste remitirá un 
ejemplar de dicho informe a los de
más Gobiernos interesados que hubie
ren expresado con anterioridad el de
seo de recibirlo.

El Inspector oficial remitirá copia de 
dicho informe al Capitán del buque.

Artículo 8.° Las ratificaciones oficia
les del presente Convenio, en las con
diciones previstas en la Parte XIII del 
Tratado de Versalles y en las Partes 
correspondientes de los demás Trata
dos de Paz, serán remitidas al Secre
tario general de la Sociedad de Na
ciones, y registradas por éste.

Artículo 9.° El presente Convenio 
entrará en vigor tan pronto como el 
Secretario general haya registrado las 
ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Irabajo.

Este Convenio no obligará más que a 
los Miembros cuya ratificación haya si
do registrada en la Secretaría.

En lo sucesivo, este Convenio entrará 
en vigor, para c a d a  miembro, en la fe
cha en que su ratificación haya sido re
gistrada en la Secretaría.

Artículo 10. Tan prorto como se ha
yan registrado en la Secretaría las ra
tificaciones de dos miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo, 
el Secretario general de la Sociedad, de 
Naciones lo notificará'a todos los miem

bros de la Organización Internacional 
del Trabajo. También les notificará el 
registro de las ratificaciones que le fue
ren ulteriormente comúnjcadas por to
dos los demás miembros de la Organi
zación.

Artículo 11. Bajo xeseiva de las dis
posiciones del artículo 9.°, todo Miem
bro que ratifique el presente Convenio 
se compromete a aplicar las disposicio
nes de los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 
6.° y 7.°, lo más tarde, el 1.° de Enero 
de 1928, y a tomar las medidas que fue
ren necesarias para hacer efectivas di
chas disposiciones.

Artículo 12. Toido miembro de la 
Organización Internacional del Trabajo 
que ratifique el presente Convenio se 
compromete a aplicarlo a sus Colonias, 
Posesiones o Protectorados, de confor
midad con las disposiciones del artículo 
421 del Tratado de Versalles y de los 
artículos correspondientes de los de
más Tratados de Paz.

Artículo 13. Todo miembro que ha
ya ratificado el presenie Convenio po
drá denunciarlo, a la expiración de un 
período de diez años, a contar de la 
fecha en que se ponga en vigor por 
primera vez, mediante comunicación di
rigida al Secretario general de la So
ciedad de Naciones, y registrada por 
éste. La denuncia no tendrá efecto has
ta pasado un año, a contar de su re
gistro en la Secretaría.

Artículo 14. El Consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Confe
rencia general, por lo menos una vez 
cada diez años, un informe sobre la 
aplicación del presente Convenio, y de
cidirá si ha lugar a incluir en el or
den del día de la Conferencia la cues
tión de la revisión o la modificación de 
dicho Convenio.

Artículo 15. Harán fe tanto el texto 
francés, como el inglés del presente 
Convenio.

; DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión Social,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de ley ratificando el Con
venio relativo a la Reglamentación de 
la duración del trabajo en el comercio 
y las oficinas, adoptado en la sesión 
de la Conferencia Internacional del 
Trabajo celebrada en Ginebra el año 
1930, y autorizando al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaría de la Sociedad de Naciones, 
de acuerdo con lo que dispone la Cons
titución.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 
El Ministro do Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
En cumplimiento de los compromi

so* contraídos por España ai adherir

se a la Organización Internacional del 
Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
el tercer párrafo del apartado e) del 
artículo 76 de la Constitución vigen
te, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a las C-ortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se ratifica el ad
junto Convenio relativo a la Reglamen* 
■tación de la duración del trabajo en 
el comercio y las oficinas, adoptado* 
en la sesión de la Conferencia Inter-, 
nacional del Trabajo celebrada en Gi
nebra el año 1930, y se autoriza al Go
bierno para que registre esta ratifica
ción en la Secretaría de la Sociedad 
de Naciones, de acuerdo con lo que 
dispone la Constitución.

Madrid, 25 de Marzo de 1932.
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

Convenio relativo a la Reglamentación 
de la duración del trabajo en el comer

cio y las oficinas.
Artículo 1.° 1. El presente Conve

nio se aplica al personal de los esta* 
blecimientos públicos o privados si
guientes :

a) Los establecimientos comercia
les, incluso los correos, telégrafos y  
teléfonos, así como los servicios co
merciales de todos los demás estable
cimientos.

b) Establecimientos y administra* 
ciones cuyo funcionamiento consista 
esencialmente en trabajo de oficina.

c) Los establecimientos que revis
tan un carácter a la vez comercial e 
industrial, salvo que sean considera
dos como establecimientos indus
triales.

La Autoridad competente en cada 
país deberá establecer la línea de de
marcación entre los establecimientos 
comerciales y aquellos cuyo funcio
namiento depende esencialmente de 
un trabajo de oficina, de una parte, 
y los establecimientos industriales y  
agrícolas, de otra parte.

2. El Convenio no se aplica al 
personal de los establecimientos si
guientes :

a) Establecimieiw./S q u e  tengan 
por objeto el tratamiento o la hospi
talización de enfermos, lisiados, indi
gentes o alienados.

b) Hoteles, restaurantes, pensio
nes, círculos, cafés y otros estableci
mientos donde se sirvan artículos 
para ser consumidos en el propio 
local.

í Empresas de espectáculos y di
versiones.

No obstante, se aplicará el Conve
nio al personal de los establecimien
tos enumerados en los párrafos a), b) . 
y c) del presente apartado, en caso 
de que por ser autónomas se  ̂hallen, 
comprendidas esas dependencias en
tre }®s establecimientos a los que se 
aplica el Convenio.

3. La Autoridad competente 
cada país podrá exceptuar de la a l 
eación del Convenio:

b) Los establecimiejatos que oca -
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pan  solmne nt c .m 1 e-mb-r o s ■ d e ---Ja- .fami
lia fiel patrono.
. b) r Las A dum iis irado iies públicas, 

•v*n..;las adíales-:-el personal em pleado 
actúa- como, órgano del P oder público .

e) Las personas que desem peñan 
rm cargo de d irección  o de confianza.

d) Los viajantes y represen tan tes 
en Ja m ed ida-en  que realizan su tra 
bajo fuera del establecim iento.
. A rticulo 2.° . A los iln.es del p resen te 

Convenio .se considera como, jo rn ad a  
de trabajo  el tie m p o 'd u ra n te  el cu al 
t i  personal está a d isposición de l pa- 

;• serán  excluidos .¡los-: d-escánsos 
-^.durante iosvciialesr eL personal, no. se 

baila a. la  d isp o s ic ió n ' de l patrono.
Artículo 3.° La jo rnada de-•trabajo 

del ?personal :-ai ‘que- se aplica el p re 
sen te Convenio, .no pod rá  exce-der.de 

■ ,i?2i¡ireMa.;- y . ocho... 'horas por .semana- y 
ocho horas p o r día,* a reserva, de las 
''disposiciones, rque se consignan m ás 
abajo.

Artículo: 4.° ...La duración -semaua.1 
del trabajo previsto  en el artículo  3.° 
podrá  ser'U’epartMa-. deem aner a.que:.el 
trabajo  de- c a d a  :d ía  no exceda de 
d a z  horas.

Ai Vculo 5.° ;1. -En .caso de siispen- 
&;ún co lec tiv a rd e l .Tiraba]o .motivada 
p o r a), hedáis locales, o h ) ,  causas ac- 
c d t í l la le  ‘ o de fuerza m ayor (acciden
tes o parrados e*i 1 a s i n s i al a c i orre s, in- 
Urzvy-eión de la ¡fuerza m otriz, del 
i Limnrado, de la  calefacción- o del 

;oío de agua, sin iestros), pod rá  
¿*pd¿hise una prolongación -en el tra- 
b n r  diario  a' título de com pensación 
oe Jas ño ras  de'-'trabajo.>perdMaspven 
L». con ai cion-es sigu ien tes:

a) Las recuperaciones no p od rán
• cer-autorizadas^tuás que d u ran te .tre in 

ta  id ias' al"nño y deb erán-r-*eíectna.rse 
deniTO' de' un plazo razonable,

b) La pro longación d e l trabajo 
din rio no -podrá ere erb r  -desuna hora.

c) ' La' duración d iaria  del trab a jo  
srto podrá exceder de diez'" horas.

2. La A utoridad com petente deberá 
■ser avisada de la  iir ín ra le ra , causas y. 
.íecba de .la suspensión -colee ¿h a, del 

- n¡huero fie Loras, de .trabajo  -perdidas 
■ .• y .--de la sm o d ific a c io n e s  ; tem porales 

til vyur a tas''en' el llo ra rlo .
. firüeulo  .60 ■: En  los vasos- exccpcio- 

. ra les, cuando las condiciones en que 
ha de efectuarse- ei -trabajo - hagan  fin- 
apLieóiies las disposiciones: do ios ar- 
iL .f iu  “y y .LA h:> Pcglammóm; de 
la A utoridad pública p o d rán  ■autorizar 
Jo msAopación, de la Limación del ira- 

•' bajo -para un período más--largo que
• la smnana, a vondlcióii-de'¡que las,du
ra .'¡cu media . de ' inabajop. calculada

• sabré el número'-fie semanas. conside- 
•rada:;, nu exceda -da cuarenta y ocho

^'■hnras por sauui-raq y que en.-ningún
• caso el • trabajo de cada' .día '.exceda-, de 

ddn: -horas.
-• át nenió'. 7 L ; P or Reglamentos de la 

lu to rid ad  pública se d eterm inará :
¡ L  L o  cx-eepcio-ires pe* man en tes 

n fue - proi-c fía * adm itir  pura :
•a) Ck cías categorías ¡de personas 

a 15 o Lrabajo- es ü ite im íten te , a -causa 
te -ia -p ro p ia  nalíiiraleza del misino, j 
ales- corno -porte ros,? personal de gu-ar-

• hería y-conservación de locales y de
pósitos.

•b) ■ Las categorías'‘--de - personas ■ di- 
H£ta urente -ocupadas ¿en trabajos p re- 

 ̂ baratorios o com piem entarios que de- 
h b m  "ag-er ^ .w cesuriaincnte meje.c.utafios 

£***0 *. Jos lím ites ©revistos p o r la

. jo rnada, de traba jo  del re-staífieleper- 
so  nal del establecim iento.

c) Los .almacenes u. otros -estakle- 
-. .c im ientos. cuan da la Ín  dole.', ele! trab  a- 
jo, la im portancia  de la  población o 
el núm ero de... personas ■ ocupadas lia- 

.. gan inap licab le Ja::.-duración' d e l.. fcfah a- 
' jos:fijada en los artículos 3.° o 4.°

. 2. , Las excepciones tem porales que 
, p o d rán  concederse .en . Jos casos ,si- 

g iúe iite s:
. a) . En caso: de accidentes ocurridos 

. o inm inentes, en caso d e  fuerza m a 
yor o de trabajos .urgen ms a .•efectuar 
en las m áquinas o en ,el h e rr  ame nial, 
p ero  ..¿únicamente en la m edida nece
sa ria  p a ra  ev itar que se.■ produzca . ..un 

ó 'trastorno ' serio en la ni archa norm al 
de 1 e sí ah le clin l e n to .

b) JPara {prevenir la. p é rd id a  de 
m aterias de fácil deterioro  o ev itar 
que se com prom eta el"resultado técn i
co clel trabajo.

c) P ara  p e rm itir  'trabajos especia
les, tales corno inventarios y: balances, 
liqu idaciones, vencim ien tos y estados 
de cuentas de todas clases.

d) P ara  p e rm itir  a los estableei- 
, m ientas hacer fren te  a io s aum entos 
dev trabajo  "extraordinario , debidos a

: c ircunstancias . particu lares, .siempre' 
que no  se pueda? norm 'glm ente-esperar 
del patrorro que reciiTra a otros" m e
dios,

3. Los Eeglam entos establecidos5 -de 
.conform idad con el p resen te 'artículo, 
■deberáii 'dereTmínar en cada caso, erm 
excepción de los vindicados ¡niás a rrib a  
en el p árrafo  a) del apartado  .2, la 

. .prolongación de la jo rnada  dé trabajo, 
que pod rá  ser autorizada; p o r tila, y  
eii Jo  que se  reitere" á ¿las xxceipciones 

'tem porales p o r  año.
La ta rifa  de salario? p a ra  la -prolon- 

... g ac ión ,; p rev ista  en ios p árrafo s b ) ,
c); y vl): del apartado  2 de este a rtícu 
lo , s  er á auiirentada, por lo m enos, en 
un 25 por 100 sobre el salario  norm al.

Artículo 8.° Los Reglam entos p re 
vistos p o r  los- artículos 0.° y 7.° debe
rán  d ictarse p rev ia  -consulta a las or- 

. .ganizacioneSi obreras y ,.patronales in 
te resadas,.ten iendo  en cuenta especial
m en te 'lo s ' Convenios - eoleeírvo-s cu tre  
esas organizaciones'm ili domde ̂ existan.
, Artículo;?.9.° vdbas^ ciisposicioncs del 

■.presente Convenim pueden q u ed a r,sus- 
. pendidas por. orden  p e í Gobierno ' de 
cada país en caso ele guerra ir en caso 
d e •• acoiit'eel-mi'entos que •presenten • un 
.peligro p a ra  la  •.•seguridad -nacional.

¡Arlícnlo 10. • N inguna disposi-
.ción del Convenio afectará a cualquie
ra  -eoslumbre o acuerdo, en virtud ' del 

•'•cual la jo rnada-'de - trabajo  sea m enor 
v ai.la :.ínri;fa;de'--remiiiie.racién más ele

vada de lo que -se prevé .en ..el presen te 
Convenio.

2. Toda restricción  im puesta p o r 
e l presen te Convenio debe- ser? agre
gada y no considerada como ¿ deroga
ción de cualesquiera o tras  res tricc io 
nes • iniipuesías por cualquier Ley,. De
creto o iieglaíncnto que fije una jo r
nada de trabajo  im-mor o un tipo  'd e  

meimmevación más - .elevado-..que los 
previstos en el presen te Convenio.

A rtículo 11. A los fines de ap lica
ción efectiva, de.: las disposicioiTes del 
presente C onvenio :
Al. .? Beberá ú\tora, ai-se m ed idas;’apro- 

x p iadas para asegurar una inspección  
adecuada.

2. Cada pal ron o a d e b e rá : 
óa) Dar a conocer por m edio de

aiiM-ncios,..fijados,.de,.una..manera visL 
ble en un m íab le cimiento o en otro* 
Jugar ¿-conveniente, ;•■ o?' ■ seguir , toda •• otra' 
forma aprobada -por:Ja..-Autaridad m m *' 

••, p e íe n te ,. las horas . en • .que . ha de-: -co-» 
menxar. y .terminar Jq. jornada de ira- 

. bajo, o • .«i el. trabajo se: efectúa ipor 
equipos, las .horas que .-.empieza'y •.ter- 

...mlna .el..turno -de cada equipo.
b) ..Dar a -conocer,-en igual fo:rma 

Jos -descansos -concedidos ai personal 
,que? con .-.arreglo ; al artículo -2.°, ,n'ú 
están coro prendidos ..en Ja •.joi-n ada.de

; trabajo.
c) .ínscifibir .:en ,un registro, ¡en fia 

, forma aprobada por la.-ÁutoridaJ.G.am-«
.,petente, .todas :ias:. prolonga clones ¿dé 
.•.:la<-4ur.ación.--del?'trabajo-.que hayan-íc-

-nido .Jugarm n-.virtud dcL aparfádo 2 
..del artículo 7.°,-.así como el importe*
,-•• de-..-..su, ?reti*i-biifciéii.

-3. : Será eonsideradoncoxji’o ilegal el 
¿cliecho. de emplcair anina, per sana iueL 
. ,.ra, de .Ja ■.■■jornada - del strabajo, fijada en
■ v ir tu d .del apaifiá-doó2,.-.párrafo,-.-a), - del 
presente artículo, o ¿ durante fias horas 
fijadas en virtud del apartado 2, pá
rrafo b) .

Artículo 12, f To do miembro que r a 
. .tifique el .• presen te? 'Con venio'. deb e ■ to«» 
mar Jas medidas necesarias por medioí 
:de; tin -sistem ade -san-ciones. para que 
sean .aplicadas:. las •disposiciones -'del 

'Convenio.
. Articuló 13. .Las" ratificaciones; bfh 

cíales ' del presente "Convenio/"enfilas 
condiciones previstas por la ::Par-

■ -le XIÍÍ fieL T ratado‘fié^ei^alles-- y las 
; partes corrcspoiúiíeMes'- de los:*de¡más 
' ''T.raíafdos ?-de ¡ Daz/-"serán com unicadas 
-■ aL-'Seeretario general tde- -Ja -Sociedad 
•'•de ‘Jas'--Naciones-' y  "registradas .pon.:élá

‘ Artidúlo- -14. •- 'Ei--presente Convenio 
vno obliga •'•más . -que-a - .los-¿'miembros 

e-uyv v<<: icm r  ii haya sido regL-tradá 
por ha becrenría.

El prc eníe Convenio -e.'ntrará-;en",-vi
gor a >rr nn ^  xksfmést-q’ne. 'Jas'.ratifi
caciones .deudos «amhrO'S- sean regis
tradas por cl- Buci’céarioigeiieTal.
"’Em- lo sucesivo Asté ¡Lkmvexfio- entra

rá en vigor para cadaamieinbx’o adoce 
m eses ^-despuésude la fecl a n  que-.;su 

"Tatifieaeió¡i¡ haya sido registrada.
- Árííciilo: 15. ' Tan \v onto i orno Jas 

ratificaciones de los miembros fie; la 
.-. Organización .- In tcvurclona! del T ra

bajo, hayan Avío registradas tu  la -Se- 
? ■ cretaría¿ el Becrebirio ;ge-neral • ele la 

Sociedad .fie Jas. Naciones -• notificará 
. -:es-te fiiecbo a fioáosfios^miombiv)s:fie. la 
• .Organización Internacional •-. fiel - T ra

bajo, r. Les.: comuiiicará ¿ Aguato ente . el 
rregistro fie-fias ratificaciones que-, le"

. .hayan- sido• • oamunl-cadas. ul-terionmen-' 
te por -cualesquiera -fie los .demás 
■miembros fie. la Organización.

.Artículo 16. ■ Todo ..miembro ■••que 
•: haya ratificado--el.*presente .Convenio
- puede denmiciarío a l final?fie nn -pe

ríodo fie diez, años, fiespnés - fie vía fe
cha? inicial úe entrada -en vigor del

’ Coiivenio, • por -escrito d irig ida al Se
cretario-general de Ja Sociedad defias 
Naciones y registrad a? .por., él. La de- 
m incia no - tendrá-, efecto ¡sino, un año 

. después de = habernsido registrada en 
la Secretaría.

Todo miembro .que haya ratificado
- el presente Convenio y que.en el pía- 
/ zo un año después ., fie la expiración

del período de diez años mencionada 
: en el .precedente . apartado no hagf 
uso de la facultad .fie ^denuncia p re j 
vista en el presente artículo, quedarte
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obligado durante un nuevo período de 
cinco años, y en lo sucesivo podrá 
denunciar el presente Goiwenio a la 
expiración de cada período de cinco 
años en las condiciones previstas en 
el presente artículo.

Artículo 17. A la expiración de ca
da período ele 'diez años, 'contados a 
partir de la entrada en vigor del pre
sente Convenio, el Consejo de Admi
nistración de la Oficina-Internacional 
•del Trabajo deberá presentar a la Con
fuí* u.eia general un informe sobre la 
aplicación del presente Convenio y 
decidirá si ha lugar a inscribir en 
el on hn  de), día de la Conferencia la 
ca  ístión -de su revisión total o parcial.

Artículo 18. En el caso de ene la 
Co‘A’c rencia internacional:adoptase nn 
lluevo Convenio que implique la re
visión total o parcial del .presente 
Convenio, la ratificación por un miem
bro del nuevo Convenio que implique 

.revisión, significará la denuncia en 
.pleno - derecho del presente Convenio, 
sin necesidad de plazo, a pesar del 
artículo 16 precedente, bajo reserva 

ule que el nuevo Convenio que impli
que-revisión haya entrado en vigor.

■A partir de la fecha-de-entrada-en 
vigor del nuevo Convenio que im pli
que la revisión, el presente Convenio 
dejará de estar abierto a la ratifica
ción  de los mie-mbros.

El presente Convenio quedará, sin 
embargo, en vigor en -su forma y •con

ten ido para los- miembros que lo -ha
yan ratifieado y que no ratifiquen el 
muevo Convenio que implique revi
sión.

Artículo 19. Los textos francés e 
inglés del presente Convenio son 
igualmente auténticos.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 

El número extraordinario de jui
cios de revisión planteados ai ampa
ro de los Decretos de 11 de Julio, 
6 de Agosto y  31 de Octubre de 1931 
y el gran retraso que en su tramita- 
ción se origina a cansa del excesivo 
trabajo que pesa sobre los Juzgados 
de prim era instancia, aconseja esta
blecer una jurisdicción especial, así 
como procurar la simplificación de 
los procedimientos mediante la acu
mulación de actuaciones en todos los 
aquellos casos en que las demandas 
promovidas puedan s e r resueltas en 
una sola sentencia.

En virtud de estas consideraciones, 
ja propuesta del Ministro de Justicia 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

¿Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En cada provincia se 

designarán uno o más funcionarios 
Judiciales, con preferencia Jueces de 
primera instancia, que se encargarán, 
con el carácter de especiales, de tra- 
imiíar y resolver las deman das áe re
misión de contratos de fincas rústicas

de 11 de Julio, 6 de Agosto y 31 de 
Octubre de 1931 y que no hayan sido 
resueltas en la fecha de la publicación 
de este Decreto.

Artículo 2.° Cuando por el número 
de demandas en tramitación en una 
provincia sean designados -.¡para-- resol
verlas dos.o más funcionarios, al ha
cer su nombramiento se determinarán 
los partidos judiciales a que se ex
tiende la competencia de cada uno 
de los nombrados.

Artículo 3.° Los funcionarios a que 
hacen referencia los artículos anterio
res, se harán • cargo • en el término de 
tres días de la jurisdicción que se les 
encomienda; habilitarán o  designarán 
Secretario que les auxilie y deberán 
realizar su cometido en el plazo má
ximo de sesenta; días, a contar del en 
que-se hagan cargo de la expresada 
jurisdicción.

Artículo 4.° - El lugar de residencia 
de ésta se determinará al efectuar el 
nombramiento del funcionarro.

Artículo 5.° Los Jueces especíales 
actuarán en la resolución de las de- 

- mandas - de ? m isión de qite conozcan 
conforme al procedimiento indicado 
. en el ..Decreto - de 31 de ■- Qclubre pró
xim o pasado, y- deberán acumular de 
oficio y fallar en una sola sentencia • 
las demandas que se refieran a una 
misma finca, las que afecten a un 
mismo propietario en la misma loca
lidad, siempre qim las; fincas' sean de" 
análoga conceptuaclón y  las que, aun 
refiriéndose a distintos arrendatarios 
y propietarios, guarden entre sí indu
dable analogía y puedan fácilmente 
ser coiuprendidas en una sola reso
lución.

Cuando se interponga contra éste 
recurso ante la Comisión arbitral 
agrícola, se suspenderá la ejecución 
del fallo respecto a la.demanda recu
rrida, y se remitirá a dicha Comisión 
testimonio en relación de las actua
ciones, ; com iscándolo ~a las partes. 
Respecto a las otras demandas, se eje
cutará el fallo transcurridos e i n e o  
d ías d e  la.notificación de la sentencia.

Articulo '-6.° -Los Jueces especia - 
les actuarán por sí en los juicios que 
se promuevan donde no se baya cons
tituido o no baya empezado a funcio
nar el Jurado mixto. Donde éste se 
hallare constituí do pr esi dirán los res
pectivos Jurados.

Artículo 7.° P o r  el Ministerio de 
Justicia se dictarán las disposiciones 
que se estimen necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALG ALA-Z AM0RA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

1 ^Alvaro p e  A lh o k n o z y  Lmnmm£

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
El mando efectivo de los buques 

sucesivamente va entregando la "So
ciedad Española de Construcción N a
va l” no tiene realidad por paite de 
los Jefes para-aquellos designados bas
ta que la Marina admite el buque,' des
pués de terminadas con 'éxito las prue
bas de recepción; otro'tanto puede de
cirse en relación con los Oficiales de 
cargo y  condiciones de embarco del 
personal que asiste a aquéllas; por lo 
tanto, las condiciones de mando, car
go y  embarco no deben computarse 
como tales más que a partir d e 1 la fe
cha. de entrega del buque. Sin embar
go y teniendo en.cuenta que en algu
nos casos el retraso en .las entregas es 
debido a causas de fuerza mayor, y  
que las condiciones enumeradas du
rante el período de pruebas obligan al 
personal a desempeñar sus funciones 
en un .ambiente muy próximo al exi
gido, pudiera era casos extraordinarios 
computarse como tales y  durante el 
período de. pruebas las. condiciones de 
referencia.

Por : lado lo .expuesto, c o m o • Presb 
denle d e . la • República, y  a- propuesta 
del Ministro de Marina,

Vengo en : decretar lo. siguiente: 
Artículo único. ..El t i e m p o  que 

.transcurra desde la prim era. salida a 
pruebas ;hasta la entrega -del.buque a 
la Marina o hasta el .fallo. 'Contrario, a 
su ¡admisión,• se; « putarán^comao®»- 
diciones de :-cargo,^embarco y  mando 

.-.para -el .--ascenso, solamente al .perso
nal designado respectivamente,-al.. cual 

.'de no coinpotársele ■•■•'■•esas condiciones 
fuese j.ocL*g*do para el ascenso,. .y 
ello, slem oie que por el Almirante Je
fe de .la Base naval correspondiente 
se certifique que formó parle.de-Ja4do
tación del . basque durante aquellas 
pruebas.

Dado en Madrid a veintidós .de Mar* 
zo de mil novecientos treinta-y dos.
. NICETO ALGALA-ZAMORA Y  TORRES.

El Ministro de Marisa,
J OS É O í RAL.P E S IIR  A«

El Decreto de 23 de Junio d e l año 
último sobre ia revisión ordenada por 
el de 15 de Abril anterior incluyó en 
el grupo h) (totalmente anulado -con 
invalidación de mis consecuencias),,el 
Decreto'de-la ..Dictadura fie 24 de 'Ene
ro de 1924, derogatorio de la ley de 
i  9 de Mayo de 1929, en la-que s e  con
cedía a los ■ Coronaos, Capitanes de 
navio -o asimilados del Ejército y Ar
mada un© délderra  ser TOtir&dos -• lotf*
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rosos por haber cumplido lo edad re
glamentaria, el beneficio de pasar a di
cha situación con el empleo cíe. Con
tralmirante o Genera] honorario si asi 
lo solicitaban y reunían determinadas 
condiciones.

No quedaría restablecido el imperio 
de la citada ley ni invalidadas las con
secuencias que su cumplimiento pro
dujo, máxime si se llene en cuenta que 
la ley de 26 de Noviembre último re
gula para lo sucesivo y con carácter 
permanente la concesión de los em
pleos de Contralmirante y General ho
norario en forma análoga a la esta
blecida en aquélla, si a los Capitanes 
de navio o Coroneles de los distintos 
Cuerpos de la Armada que durante el 
período de tiempo comprendido en
tre el 24 de Enero de 1924 y 26 de 
Noviembre de 1931 pasaron a la si
tuación de retirados por haber cum
plido la edad reglamentaria, se les 
mantuviese desposeídos del beneficio 
que legalmente pudieran obtener.

Asimismo es justo remediar la des
igualdad existente entre los Jefes de 
los Cuerpos y escalas declaradas a 
extinguir, acogidos al Decreto de 23 
de Junio de 1931, pues en tanto que 
a los pertenecientes a los Cuerpos 
de Ingenieros, Artillería e Infantería 
de Marina y escala de tierra, retira
dos con posterioridad a las leyes de 
23 de Septiembre del mismo año, se 
les concede el empleo honorífico su
perior si reúnen las condiciones es
tablecidas en dichas leyes, se ven pri
mados de este beneficio los Jefes de 
jtros Cuerpos a extinguir y aun los 
de los mismos Cuerpos de Ingenieros, 
Artillería e Infantería de Marina que 
se acogieron con anterioridad al De
creto de 23 de Junio y fueron los pri- 
meros en facilitar la extinción de sus 
escalas.

También es equitativo conceder el 
retiro en las condiciones establecidas 
en el Deoretto de 3 de Julio de 1931 
al personal de los diversos Cuerpos 
que pasó automáticamente a la reser
va en virtud de la rebaja de edades 
dispuesta en el Decreto de 10 de Ju
lio del mismo año,

-Por lo expuesto, como Presidente 
de la República, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Marina,

i:. Ñengo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1.° Los Capitanes de na- 
; yío y Coroneles de los distintos Cuer- 
' pos de la Armada que durante el pe

ríodo de tiempo comprendido entre 
el 24 de Enero de 1924 y 26 de No
viembre de 1931 hubiesen pasado a la 
situación de reserva o retiro, contan
da con cuarenta y; dos años de servi
cios efectivos ¡o con abonos de cam

paña, que posean además la placa de 
la Orden Militar de San Hermenegil
do y no teingan en sus hojas de ser
vicios notas desfavorables, podrá con
cedérseles el empleo de Contralmiran
te o General honorario, siempre que 
asi io soliciten en el plazo de treinta 
días, a contar de ja fecha de la publi
cación de este Decreto en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Artículo 2.a A los Jefes de los 
Cuerpos y escalas comprendidos en el 
artículo adicional de la ley de 24 de 
Noviembre de 1931, que pasaron a la 
situación de retirados, con sujeción a 
los Decretos de 23 de Junio y 9 de Ju
lio del mismo año, podrá concedérse
les el empleo honorífico superior si 
se hallan en posesión de la placa de 
la Orden Militar de San Hermenegildo 
y lo soliciten en el plazo de treinta 
días.

Artículo 3.° Los Jefes y Oficiales 
de los Cuerpos patentados de la Arma
da que, como consecuencia de la re
baja de edades dispuesta en el Decre
to de 10 de Julio de 1931 pasaron au
tomáticamente a situación de reserva, 
serán baja en ésta y alia en la de re
tirado, con los beneficios concedidos 
en el Decreto de 9 de Julio del mis
ino año si lo solicitan en el termino 
de treinta días.

Artículo 4.° Transcurrido el plazo 
que se fija en los precedentes artículos, 
las Autoridades de Marina no darán 
curso a ninguna instancia en solicitud 
de los beneficios a que se contrae el 
presente Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

N1GETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l P e r e i r a .

La escala de Reserva auxiliar de las 
del Cuerpo general de la Armada y la 
escala de reserva auxiliar retribuida 
de Infantería de Marina fueron crea
das a fin de que los individuos de los 
Cuerpos de Contramaestres, Condes
tables y Sargentos y Suboficiales de 
Infantería de Marina tuviesen acceso 
a la oficialidad y pudiesen suplir la 
falta de personal de estos empleos en 
la escala de tierra y en la escala ac
tiva de Infantería de Marina; pero 
declaradas a extinguir ambas escalas 
de Reserva y no siendo posible, sin 
una perturbación notoria, que quienes 
las integran vuelvan a sus Cuerpos de 
procedencia, es de justicia hacerles 
participar de las mejoras concedidas 
al reorganizar dichos Cuerpos, prin
cipalmente la de poder alcanzar el em
pleo de Jefe.

Asimismo se procura facilitar la ex

tinción concediéndoles ventajas para 
el retiro y haciéndoles extensivos los 
beneficios que otorga la ley de 24 de 
Noviembre de 1931.

En consideración a lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Alféreces de navio 

y de fragata de la escala de Reserva 
auxiliar de las del Cuerpo general que 
al cumplir los treinta años de servicios 
con abonos soliciten voluntariamente 
e] retiro, lo obtendrán con el empleo 
honorífico inmediato y con el sueldo 
regulador de los 90 céntimos del de 
Teniente de navio, si no les corres
pondiese uno mayor.

Artículo 2,° Los Tenientes de navio 
de dicha escala y los Capitanes de la 
escala de Reserva auxiliar retribuida 
de Infantería de Marina que cuenten 
con ocho años de destinos en estos 
empleos ascenderán a los de Capitán 
de corbeta o Comandante.

Los Capitanes de corbeta de la es
cala de Reserva auxiliar pasamán a la 
situación de retirado a los sesenta y 
seis años; los Comandantes de la es
cala cíe Reserva de Infantería de Ma
rina pasarán a la situación cíe reserva 
y retiro al alcanzar las edades seña
ladas para los Comandantes de la esca
la activa.

Artículo 3.2 Los Capitanes de la es
cala de Reserva auxiliar retribuida 
que pasaron a situación de retirado, 
con arreglo a los Decretos de 23 de 
Junio y 9 de Julio de 1931, podrán ob
tener el empleo honorífico de Coman
dante si lo solicitan en el término de 
treinta días.

Artículo 4.° Mientras exista perso
nal de ambas escalas continuará des
empeñando los destinos que tiene asig
nados en la actualidad.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M in istro  de M arina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

El Cuerpo de Celadores de puerto 
consta actualmente de las categorías 
de Celador Mayor de puerto, Celador 
de puerto de primera y Celador de 
puerto de segunda, equiparados a Con
tramaestre Mayor, primeros y segun
dos, respectivamente, habiéndose con
cedido, por disposición de 9 de No
viembre de 1931, al personal de las 
distintas categorías, el uso de las in
signias equivalentes al empleo a que 
estaban asimilados.

Ahora bien; no existiendo ya en la 
Armada las denominaciones de esas 
equiparaciones, no parece lógico (¡n&
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estas sigan subsistan  (lo, y, por  lo tan
to, procede ■•sustituirlas por las cine 
existen en el Cuerpo de su asimila
ción, y com o consecuencia, conceder al 
citado personal los mismos uniformes y 
las mismas divisas que ostentaban los 
empleos a que ahora se equiparan, con
tinuando con el mismo emblema, que 
usarán de igual form a que los empleos 
del Cuerpo de Auxiliares navales, a los 
cuales se les equipara.

Y no representando lo expuesto gas
to alguno para el Presupuesto, corno 
Presidente de la República, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.°  Las categorías del 

Cuerpo de Celadores de puerto ten
drán en lo sucesivo las siguientes equi- [ 

■ p a racion es:
Celador Mayor de puerto, Oficial 

tercero Auxiliares navales.
Celador de puerto de prim era clase. 

Suboficial.
Celador de puerto de segunda clase, 

Suboficial.
A rtículo 2.° El uniform e del Cela

dor M ayor de puerto será en un todo 
igual al del empleo a que está equipa
rado, a excepción  del emblema que 
usará el que ostenta en la actualidad.

El uniform e de los Celadores de 
prim era y segunda clase será el de 
am ericana, con  un zuncho dorado de 
2,5 m ilím etros de ancho en la boca 
manga, los de segunda clase, y  dos 
zunchos dorados de 2,5 m ilím etros de 
ancho los de prim era clase, sobre fon 
d o  negro, para ambos empleos. La go
rra para las dos categorías será con  
barboquejo de charol y escudo sin pal
mas.

Articulo 3.° El empleo de Celador 
M ayor se cubrirá por el Celador de 
puerto de prim era clase más antiguo 

- que, reuniendo más de treinta y cin co  
años de servicios efectivos, no haya 
•tenido en su libreta nota desfavorable 
en todo su tiem po de servicio , aunque 
ésta haya sido invalidada.

Artículo 4.° Quedan derogadas cuan
tas d isposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este D ecreto.

Artículo transitorio. Los Celadores 
de puerto que con  más de cuarenta 
años de servicios no les convin iese 
acogerse a los preceptos de este D e
creto  podrán renunciar a los benefi
cios en él concedidos.

D ado en M adrid a veintidós de Mar- 
2 0  de m il novecientos treinta y  dos.

NTCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina, y  -
J o s é  G i r a l  P e r e i r a , u

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la ley de Reforma 
tributaria, fecha 17 de los corrientes, 
y  de conform idad con lo solicitado por 
el gremio de fabricantes de cerveza de 
España, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El actual concierto cele

brado entre la Hacienda pública y el 
gremio de fabricantes de cerveza, de 
España, para la percepción del im
puesto que grava la cerveza, se decla
ra subsistente con las modificaciones 
que establecen los artículos siguientes: 

Artículo 2.° El párrafo primero de 
las prevenciones tercera y séptima del 
artículo 2.° del Real decreto fecha 26 
de Julio de 1925, se entenderá redacta
do en la forma siguiente:

“ 3.a El canon del trimestre Abril a 
Junio del presente año será de 2.175.000 
y el del año 1.° de Julio de 1932 a 30 
de Junio de 1933, de 9.150.000 pesetas, 
aumentando cada año económ ico la su
ma de 450,000 pesetas sobre el canon 
del año anterior55.

7.a Si se establecen en España nue
vas fábricas de cerveza, podrán ingre
sar en el gremio de fabricantes de cer
veza, el cual les repartirá la cuota que 
les corresponda, según la capacidad 
productora de la fábrica. Si las fábri
cas que so creen durante el plazo de 
duración del concierto no ingresan pa 
ra los efectos fiscales en el gremio, 
tendrá éste el derecho y  la facultad de 
establecer en ellas una intervención di
recta cerca de las mismas para el de
vengo y  liquidación del im rpesto sobre 
la cerveza que saiga de la fábrica para 
el consumo interior, a razón de 15 pe
setas por hectolitro.

Artículo 3.° Se declaran subsistentes 
todos los demás requisitos y condicio
nes establecidas para el cumplimiento 
y  desarrollo del concierto en el men
cionado Real decreto.

Artículo 4.° En virtud de lo dispues
to en el párrafo segundo del artícu
lo 8.° de la Ley tributaria, los fabri
cantes de cerveza no podrán elevar el 
precio de ésta en cantidad superior a 
las cinco pesetas por hectolitro que su
pone el aumento del impuesto b  a la 
parte alienóla que corresponda a la 
fracción vendida, cuya cifra  constitui
rá también el límite de aumento per
mitido a los detallistas por razón del 
impuesto, debiendo adoptarse por el 

i Ministro de Hacienda las disposiciones

conducen les a la consecución de dicho' 
fin.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e k  R o m e i j

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
De con form idad  con  lo preceptuado 

en el artículo 49 del vigente Estatuto 
de las Clases pasivas del Estado, y, a 
propuesta del M inistro de Obras pú
blicas,

Vengo en declarar jubilado, con  el 
haber que por clasificación  le corres
ponda, al Presidente de Sección  del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, en situación de su
pernum erario, D. Luis Olanda y Be
nito, que cum plió la edad reglamen
taria el día 1.° del actual, fecha de su 
cese en el servicio del Estado.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar-< 
zo de m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o s

En cum plim iento de lo  preceptua
do en el Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado y a propuesta del M inistro 
de Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Torrero m ayor de Faros de 
prim era ciase, Jefe de Adm inistración 
civ il de tercera, D. José Ramón Blan
co  Francech, que cum plió la ed id re
glamentaria para su jubilación  el día 
5 del actual, fecha de su cese en el 
servicio  activo del Estado.

Dado en M adrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Canales del Lozoya solicitó autori
zación para revisar el Real decrete 
de 22 de Enero de 1876, a fin de que 
se dicten normas equitativas que re
gulen las condicion es en que haya de 
suministrarse el agua al Ayuntamien
to de M adrid para los diversos servi
cios municipales.

En 1.° de Julio próxim o pasado ele
vó instancia al Alcalde de Madrid, en 
la que solicitó que el dbnvenio que 
fué redactado por la Com isión técn ica  
mixta del Ayuntamiento .y. Canales de}
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■Lozoya el 16 de Junio de 1926 sea 
©probado urgentemente, pues la Cor
poración, en reunión del 26 de Junio 
fíliimo, acordó prescindir de las ob
servaciones que en 7 de Marzo de 1928 
áse señalaron por el Ayuntamiento ple
no al citado convenio.

El Consejo de Administración de 
Canales del Lozoya, en reunión cele
brada el 28 de Noviembre último, 
acordó hacer presente a la Superiori
dad que, por su parte, acepta también 
en todas sus partes el citado proyecto 
de convenio .firmado por los Sres. Lo- ; 
rite  y Méndez Yigo en 16 de Junio de 
1926, y estima conveniente que cuan
to antes se lleve a la práctica.

Por los motivos expuestos, de acuer
d o  con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Obras públicas,

Vengo en autorizar a Cabales del Lo
zoya para que, en representación, del 
Estado, formalice con e l Ayuniamien- 

■ to el convenio de ¿que se trata, por el 
que el Estado, en lo que a sus facul
tades compete, concede al Ayunta
miento las autorizaciones que expresa 
el'convenio, reservándose el caducar
ías si no resultasen coiiveBieistes para 

Jos intereses públicos.
Dado en Madrid a veintiséis de Mar

zo de mil novecientos treinta y dos,, 
NIGETO ÁLCALA-ZAMORA V JORRES 

JEl Mimstro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o »

Vistos los recursos de alzada intér
puestos por D. Mariano Fuertes y don 
Félix Chacón contra decreto del Go
bernador civil de la provincia de Za- 
iragozaj de fecha 28 de Diciembre de 
1931, declarando la necesidad de la 
ocupación de terrenos de su propie
dad con motivo de las obras de cons
trucción del enlace del ferrocarril de 
Camiareal con el del Norte en térm i
no m unicipal .de Zaragoza; y

Resultando que publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia la rela
ción nominal rectificada de los pro
pietarios interesados en el trazado de 
la obra, a los fines que establece el ar- 

: tí culo 17 de la ley, no Se formuló re
clamación alguna contra la ocupación 

: intentada, según aparece de ia certifi- 
| Caeión obrante al folio 12 del expe
ndiente:
: Resultando que, previo informe fa
vorable de la Jefatura de -Obras pú
blicas, *el Gobernador civil dictó la 

/providencia declarando la necesidad 
í ide ocupación, contra da cual - se alza- 
i'fromJos recurrentes, fundando su opo- 
blsiolón el «Sr. Fuertes *en que la Gompa- 
*$feía expropiante dispone de terrenos 
^propioscontiguos a las obrasyque pue

b l e  ^  _ debe ¿utilizar gsar a m  ¿mmlaza-

miento, sin necesidad de ocupar los 
terrenos de su propiedad, y propo
niendo el Sr. Chacón la construcción 
de un paso a nivel que haría compa
tible la ejecución de las obras del fe
rrocarril con Ja-continuidad en el uso 
del camino de su propiedad:

Vistos los .artículos 14 y siguientes 
de la-.ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, los concordantes 
del Reglamento dictado para su ejecu
ción y los informes producidos en el 
expediente:

Considerando que las alegaciones 
formuladas por los recurrentes contra 
la necesidad de la ocupación de sus 
predios son técnicamente inadm isi
bles, según resulta del informe de la 
Jefatura de Obras públicas .y. del emi
tido por el Gobernador civil al elevar 
a este Ministerio los recursos de refe
rencia, toda vez que las obras se eje
cutan con arreglo al proyecto aproba
do por Ja  Dirección general del Ramo, 
sin que, por otra parte, se hayan for
mulado por los a h o r a  recurrientes 
oposición, sin reclamación alguna du
ran te  el período-de información pú
blica, lo que por sí sólo revela clara
mente la absoluta ineficacia de los re
cursos y la necesidad ele m antener el 
decreto recurrido:

Como Presidente de la República es
pañola y a propuesta de! Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar Jo -siguiente:
Que se desestimen los recursos de 

alzada de D. Mariano Fuertes y -13, Félix 
Chacón y se confirme en sus propios 
términos la providencia dictada por 
el Gobernador civil de Zaragoza en 28 
de Diciembre de 1931, que decretó la 
necesidad ele ocupación de fincas de 
Jos recurrentes con motivo de la cons
trucción del enlace del ferrocarril de 
Caminreal con el del Norte en término 
de Zaragoza.

Dado e n :Madrid a veintiséis de'M ar
zo de mil novecientos trein ta y dos. 

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y'TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r  o *

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

ORDEN

Ilmo, S r.: En cumpl imiento de lo 
prevenido en el 'artículo 3.° y disposi
ción transitoria séptima del vigente 
Estatuto del Cuerpo de  Porteros de  
Jos Ministerios -civiles, y .estim ando■ 
■ Justificadas Jas razones aducidas por 
los Jefes de Jos Centros interesados, 

Esta Presidencia Jba dispuesto se

asignen tres Porteros de plantilla al 
Instituto n a clona! de . Segunda cus e- 
fianza de Elche, de  .nueva creación, y 
u n  Partero de. plantilla a la Inspec
ción d e  Prim era enseñanza de. Toledo, 

De Orden presidencial lo digo a 
,V. I. para su conocimiento 3̂ efectos 
•consiguientes.'-Madrid, 26 de Marzo 
de 1932.

Ib !>♦,
ENRIQUE RAMOS

Señares Subsecretario del -Minisíem 
■ de Instrucción pública y Subsecre
tario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el artículo 297 de 
la-ley Hipotecaría, se jubila a D, José 
Sánchez Vílchez, R egistrador de Ja 

■ Propiedad de M adrid -'(Norte), de p r i 
m era clase, con derecho al haber que 
■por clasificación' le.'corresjp’oiída, por 
tener cumplida la edad de setenta 
años que Ja citada disposición esta
blece para la .jubilación forzosa de es
tos /funcionarios.

•Lo digo a Y» L  para su eonoeimien- 
Jo y efectos oportunos.• Madrid, .23 d e 
M arzo-de: J932.

- ALVARO ̂ BE - ALBORNOZ
Señor-D irector general de los Regís- 

: tros y -del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDAORDENES
I lmo. Sr. : En virtud de lo estable

cido-en el artículo 5.° del Decreto d e  
4 de Febimro itltimo, relativo a fran
quicias postales, y de acuerdo con el 
Consejo .de M inistros,

Este Ministerio b a  acordado lo si
guiente :

1.° Ampliar Ja franquicia postal de 
los Ayuntamientos para Jos asuntos de 
quintas y para su correspondencia 
oficial con las Direcciones generales, 
y a Jos Juzgados de prim era instancia 
y municipales, para comunicarse con 
las Secciones provinciales de Estadís
tica a los fines -demográficos.

2.° Conceder franquicia postal y  
telegráfica a las siguientes ^entidades:]

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda.

Depositarías especiales de Ceuta y 
Melilla.

Estaciones telegráficas.
Fiscalía del Tribunal de Cuentas.
Inspecciones y Juntas de Emigráis 

ei óik
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Secciones provinciales de Estadís
tica .

Secciones Agronómicas,
Observatorios meteorológicos y as

tronómicos, dependientes del Institu
to Geográfico y Estadístico.

Distritos forestales.
Aduan as sub al te m as,
Auditorías de Marina.-
Jefaturas de Obras públicas.
Jefaturas de fuerzas concentradas 

de ]a Guardia civil y parejas en curso 
del servicio.

Tribunales industriales.
Administraciones de Correos.
Jefaturas del Cuerpo de Miñones y 

Comandancias de los puertos de los 
mismos.

• Capitanías de unidad (Guardia c i
vil) .

Generales inspectores ele la Guardia 
civil.

Madrid, 25 de Marzo de 1932.

JAIME GÁRNER • 

Señor Director general del Timbre.

I lmo. Sr.: La ley de 17 del corrien
te mes, inserta en la G a c e t a  del 18, 
ha reformado la tarifa de mercancías 
del impuesto de transportes, Dicha 
ley empezará a regir el día 1.° de Abril 
próximo. Con este motivo y ante la 

•necesidad absoluta de im prim ir a la 
recaudación y ■administración del 
impuesto la actividad que las-.circuns
tancias demandan,

Este Ministerio ha resuelto comuni
car a esa Dirección general, para la 

-anás exacta observancia por las oñei- 
m s  provinciales, las prevenciones si
guientes :

1 e Como regla general deberá te
nerse en cuenta que las liquidaciones 
del impuesto de transportes habrán de 
efectuarse, en los comercios de expor
tación y cabotaje, inmediatamente 
después de despacharse el buque de 
salida y en el comercio de im porta
ción, dentro del plazo máximo de un 
mes, a contar desde la fecha en que 
l i a t e r m in a d o  la descarga, sirviendo 
de base para la liquidación los da
tos contenidos en la pun finalización de 
Tas declaraciones de almacén y el re
sultado del despacho en las declara
ciones de muelles.

2.a Las Aduanas exigirán a los con
signatarios de buques obligados a pa
gar el impuesto todos los datos, cono
cimientos, pólizas y antecedentes 
oportunos para las , comprobaciones 
tpie estimen necesarias, a fin de ase
gurarse de la veracidad de los datos 
contenidos en los ' documentos de 
Aduanas. Estas comprobaciones se 
Cecinarán con el mayor cuidado en

los comercios de exportación y cabo
taje, en los que, en principio, es obli
gatoria la presentación de Tos cono
cimientos y  del soborno, a hn de 
compulsar su contenido con los datos 
que aparezcan ■ en las facturas. La li
quidación de cada carpeta se-hará en 
su lio ja correspondiente, sin perm itir
se los resúmenes y liquidaciones glo
bales, que en algún tiempo se reali
zaban en la última carpeta de las va
rias que podían abrirse a u¡n buque.

3.a La demora en las liquidaciones 
del impuesto y en la contracción de 
las mismas se estimará caso de res
ponsabilidad . imputable a los funcio
narios que intervengan en dichas ope
raciones y a los Jefes que las con
sientan,

4.a Las Aduanas terrestres adapta
rán, en la forma y modo adecuados a 
su peculiar servicio /las instrucciones; 
que preceden,-sin perder de vísta que: 
la rapidez y exactitud en las liquida
ciones y la veracidad en los datos que 
les sirvan de base son los fines que ele- 
be perseguir ese Centro directivo con 
el firme propósito de conseguirlos; y

5.a En la partida 41 que tarifa el '• 
papel continuo para periódicos y re
vistas se entenderá comprendido, a 
los efectos del impuesto, el papel de 
im prim ir de todas ciases con destino 
a dichas publicaciones.

Madrid, 25 de Marzo - de • 1032.
P . D „

ALEGARA
Señor Director general de Aduanas.

I l mo. Sr .: Dictado, con fecha 4 de 
Febrero último, el Decreto -de este Mi- 

■ misterio ' estableciendo regias para la 
circulación de la correspondencia ofi
cial a la que se concede franquicia, se 
previno en el mismo que los pliegos 
que carecieran de ios requisitos preve
nidos o cuya circulación •■gratuita se 
intentara por personas o entidades que 
no tenían concedida la franquicia, se
rían detenidos en las ■Administraciones 
de Correos y remitidos a las Delegacio
nes de Hacienda respectivas para la 
incoación del oportuno expediente de j 
defraudación.

Las Administraciones de Correos, en 
cumplimiento de lo ordenado, remiten 
a las oficinas de Hacienda los pliegos 
enteros, con posibles perjuicios para 
los destinatarios, que, en general, no 
tienen participación alguna ni culpa en 
la infracción;-y para evitar en lo su
cesivo dichos perjuicios,

Este Ministerio ha acordado decla
ra r que cuando - las- oficinas de Correos 
detengan, en -cumplimiento del artícu
lo 4.° del Decreto de 4 de Febrero del

corriente año, correspondencia por uso ■ 
indebido de franquicia, pasarán aviso 
al remitente, delante del cual se abri
rá  el pliego que haya sido objeto de' 
la detención y se le entregará el conté- \ 
nido, enviando el sobre a la Delegación 
de Hacienda correspondiente para que ! 
ésta instruya el expediente a que ve r e - , 
fierc el Decreto mencionado. Si en el 
plazo de tres días no acudiese el remi
tente, se enviará a la oficina de Ha-i 
cien-da referida el pliego entero, n cu-,i 
yo efecto en la citación a aquél se hará i 
la prevención oportuna.

Madrid, 26 de Marzo de 1932.
CARAER 

Señor D irector-general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Existiendo en l a  actuali

dad gran número de vacantes de Se
cretarías de segunda categoría, y sien
do necesario proveerlas en propiedad 
para la buena -marcha administrativa 
de los Ayuntamientos, a la vez que para 
dar cumplimiento a los preceptos del 
Estatuto municipal y Reglamento para 
su ejecución, actualmente en vigor por 
Ley de 15 de Septiembre de 1931, pro
cede anunciar el oportuno concurso pa
ra su provisión m  propiedad, por fo 
que

Este Ministerio ha acordado que por 
la Dirección general de Administra
ción se convoque concurso reglamen
tario con sujeción a las bases aproba
das que insertará en la Ga c e t a  con la 
relación de vacantes existentes en la 
actualidad.

Lo que traslado a V. L para su exac
to cumplimiento. Madrid, 21 de Mar
zo de 1932.

CASARES QUIROGA

Señor Director general - de Administra
ción.

Excmo. Se.: En el reeursexoníencio- 
soad-ministrativo que promovió D. Gre
gorio Rodríguez Pérez-Agua, contra la 
Real orden de 17 de Diciembre de 1929, 
por la que fué separado del cargo de 
Vigilante conductor de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, se ha dicta
do con fecha 13 de Febrero último, 
sentencia cuya parte 'dispositiva dice 
así:

“Fallamos que desestimando Ja ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada como perentoria por el 
Ministerio : fiscal, debemos anular y 
anulamos la Reai orden recurrida del 
Ministerio de la Gohemmón 'de l? ek
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Diciembre de 1929, por la que se sepa
ró del Cuerpo de Vigilancia al Vigilan
te conductor de primera clase D. Gre
gorio Rodríguez Pérez-Agua, así como 
•el expediente seguido para depurar las 
responsabilidades en que el mismo ha
ya podido incurrir desde el momento 
en 'que debió ¡formulársele el corres
pondiente pliego de cargos, a cuyo trá
mite mandamos se reponga el mismo.

Así por -esta nuestra sentencia, ¡que 
be publicará en la Ga ceta  de M adiud 
e  insertará en la Colección Legislaíf* 
va, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.”

En su vista,
Este Ministerio, en cumplimiento de 

lo preceptuado en el párrafo primero 
de artículo 84 de la Ley de 22 de Jumo 
de 1894, ha acordado se cumpla la men
cionada sentencia en sus propios tér
minos.

Lo que participo a V. E. a los efec
tos que se expresan. Madrid, 24 de Mar
zo de 1982.

CASARES QU1ROGA 
Señor Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E  
INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 1.° del Decreto 
lie 6 de Octubre de 1931, y Orden acla
matoria de 13 del mismo mes y año, 

Este Ministerio ha tenido a bien au- 
rizar al Director de la Escuela Su

perior de Veterinaria de León, para 
.lúe traslade en el más breve plazo po- 

b?ible al Cuartel de San Marcos, en la 
•mencionada capital, todos los servicios 
y dependencias de dicho Centro do
cente.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Marzo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
I lmo. Sr.: Próximo a terminar el pla
zo de vigencia de los pases y billetes 
de libre cireculación, tanto de los dis
tribuidos por las Compañías ferrovia
rias corno de los extendidos por este 

,Ministerio, a que hacen referencia los 
apartados 4.° y 7.° de mi Orden minis- 
teriol de 29 de Febrero último, sin que 
aa haya dado el total cumplimiento por

parte de las Compañías de Ferrocarri
les a lo preceptuado en el apartado 3.° 
de la misma, antecedente necesario pa
ra realizar la escrupulosa revisión pre
ceptuada en la mencionada Orden,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar la validez de todos los pases alu
didos en los números 4 y 7 de la Orden 
ministerial de 29 de Febrero último, 
hasta tanto que efectuada aquella re
visión se resuelva en definitiva sobre 
este asunto.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Marzo de 1932.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recaudador 
de la Hacienda en la zona de la capital, 
en la provincia de Ciudad Real, se abre 
concurso, conforme a lo dispuesto en 
Ja norma segunda del artículo 28 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928 (“ Gaceta” del 29) y 
Real decreto de 27 de Diciembre de 1930 
(“ Gaceta” del 30), admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente inclu
sive ai do la publicación de este anun
cio en la “ Gaceta de Madrid” .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1S24, sin calificar y re
integrada también conforme a lo dis
puesto en el número 10 del artículo 32 
de la vigente ley del Timbre, si el so
licitante perteneciere al Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública, a los Cuerpos Pericial y Auxi
liar de Contabilidad del Estado, al de 
Abogados del Estado y al de Profeso
res mercantiles al servicio de 1a. Ha
cienda; y en su caso, los que ya sean 
Recaudadores más de dos años, certifi
cación ajustada al modelo número 1 de 
dicho Estatuto, la que deberá ser uni
da inexcusablemente por los Recauda
dores no funcionarios, a que se refiere 
el párrafo segundo del apartado d) de 
la indicada norma, y cuantos documen
tos estimen convenientes en armonía 
con lo dispuesto en el párrafo tercero 
dei mismo apartado*

La expresada Zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recaudación 
en período voluntario del 1,89 por 100 
(una peseta ochenta céntimos por cien
to) por Orden ministerial de 12 de 
Marzo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 160.466,96 pesetas, si éste tiene ca
rácter de funcionario, y de 320.932,12 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende esta Zo
na son los siguientes:

Ballesteros, Cañada, Carrión, Ciudad 
Real, Malagón, MigueRarra, Róblete* 
Torralba y Villar del Pozo.

Madrid, 25 de Marzo de 1932.*— El 
Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la Zona de Al
cázar de San Juan, en la provincia de 
Ciudad Real, se abre concurso, confor
me a lo dispuesto en la norma segun
da del artículo 28 del Estatuto de Re
caudación, de 18 de Diciembre de 1928 
(“ Gaceta” del 29) y Real decreto de 27 
de Diciembre de 1930 ( “ Gaceta” del 
30), admitiéndose las solicitudes en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente inclusive al de la 
publicación de este anuncio en la “ Ga
ceta de Madrid” .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Mayo y Real orden de 30 de Di
ciembre de 1927, acompañando la hoja 
de servicios ajustada al modelo apro
bado por Real decreto de 18 de Di
ciembre de 1924, sin calificar y reinte
grada también, conforme a lo dispues
to en el número 10 del artículo 32 de 
la vigente ley del Timbre, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar 
de Contabilidad del Estado, al de Abo
gados del Estado y al de Profesores 
mercantiles al servicio de la Hacienda» 
y en su caso, los que ya sean Recau
dadores más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de dicho 
Estatuto, la que deberá ser unida inex
cusablemente por los Recaudadores no 
funcionarios, a que se refiere el párra
fo segundo del apartado d) de la indi
cada norma, y cuantos documentos es- 
úrnen convenientes en armonía con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del mis
mo apartado.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recauda
ción en período voluntario^ del 1,40 
(una peseta cuarenta céntimos por 
ciento) por Orden ministerial de 12 
de Marzo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador, 
es de 225.512,54 pesetas si éste tiene 
el carácter de funcionario, y de pe
setas 451.025,08 en otro caso.

Los pueblos que comprende esta 
zona son los siguientes: Alcázar de 
San Juan, Argamasilla de Alba, Campo 
de Criptana, Herencia, Pedro Muño^*
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Puerto cíe San Juan, Socuéllamos y 
¡Tomelloso.

Madrid, 25 de Marzo de 1932.— El 
Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de 
Almadén, de la provincia de Ciudad ¿ 
Real, se abre concurso, conforme a 
lo  dispuesto en la norma segunda del 
artículo 28 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928 
(G aceta  del 29) y Real decreto de 27 
de Diciembre de 1930 (Gaceta  del 30), 
admitiéndose las solicitudes en el pla
zo de veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente inclusive al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta  de 
M ad rid .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Mayo y Real orden de 30 de Di
ciembre de 1927, acompañando la hoja 
de servicios ajustada al modelo apro
bado por Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1924, sin calificar, y reintegrada 
también conforme a lo dispuesto en el 
número 10 del artículo 32 de la vigente 
ley del Timbre, si el solicitante perte
neciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Conta
bilidad del Estado, al de Abogados del 
Estado y ai ele Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda, y en su ca» | 
so, los que ya sean Recaudadores más 
de dos años, certificación ajustada al 
modelo número 1 de dicho Estatuto, la 
que deberá ser unida inexcusablemente 1 
por los Recaudadores no funcionarios a 
que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) de la indicada norma, y 
cuantos documentos estimen convenien
tes, en armonía con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza, por la recaudación 
en período voluntario, del 4,75 por 100 
(cuatro pesetas setenta y cinco cénti
mos por ciento) por Orden Ministerial 
de 12 de Marzo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 40.284,72 pesetas, si éste tiene el ca
rácter de funcionario, y de 80.569,44 pe
setas, en otro caso.

Los pueblos que comprende esta zona 
son los siguientes: Agudo, Alamillo, A l
madén, Almadenejos, "• Chillón, Fuen- 
caliente, Guadalmez, Saceruela y  Val- 
demanco.

Madrid, 25 de Marzo de 1932.— El Di
rector general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de Al
magro, en la provincia de Ciudad Real, 
se abre concurso conforme a lo dis
puesto en la norma segunda del ár
penlo 28 del Estatuto de Recaudación 
do 18 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
7'•) y Real decreto de 27 de Diciembre 
' 1535 |G aceta del 30), admitiéndose
}v. en el plazo de veinte días
-••• n. u. n lar desee el siguiente.

I inclusive, al de Ja publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Mad rid ,

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Mayo y Real orden de 30 de Di
ciembre de 1927, acompañando la hoja 
de servicios ajustada al modelo apro
bado por Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1924, sin calificar, y reintegrada 
también conforme a lo dispuesto en el 
número 10 del artículo 32 de la vigente 
ley del Timbre, si el solicitante perte
neciere ai Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Conta
bilidad del Estado, al de Abogados del 
Estado y al de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda, y en su ca
so, los que ya sean Recaudadores más 
de dos años, certificación ajustada al 
modelo número 1 de dicho Estatuto, la 
que deberá ser unida inexcusablemente 
por los Recaudadores no funcionarios a 
que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) de la indicada norma, y 
cuantos documentos estimen convenien
tes, en armonía con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza, por la recaudación 
en período voluntario del 2,70 (dos 
pesetas setenta céntimos por ciento) 
por Orden ministerial de 12 de Mar
zo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 71,249,15 pesetas, si éste tiene ¡el 
carácter de funcionario, y de pesetas 
142.498,30 en otro caso.

Los pueblos que comprende esta zona 
son los siguientes: Almagro, Bolaños, 
Raizada de Calatrava, Granábala, Po
zuelo y Valenzuela.

Madrid, 25 de Marzo de 1932.— El Di
rector general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de AJúno- 
dóvar del Campo, en la provincia¿de 
Ciud&d Real, se abre concurso conforme 
a lo dispuesto en la norma segunda del 
art. 28 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de Diciembre de 1928 (Gaceta  del 
29) y Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1930 (Gaceta  del 30), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte dfiat 
hábiles, a contar desde el siguiente, 
inclusive, al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de M adrid .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Mayo y Real orden de 30 de Di
ciembre de 1927, acompañando la hoja 
de servicios ajustada al modelo apro
bado por Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1924, sin calificar, y reintegrada 
también conforme a lo dispuesto en el 
número 10 <i$i ariRuIo 32 de la vigente 
ley del H el solicitante perte
necían al ÍHsrps de Adminis-
imsMg la pública, a los

Cuerpos Pericial y Auxiliar de Contar 
bilidad del Estado, al de Abogados deí 
Estado y al de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda, y en su caí 
so, los que ya sean Recaudadores más 
de dos años, certificación ajustada al 
modelo número 1 de dicho Estatuto, la 
que deberá ser unida inexcusablemente, 
por los Recaudadores no funcionarios a 
que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) de la indicada norma, y 
cuantos documentos estimen convenien
tes, en armonía con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza, por la recaudación 
en período voluntario del 2,20 por 100! 
(dos pesetas veinte céntimos por cien
to) por Orden ministerial de 12 de 
Marzo de 19 32 . ?

La fianza que habrá de exigirse parí 
desempeñar el cargo de Recaudador el 
de 128.355,25 pesetas, si éste tiene ca« 
rácíer de funcionario, y de 256.710,5} 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende esta zona 
son los siguientes: Abenojar, Almodó* 
var del Campo, Brazaíortas, Cabeza- 
rados, Caracuel, Corral, Los Pozuelos, 
Villamayor, Aldea del Rey, Argamasi- 
11a de Calatrava, Cabezarruhias, Hiiio- 
josas, Mestanza, Pueriollano, San Lo
renzo, Solana del Pino y Villanucva 
de San Carlos.

Madrid, 25 de Marzo de 1932.— El Bb 
rector general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de Dai- 
miel, en lá provincia ele Ciudad Real, 
se abre concurso conforme a Jo dis
puesto en la norma segunda del ar
tículo 28 del Estatuto de Recaudación1 
de 18 de Diciembre de 1928 (G aceta  deí 
29) y Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1930 (G a c e t a  del 3 0 ), admitiéndose f 
las solicitudes en el plazo de veinte díaá 
hábiles, a contar desde el siguiente in
clusive al de la publicación de este ! 
anuncio en la G aceta de M a d r id . j

Dichas solicitudes deberán ser pro*.* ¡ 
sentadas necesariamente por conducta ;r 
de los Delegados de Hacienda o Jef^ ; 
de quienes dependan los soliciíriuífb 
debidamente reintegradas por TirnLiG- 
del Estado y con la póliza especial 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, sf i 
gún lo prevenido en el Real decreto dé 
24 de Mayo y Real orden de 30 de Dii 
ciembre de 1927, acompañando la hoja! 
de servicios ajustada al modelo apro* 
hado por Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1924, sin calificar, y reintegrada’ 
también conforme a lo dispuesto en el 
número 10 del artículo 32 de la vigente 
ley del Timbre, si el solicitante perte-q 
neciere al Cuerpo general de Adminis< 
tración de la Hacienda pública, a los: 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Conta*1 
bilidad del Estado, al de Abogados del 
Estado y al de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda, y en su caí. 
so, los que ya sean Recaudadores máá 
de dos años, certificación ajustada al 
modelo número 1 de dicho Estatuto, la 
que deberá ser unida inexcusablemente 
por los Recaudadores no funcionarios a 
que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) de la indicada norma, y 
cuantos documentos estimen convenien
tes, en armonía con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del mismo apartado.

La expresada zona ti em  ^
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premio de cobranza, por la recaudación 
le»  período (voluntario del 2,7(1 por 100
[(dos pesetas setenta céntimos por cien- 
; to) por Orden ministerial, de 12 de 
; Marzo de 1932.
* La fianza- que habrá de exigirse para  
[desempeñar el cargo de Recaudador - es 
,dc 71.612,40 pesetas, si éste tiene el 
carácter de funcionario, y de pesetas
• .143,284,80 en otro.-caso.

Los pueblos que-comprende esta zona 
[son lo- su p len tes: Arenas de San Ju an , 
I Daiañu fi 1 Lente el Fresno y Villarru- 
! bia d ) Mr Ojos.
i A.\ ! , 4 5 de Marzo de 1932,--E l Di-
( re».« j: ge a eral, Arturo ForeaL
;

z . Pai? i proveer el cargo de Recauda
dor do la Hacienda en la zona de In 
fantes en la provincia de Ciudad Real, 
se M.rz concurso conforme a lo dis- 
•puuúp cu  la jio rm a  segunda del a r
tículo 26 del Estatuto de Recaudación 
de i 6 de Diciembre de 19-28 (Ga c e t a del 
‘29) y Real decreto de 27 de Diciembre 
j.de 1930 (Ga c e t a del 30), admitiéndose 
lias solicitudes en el plazo de veinte dias 
[Lábiles, a contar desde el siguiente in- 
líclusive al de la publicación de este 
liamm-cio • en la G a c e t a  d e M a d r i d.

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
[de los Delegados de Hacienda o Jefes 
[dé quienes dependan los solicitantes, 
(debidamente reintegradas por Timbre 
[del Estado y con la póliza especial del 
(Colegio de Huérfanos de Hacienda, se- 
(gún lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Mayo y Real orden de 30 de Di- 

fciembre de 1927, acompañando la hoja 
de servicios ajustada al modelo apro
bado por Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1924, sin calificar, y. reintegrada 

[también conforme a lo dispuesto en el 
I número Id del artículo 32 de la vigente 
i ley del Timbre, si el ..solicitante perte
n eciere  al Cuerpo general de Adminis
trac ió n  de la Hacienda pública, a  los 
¿■Cuerpos Pericial y Auxiliar de Conta- 
| bilidad del Estado, al de Abogados del 
¿ Estado y al de Profesores Mercantiles 
l  al servicio de- la  Hacienda, y en su ca- 
•fjso-, los que ya sean Recaudadores más 

de dos años, certificación ajustada ai 
jnodclo número 1 de dicho Estatuto, la  
(que deberá, ser unida inexcusablemente 

i por los Recaudadores no -fuiicion-arios a 
[que se refiere el párrafo  segundo del 

apar lado el), ele la- indicada norma, y 
fe a n io s . documentos estimen convenien- 
[tes, en armonía coa. lo dispuesto en el 
Jpái raio tercero del mismo apartado.
; La expresada.zona tiene asignado el 
premio de. cobranza, por la recaudación 
Jpn. período voluntario del 3,20 por 100 
.-¡(tres pesetea-veinte; céntim os por: c ie n -  
■to) por Orden m inisterial de 12. de 
! Marzo, de 1932.
f- . La mu que habrá de exigirse para 
v dc\x m  m carga de Recaudador es
, d t t i /  J pesetas, si éste tiene el
[cpi c * i ¿ ra c io n a rio , y de pesetas
•Í7A43-LÓ8 en. otro: caso.

Los .pueblos, qne. comprende esta, zona 
jo n  ms siguiente.,: Albaiadejo, Alcubi
lla s , /RiasnJjra, Lime dina,.. Carrizosa, 
gozar, lú johibna, Infantes, Montiel, 
P aerla  del Príncipe-, Santa Cruz de los 

[Cá mmíoi, Te trinches, Torre de Juan  
Abad, vfihUuuvnose, Yiílamanrique y
YiEaíiiuva d e íu  Fuente.'

Madrid, 23 de. Marzo, -de 1982.—E l Hi

p ara proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona, dé Man
zanares, -en la provincia de Ciudad Real, 
se abre concurso conforme a lo dis
puesto en la norma segunda del a r
tículo 28 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de Diciembre de 1928 (Ga c e t a  del 
29) y Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1930 (Ga c e t a  del 30), admitiéndose
las solicitudes en -el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el -siguiente, 
inclusive, al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e M a d e i d»

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Je fes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la paliza espeMal del 
Colegio de Huérfanos i e Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real accreto- de j 
24 de Mayo y Reai o im n  ce 33 de Di- j 
ciembre- de 1927, a c í M a r i d o  Lt hoja, j 
de servicios ajustaba m iuCv.cj,  ̂ ap.ro- \ 
bado por Real decreto de 18 de Diciem- ! 
bre de. 1924, sin calificar, y reintegrada ! 
también conforme a lo dispuesto en el 
número 10 del articulo 32 de la vigente 
ley del Tim bre, si el solicitante perte
neciere- al Cuerpo general de.. Adminis
tración de la. Hacienda - pública, a los. 
Cuerpos. P ericial y Auxiliar de Conta
bilidad del Lstaclo, al cíe Abogados del 
Estado y al de Profesores. Mercantiles, 
al ser \ Icio de la Hacienda, y -en su ca
so, los que ya sean Recaudadores más 
de. dos años, certificación ajumada ai 
modelo nüiUvXO 1 de dicho Estatuto, la 
que deberá ser. unida Inexeusabtemen te 
por ios Recaudadores no funcionarios a 
que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) de la indicada norma, y 
cuantos-.documentos--estimen- convenien
tes, en armonía con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza, por la recaudación 
en período voluntario, del 2,15. por 
100 (dos pesetas qu ince  céntimos por 
ciento), por Orden m inisterial de 12 
de Marzo de 1932;

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 105,654,66 pesetas, si éste tiene el 
carácter de funcionario, y de pesetas 
211.309,32 en otro caso.

Los pueblos que comprende esta zona 
son 'los siguientes: Las Labores, Man
zanares, H em brilla, San Garlos del Va
lle, La Solana y Afilaría de San Juan.

Madrid, 25 de-Marzo de 19.32.---El Di
rector general, Arturo Forraí.

Para proveer el cargo de Recaudador, 
de la Ha vi en d a . en la zona de Piedra- 
buena, en la provincia de Ciudad idead, 
se abre concurso conforme a lo dis
puesto en la norma segunda del ar
tículo 28 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de Diciembre de 1928 (Ga c e t a  del 
29) y Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1939 (Ga c e t a  del 30), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente, 
inclusive, al de la publicación de este 
anuncio en al G a c e t a d e  M a d r i d.

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes* 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se

gún lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Mayo y Real orden de 30 de B L  
ciembre de 1927, acompañando la hoja 
de servicios ajustada al modelo apro
bado por Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1924, sin calificar, y reintegrada 
tamnién conforme a lo dispuesto en el 
número 10 dM, r r f i :  fio ¿2 de la vigente 
ley dei TV im  \ H M so je ta r te  pc»te- 
n e c k 'e  al C cirvn q -  , a1 t í  Ad MMs- 
tración de la , a T VMea, a los
Civ rpos Pe' V M  y  A r ó  ar el? Conta
bilidad del E s ”culo, al ck ó Y  gaJos del 
Es'¿do y Mi do Prufesr.es mema Mies 
r l  i n f i c ió  de la I la c ’cudn, y en s i  ca
so, los que ya s^a-i Recamé Y  c' irás 
re  des uñe», cedlficaciM i : f i  ' Mi al 
modelo iMl í ,»c dicho Ifi i 'u o, La 
tp e ,-M ia f ¿  icexci - Mi: cemto

Ir.. Pe 'v , 0 c.. íim c;e afirr-, a 
qoc se ivúclc cl pi *M > 1 ele!
r v l ' A  fifi3 ce fii M 'mfin  ̂ y 
e r a r  fio. >. ¿ c-fi, ^

: ó, o** >00 cr i jxj <r *>f : ca el
n L  ̂ ve vo do- í Hx e apa . Luo.

ix. i ’ o , . « . « el
\\\ 'o ^  Col- r 5 vyj’ 1t  re „ :  ’■ " 
en p^iícdo ví lu fiafia , c : l  áfilá ,.t>r 
ÍIC "M ico liC'-í -S'> CíLtuCe c J i f i a v  pcov 
c?eoio)j [ u  í e l  i m r e * - ' ■ a  ifi 
de ,rn’: c  re  í f i l

a h e S i '  ihV * fiubi a de cM 0 í so p ara  
dc^empeñeir Mi cen&o de Recaudador ^  
de RL963/J2 pesera:, si éste i eme vi > a- 
i áM-r de i •* i íT “.r :c , : ce Mfififi ,84
p v, o  •: •: c t

: x v .  • gae «xorp’- r r lr  es ,
N-.n .%*•• . <;í- 1 ,.eb; -cLo,.as .fiíj* ' x i-
bal!''-o LaMuna. íócf o, f i f i !  v 
P'Orzuna, A i t u b c í ,  Aiiiii;ui a ví/4,
Fanianarejo , H orcajo de- • los • IVlontes, 
Navalpino, Lavas- d.e Estena,. .P-uebia de 
Don Rodrigp, y Retuerta.-.

Madridv-25.- de.. Marzo -de;1932>—E l. DH 
rector- gene-ral, Arturo Fo,ro-at.

Para p-ovoer el cargo de ílccauda- 
dor de la Hacienda en la zona de--Valde
peñas, en la. provincfi" ce laud adE é a b  
se abre concurso con/c rme a lo dis
puesto en. la norma segunda. del ar
tículo 23 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de Diciembre-de 1928 (Ga c e t a .del 
29) y Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1980 (Ga c e t a  del 30), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de.veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente, 
inclusive al de la publicación de este 
anuncio en a l G a c e t a - d e .M a d r i d»

Dichas solicitudes- deberán, ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de ios Delegados de Hacienda o Jefes 
de. quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y  confia póliza especial.del. 
Colegio de Huérfanos de Hacienda,, se
gún lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Mayo y Real orden de 39 de Di
ciembre de 1927, acompañando la hoja 
de servicios ajustada al modelo apro
bado por Real decreta de 18 de Diciem
bre de 1324, sin calificar, y reintegrada 
también conforme a lo dispuesto-en el 
número 10 del artículo 32 de la vigente 
ley del Timbre, sí el solicitante perte
neciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos:Pericial y Auxiliar de Conta
bilidad del Estado, al de Abogados del 
Estado y  al Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda, y en su ca
so, los que ya sean Recaudadores más 
de dos años, certificación ajustada ai
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modelo número 1 de dicho Estatuto, la 
que deberá ser unida inexcusablemente 
por los Recaudadores no funcionarios ai 
qze refiere el párrafo, segundo' del 
a, xr :i .o d) de la indicada norma, y 
cuantos -documentos estimen convenien
tes, en armonía.,con lo dispuesto en el 
párrafo-tercero del mismo apartado».

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza, por la recaudación 
¡en período voluntario, del 1.75 por 
100 (una nescía s d c ^ ’a y c* n o  c¿ adí
anos por c- nm), pe O  ̂ J.
r ' i 2 . - . 5 (p 1 «-

“ i ’ i ' ’ i 'a
d x i  <« m * er ; o ~ i x ;  es 
ch 1 i 8 ° ‘d,9r' nesgas, si ésm 1 nc el 
c á°‘ z U funcionar‘O, y de pesetas 
U m i ,0a m  cRo ceso» 
i pu filos que conp im de cv Ti zona 
^  x os rxgiiienics: AluumadTh Cufie- 
1‘ a’ da SciiUgo, H x n l U  Cu”  , 
fl d i  C"irc m  NudcT, I o n  «.nueva,
A ¡p \  x e  v  V so del M arqués.

•bul . f, / ' > o da lid ! .—El Di-
3T J r r  gen r*’l, Á’d'uo Foroat

° ‘i;u mo\ 3er el cargo de- Recaudador 
Chi la Ira cien a a en la zona.de 3a-capital, 
de ¡a provincia. de Guadalajara,,se abre- 
iconciu %o, conforme a lo dispuesto en, la 
rrxni'ia segunda, del. artículo 28 del Es- 
hxxfio de Recaudación de 18 de Diciem
bre de 1928 (G ace ta  del 29) y R.eal 
decrí lo c v 27 • de Diciembre ele 1030 • 
¡(G aceta í 1 30),- .admitiéndose, las so
licitudes ‘ el plazo de veinte, días há
biles, n c dar des.de el siguiente -inclu
sive ai oe i a publicación de este, anun
c io  en 3a G ace ta .d e -M ad rid .

h i d  - as • solicitudes - deberán - ser p re-. 
sos dadas necesariamente por conducto 
d e .3os Delegados de Hacienda o. Jefes 
der quienes- dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por timbre 
del.Estado y con la póliza especial del 
Colegio-- de?(Huérfanos; de Hacienda,, se-' 
gún lo prevenido en el Real decreto de 
24?; de Mayo-y Real orden de 30 de Di
ciembre de 1927, acompañando, la hoja 
de ser vicios ajusfada al modelo apro- 
bado por Real decreto de 18 de Diciem
bre de. 19.24y sin calificar, y reintegrada 
ítamMém conforane a lo. dispuesto en cL 
num erario del.artículo 32.de la vigente: 
ley del. T m hre, si el. soliciianle peí te- 
beciore al Cuerpo general de Adminis- 
t e c ié n  d e .la  ílacienda pública*, a los 
Cuerpos, Pericial* y Auxiliar de: Conta-r 
bilidadxdeh Estado^ al .de* Abogados* deh 
Estado: y al de Pro feso res Mercan tiles? * 
ákservicio* d a la  Hacienda,,.y;i en sacar: 
so, los que ya sean Recaudadores-más? 
de? dos>; ai©s>. certificación; aiu&íada - al 
modelo número 1 de. dicha - Esíaiuio,. la; 
que deberá ser unidai inexcusablemente 
por los Recaudadoresmo funcionarios,a 
que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) de la indicada norm% y 
quantos documentos estimen: convenien- 
|eSj en armonía con. lo dispuesto en el 
párrafo tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio da cobranza por la recaudación 
en. período voluntario del 1,95 por 100 
tu n a  peseta noventa y cinco céntimos 
por ciento) por Orden ministerial de 
12 de Marzo • de 1932,

La,fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
d e ,127.622,37 pesetas, si éste tiene el 
carác ter de funcionario, y de pesetas 
255.244,74 m  otro caso,

Los pueblos que. comprende esta zona 
son los siguientes: Aldeanueva de Gua
dalajara, Aloyera, Azuqueca de Hena
res, Cabanillas del Campo, El Casar de 
Tal amanea, Cor leñera, Ciruelas, Obi- 
lo eches, hontanar, Galápagos, Gu ;o a ta
jara,. Hd relie, Irieprd, Lüp-iana, 7Jarcha- 
malo, Moíhernando, Pozo, de Guadalaja
ra, Quer,. Taracen a, .Tórtola de llena
res, Tórrejón del Rey, Usanos, Yalda- 
racihas, Vaideav-eruelo, Valdenochcs, Vi
llar t' \ a  a i la Torre, Yebes y Yuriquera 
■ce ~" *

l  k u  V, 26 de Marzo.de Í932.--EI Di- 
•rechr .mal, Arturo Forexf.

Paca proveer el cargo de Recaudador 
de la Hacienda en Di ::e m de A lienza, 
de la provincia de aUG ra, se abre 
concurso conforme a U 0 ’ y ms:o en ja 
norma segunda del ar:í* rio  28 ¿el Es
tatuto- de Recaudación .de*18.ele- Diciem
bre de 1823 (Gaceta del 89) y Real 
•decreto de 27 de Diciembre do 1030 
(G a c e ta  del 30), admitiéndose las •.so
licitudes en... el plazo de veinte días iba- 
hiles, a contar desde -el siguiente inclu
sive ai de- la publicación de. este anun
cio .en la Gaceta be LIaüeib,

Dichas sobe?nicles deberán ser pre
se fir es a xU  ■ x  x ( x  do
do los Delegados ele. Hacienda o Jefes 
de. quienes: dependan los solicitantes, 
dUüdamoi-Tle rUnUgrabes .por i Tabre 
deLEstado - y con Ja  .póliza especial del 
Colegia de Huérfanos ale MaGÍeBda;3- se- 
gúirlo prevenido-- en el Real, decreto de 
2L--.de. Mayo'-y Real orden* de 30 da Di--- 
ciemb.ro- de.; 1027,. menú i TU neo la hoja* 
da servicios, ogn-c-x ni modelo apro
bado por Real decreta de ío de Diciem
bre'ele 1 ROL sin 'eaMcaiy y reintegrada 
tambiénmoníUmpr a lo: diepuesío en-el 
númeroU.0-del.Uiárímh> 32 de la vi-gen le- • 
ley  dei-Tbnbvca, si-vi cadcitente porte- 
ncciere^al Cuciqm -.general de A dad ni s- 
íraoióu do ja i : • , ,, 'd d : 5 d ,
Cúcrp'OSi P eric ia l y  A im U or de Couta- 
biM dathdeiExíudo-, al: de;
Estudocy -ah de*-Pro fes ore x dbcrcaiithes ■* 
al-servicio de la Re. A .¿Ja, y. cu so ce- 
s o, dos -' que- yac - sean.: Roe and:: dores más 
de?-dos*-años,: cer-üfieación a vas tuda al 
anadelo;- número 1 de dicho Lsínüno; la 
que deberá- ser unida* inexcusablenvento. 
por los Recaudadores' no - funcionarios a 
que-se *refiere ei; párrafo-pegando del 
aparta-dd de-la iiMibada- norma,, y 
cuantos documentos - estimcipcon venien - 
teav eiparmonía con lo dispuesto en el 
párrafo tercero deh mismo apartado.

La expresada zona tiene: asignado el 
prem ia d a  cobranza por la  recaudación 
en'períodmvoluiitariio deh^SS» por 100 
(seis pesetas treinta y cinco céntimos 
por. cientoh por Orden irrinisterial de 12 
¡dev Mhrza da 1932A ^

La fianza que-habrá de' exigirse para 
desempeñar ei cargo -de* Recaudador es 
de.35.487.3r pesetas, si éste tiene el ca
rácter de ñincionario, y de 70.974,62 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende esta zona 
son los siguientes: Alhendiego, Alcolea 
de las Péñas, Alcorlo, Aldeanueva de 
Átienza, Alpedroches, Angón, Atienza, 
Bañuelos, La Rodera, Bustares, Las Ca
bezadas, Campisábálos, Cántalo jas, Cer- 
cacliHo, Cinco Villas, Condemios de 
Abajo, Condemios de Arriba, Congoste- 
na, Galve de Sorbe, Gascueña de Bor- 
novaj Hiendelaencina, Hijes, La Huer-

ce, Madrigal, M-édraiida, Mieáes ái 
Atienza, La Miñosa, Navas de Jadraque 
Paredes de Sigüénza, El Ordiai, Pahiii 
cares, Palmaces' de Jadraque, Pradeni 
de Atienza, Reobollosa da Jadraque 
Riba de. Santiuste, Roirío del Llano, .Ro* 
bledo -de Corpes,. Romanillos de A tien« 
za, San Andrés del Congosto, Semillas»; 
Sienes, Somol-ino-s, La Toba, Tordelrá-i 
baño,. lijados, Vaklelcubo, Yaiverde d t  
los Arroyos, Yegiiülas, Yiilacadima, Vi® 
llares■ de- Jadraque., Zarzuela de ladra* 
que.

Madrid, 26 de Marzo de 1932.—El Di* 
rector general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Do- ' 11 « rf 
de.la Hacienda en la zona A ^ i' ’ v 
ga,. de la p ro vin cia de G m  d o1 v. a i a , » 
abre concurso, conforme- a lo dispues* 
to en la norma 2.a del articulo 28 del 
Estatuto- de- Recaudación,* de 18 ele DJ 
ciembre ¿c 1328 (Gaceta del 29) ■ j 
Re ah decreto de 27 'de Diciembre d( 
1930-- (Gaceta -del- 30), admitiéndose -ha 
solicitudes en el plazo- de veinte d íaj 
hábiles, a contar desde el -siguiente im 
ciusive al de la publicación de este 
arrancio n ir G re ita  be- Mabuid.

Di-cli > 1 ĉ s deberán ser p ro
s-ontad- > . e.a , u .^.vxule por conducto 
de los DRegañes do Uacionda o Jefes 
de . quienes dependan los soIicihinUq 
dcMclamen-íe- reintegradas por llr.d x- 
del Estado y con la* póliza1 especial del 
Colegio de líuérfari-os---de Hacienda, se- 
gújr lo; prevenido en el Reai decreto de- 
SHde'Mayo1- y Real*- orden: de-;30̂  de Di-- 
ciembre1 de 1927,' acompañando • la lióla 
de- servicios^ ajustada-al moñ Jo  a ro
bado por Real decreto de- 18;d3 Ü-cu^u- 
bre de 1924, sin calificare y 11 Ir tcf v* 
das también conforme - a lo’ tuspocs o 
cn e 1 ijúoxero 19 de 1 a ri\( >no 82 d^ la 
vigente ley del Timbre, si J  v fih 'J  r i 
te perteneciere al ‘ Vae ’po i » U de 
Admi-iislración-d*- I-' r  A ; \ \  y  ‘ - 
ca, a los Cuerpos Peiiciai y Am H ar 
de Contabilidad del Estado, ahde Aho
gados* del Estado* y : al de Prcff ‘.m 
mercantiles -al servicio-dé'-dá ¡Pv\( n-* 
da • y, en sn caso¿ los* que ya sean- 
Recaudíidores' rná-s de- dos años, cer
tificación ajustada- -al modelo núme
ro- 1" de dicho Estatuto, la* que deberá- 
ser - unida inexeusableUreníe por- ío»( 
Recaudadores-' no- funcionarios a- (píe
se- refiere el párrafo segando- del- ap;m~ - 
tardo- d) de la indicada norma-, -y cman- 
tos documentos estimen couverJcnkoq 
en - armonía con lo dispuesío en. el pá
rrafo tercero del mismo aparbtdo.

La expresada zona tiene asignmlo- 
el premio de cobranza por la recaí: ia- 
ción en período voluntario del- 2JO 
por 100 (tres pesetas cuarenta cUJU 
moS: por ciento), por OrdeumxiinishA 
rial de 12; ele Marzo de 19TU

La fianza que habrá de exigirse, para 
desempeñar el cargo de Recaudador; 
es de .63.392,44 pesetas,1 si éste tiene 
el carácter de funcionario, y de pese
tas 126.784,88, en otro caso.

Los pueblos que compr» mrn c f a zo
na son los siguientes: Um < < y As-
chilla, Argeeilla, /Danzón _ - * * ni-Je, 
Barriopedro, Brihuega, Budir, ( jó z x r , 
Carrascosa: de Henares, Canas ido San- 
Galludo, Caspueñas, Castilmimbre, (lo- 
pernal, ’Fuentes de la Alcarria, (laja- 
nejos, Heras, Hita, Hontanares, ‘ues- 
t§f Ledanca, Masegoso de Tajuña, Mi-
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ralrío, Mudu es, Olmeda del Extrem o, 
P adilla de Hita, Pajares, EoboIIosa de 
H ila, Romaneos, San A ndrés del Rey, 
Solanifios del Extrem o, Tare gu do, To
me liosa, Torija, '1 orre fiel Burgo, Tri- 
j ñeque, Ufan de, Ya Idean chela, Val de- 
are ñas, Vaideavellano, V aldegrudas, 
Va i de r rebollo, Valdesaz, Valferomoso 
de las Monjas, Valferomoso de Tajli
ña, V llianueva de Argecilla, Villavicio- 
sa Re Tajuña, Ye la, Y élainos de Abajo 
y Yálamos de A rriba.

M adrid, 26 de Marzo de 1932.--E l 
D irector general, A rturo Foreat.

T i  ra el cargo-de Recaudador
de i H acienda en la zona de elidien
tes, : le la p rov incia  de G uaáajara, se 
abre concurso, conform e a lo dispues
to m. ! la norm a 2.a del artículo  28 del 
Es i ¿i lito de Recaudación, de 18 de Di- 
ciem  bre de 1928 (Gaceta del 29) y Real 
decreto de 27 de D iciem bre de 1830 
( G a c e t a  del 30), adm itiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
lie la publicación de este anuncio en 
ia Gaceta de Madrid,

Dichas solicitudes deberán ser p re 
sen íadas necesariam ente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente i J : i  legradas por tim bre 
del Estado y  c m la póliza especial del 
Colegio de IT é ’fimos de Hacienda, se-, 
gún lo preven o e i el Real decreto de 
24 de Maye i ~ 1 orden de 30 de Di
ciembre de 1 ,  ̂ em pañando la hoja

• ‘de servicios, mía. al modelo ap ro 
bado por R  ̂ do de 18 de Diciem
bre de 1824, sin calificar, y re in teg ra
das tam bién conform e a lo dispuesto 
en el num ero 10 del artícu lo  32 d e ' la 
.Vigente ley uel T im bre, si el soiiei- 

: ían te  perteneciere al Cuerpo general 
de A dm inistración de la H acienda pú- 

, b lica, a los Cuerpos P eric ia l y Auxi
lia r  de C ontabilidad del Estado, al 

. 'de Abogados del Estado y al de P ro 
fesores m ercantiles al servicio de la 

i H acienda, y, en su caso, los que y a  
sean R ecaudadores más de dos años, 

.certificación ajustada al.m odelo núme- 
;ro  1 de dicho Estatuto, la que deberá 
's e r  un ida inexcusablem ente p o r los 
R ecaudadores no funcionarios a que 
se refiere el párrafo  segundo del ap a r
tado d) de la ind icada norm a, y cuan
tos docum entos estim en convenientes, 
en arm onía con lo dispuesto en el p á 
rra fo  tercero  del mismo apartado .

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recauda
ción  en período voluntario  del 6 por 
100 (seis pesetas por ciento), por Qr- 
.•den m iniste ria l de 12 de Marzo de 
1932.

La fianza que hab rá  do exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador, 
ies de 37.164,17 pesetas, si éste tiene 
e l carácter de funcionario, y de pese- 
la s 74.328,34, en otro caso, 

y  Los pueblos que comprende esta zo
pa son los siguientes: Abanados,
Áblanqui, Alamino, Arbeteta, Armollo- 
¡nes, Arzañón, Canales deí Ducado, 

y Canredondo, Carrascosa del Tajo, Ce- 
'receda,. Cifuentes, Cogollor, Durón, 

4 Esplegares, Gárgoles de Abajo, Gárgo- 
les de Arriba, Gualda, Henche, Horte- 

Ó euela de Océn, Huertahernando, Huer- 
tapelayo, Huetos, Las Inviernas, Man- 
tiel, Geentejo, Oler, Padilla del Duca

do, La P uerta, Renales, R iba de Saeti
ces, E íbarredonda , Ru gurí la, Sacecor- 
bo, ha el ice, San tam aria  del Espino, 
botillo, Se toe a, Soto gozos,’ T orrecua- 
d rada de los Valle s, T orrecuadradad i- 
11a, T rillo , Yaldelagua, Val de San Gar
cía, Valladla do del Río, Y lana de Mon
dé jar, Villa nueva de A learon, Vid are- 
jo de M edina y Zaorejas.

Madrid, 26 de Marzo de 1032,—El 
Director general, Arturo Forerú.

P ara  proveer el cargo de R ecauda
dor de la H acienda en ia zona de Co- 
golludo, de ia p rov incia  de Guadala
ja ra , se abre concurso conform e a lo 
dispuesto en la nom ia segunda del 
artículo  28 del Estatuto de R ecauda
ción de 18 de D iciem ore de 1928 (Ga
c e t a  del 29) y - Real decreto de 27 de 
D iciem bre de 19S0 ( G a c e t a  dei 30) ad
m itiéndose las solicitudes e n 1 el plazo 
de veinte dias hábiles a con tar uemie 
el si guien le inclusive al de la p u b l i c a 
ción de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

D ichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariam ente po r conduc
to de los Delegados do Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, debidamente rein teg radas po r 
T im bre del Estado y con la póliza es
pecia l dei Colegio de H uérfanos de 
H acienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real o r
den de 30 de D iciem bre áe 1027, 
acom pañando la hoja áe servicios 
ajustada al modelo aprobado p o r Real 
decreto de 18 de D iciem bre de 1924, 
sin  calificar y re in teg rada tam bién 
conform e a lo dispuesto en el núm e
ro 10 del artículo  32 de la vigente 
ley del T im bre si el so licitan te p erte 
neciere al Cuerpo general de Admi
n istración  de la H acienda pública, a 
ios Cuerpos P eric ia l y A uxiliar de 
C ontabilidad clel Estado, al de Abo
gados del Estado y al de P rofesores 
M ercantiles al servicio  de la Hacien
da, y en su caso los que ya sean Re
caudadores más de dos años, certifi
cación ajustada al m odelo núm ero  1 
de dicho Estatuto, la que deberá ser 
un ida inexcusablem ente por los Re
caudadores no funcionarios a que se 
refiere el p árrafo  segundo del aparta
do d) de la in d icad a  norma y cuan
tos docum entos estim en convenientes 
en arm onía con lo dispuesto en el p á 
rrafo  tercero  del m ism o apartado,,

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recauda
ción en período voluntario del 4,40 
por 100 (cuatro pesetas cuarenta cén
timos por ciento) por Orden m iniste
rial de 12 de Marzo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recaudador 
es de 49,461,38 pesetas, si éste tiene 
el carácter de funcionario, y de pe
setas 98.922,76 en otro caso.

Los pueblos que comprende esta 
zona son los siguientes: Aleas, Ami- 
ruete, Alpedrete de la Sierra, Arban- 
cón, Arroyo de las Fraguas, Beleña de 
Sorbe, Bocígano, Campillo de Ranas, 
El Cardoso de ia Sierra, Casa Ugeda, 
Cerezo de Mohernando, Cogo iludo, 
Colmenar de ]a Sierra, El Cubillo de 
Uceda, Espinosa de Henares, Fuen ce
rnirían, b neme ¡a loguera de Alhamíes, 

. . Humanes, .locar. km k é fir  ym Amia*0.1 
* dei b re so o, m m agj fifi, muhn . unías,

Me moridera, Mesones, La Mierla, Mo
nasterio, Montarrón, Muriel, P eñalba
de la S ierra, Puebla d e . Beleña, Re- 
tiendas, Roble di 11 o de M ohernando, 
Tam ajón, Torfiie-'o, Torrehelcña, Uce
da, El Vado, Ya I denu ñ o-Eernán dez, 
Valdepeñas de la S ierra,, V aldesoíos,’ 
Vi 11 ase ea de ü ccd a  y Vihuelas.

Madri(:, 26 de Marzo de 1932.—El 
D irector general, A rturo Forcaí.

i-'*:) >‘ ?t •. 1 :-riV̂ e »» p i (!íi- . 'o’ í 'í Racacha
do r  de la Hacienda en la Zona de Mo- 

) » i do G uadalajara, 
se abre enneurso, conforme a. lo dis- 
• m < i 1 ^ ” a del artícu-

í 1 . . ' o * ' *  -odación, de
» , 1 ñ  p 4 5 ¡ G a c e t a  del

H ' fiu ( - ‘̂ 2 .  03 Diciembre 
de 1930 (G oceta del 30), adm itiéndose 

* «' . v.n el ¡. r i  de veinte
1 , 1 , ( 1 i el siguien

te inclusive al de la publicación de este 
a n u id o  en Ja G.z g e t a  d e  M a d r i d .  

y 4 s c ■ u 4 de1 rán ser pre-
k  , v *c m_de por conducto.

1 -* ‘otl ' Je  R icienda o Jefes.
(  ̂ < , aepenaan los solicitantes*
c * 1 te rein tegradas por tim brq
1 1 b  y con la póliza especial del 
í oh j o G  H uérfanos de Hacienda, s e - ■ 
gun lo prevenido en el Real decrefoi 
de 24 de M r  o r Real orden de 30 dq 
Diciembre m c27, acompañando lá  
hoja de se. v* 1 ( ajustada al modelo! 
aprobado por Real decreto de 18 de; 
Diciembre de 1924, sin calificar y re 
in tegrada también, conforme a lo d is
puesto en el número 10 del artículo 32 
ele la vigente ley del Timbre, si el so
licitante perteneciere al Cuerpo gene-* 
ral de A dm inistración de la Hacienda 
pública, a los Cuerpos Pericial y .Auxi
lia r de Contabilidad del Estado, al de 
Abogados del Estado y  al de P rofeso
res m ercantiles al servicio de la H a
cienda, y en su caso, los que ya sean 
R ecaudadores más de dos años, certifi
cación ajustada al modelo número 1 de 
dicho Estatuto, la que deberá ser un i
da inexcusablem ente por los Recauda
dores no funcionarios, a que se refiere 
el p á rra fo  segundo del apartado  d) de 
la indicada norm a, y cuantos documen
tos estimen convenientes, en arm onía 
con lo dispuesto en el p á rra fo  tercero  
del mismo apartado®

La expresada Zona tiene asignado el 
firemio de cobranza po r la recaudación 
en período voluntario  del 4,20 p o r 100 
(cuatro pesetas veinte céntimos po r 
ciento), p o r Orden m inisterial de 12 de 
Marzo de 1932.

La fianza que hab rá  de exigirse para 
desem peñar el cargo de Recaudador es 
de 75.353,34 pesetas, si éste tiene el ca
rác te r de funcionario, y de 150.706,68 
pesetas en otro  caso.

Los pueblos que com prende esta Zona 
son los siguientes:

Adobes, Alcoroches, A lgar, Alust-a-nte» 
Ámayas, Anchuela dél Campo, Anchue- 
la  del Pedregal, A nquela del D ucados 
A nquela del Pedregal, A rangocilkq Bal- 
vacil, Baños, Campillo de Dueñas, Ca
nales de Molina, Castellar, Castilnue- 
vo, Cillas, Ciruelos, Clares, Cobeta, Co- 
dcs. Concha, Conduente, Cubillejo de 
la S ierra, Cubillejo del Sitio, Cuevas 
Labradas, Checa, Cbequilla, Erabid, 
Er(emhii.ia, Estables, Fuentelsaz» He- 
i. j c.i .■.u< i.i i ¿i o íi ..i a y 1 i oí mil a nos, Labros*
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Lebrancon, L zon, M araña ion, Maza- 
rete, Mejina, Milmarcos, Mochales, Mo
lina, Moreiiilla, Molos, Olmeda -de Go- 
beta, Orea, Pardos, El Pedregal, Peña- 
lén, Peralejos, Píiiilla de Molina, P i
queras, El Pobo, Poveda de la Sierra, 
Prados Redondo, Rillo, Rueda, Selas, 
Setites, Taravill-ai, Tartanedo, Terzaga, 
Tierzo, Tordellego, Tordesillos, Torete, 
Tortuera, Torrecuadrad'a ele Molina, 
Torremocha del Pinar, Torremochuela, 
Torrubia, Traid, Turmiei, Valhermoso, 
Villar de Cobeta, Villel de Mesa, La 
Yunta y Zar raza.

Madrid, 26 de Marzo de .1932.— El 
Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la Zona de Ras
tralla, de la provincia de Guadalajara, 
se abre concurso, conforme a lo dis
puesto en la norma segunda del artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación, de 
18 de Diciembre de 1928 (G a c e t a  del 
29) y Real decreto de 27 de Diciembre' 
•de 1930 (G a c e t a  del 3 0 ) ,  admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien
te inclusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ur, M u rao.
> ‘Dichas solicitudes deberán ser pre

sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y re
integrada también, conforme a lo dis
puesto en el número 10 del artículo 32 
de la vigente ley del Timbre, si el so
licitante perteneciere al Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
.pública, a los Cuerpos Pericial y Auxi
liar de Contabilidad del Estado, al de 
Abogados del Estado y al de Profeso
res mercantiles al servicio de la Ha
cienda, y en su caso, los que ya sean 
Recaudadores más de dos años, certifi
cación ajustada al modelo número i de 
dicho Estatuto, la que deberá ser uni
da inexcusablemente por los Recauda
dores no funcionarios, a que se refiere 
él párrafo segundo del apartado d) de 
la indicada norma, y cuantos documen
tos estimen convenientes, en armonm 
con lo dispuesto en el párrafo tercero 
del mismo apartado.

La expresada Zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recaudación 
en período voluntario del 2,30 por 100 
(dos pesetas treinta céntimos por cien
to), por Orden ministerial de 12 de 
Marzo de 1932.
v La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 81.542,93 pesetas, si éste tiene el ca
rácter de funcionario, y de 163.085,86 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende esta Zona 
son los siguientes:

Albalate de Zorita, Albares, Almo- 
guera, Almonacid de Zorita, Aranzue- 
gue, Armuña de Tajuña, Driebes, Esca
rche, Escopete, Fuen tela encina, Fuen- 
telviejo, Fuentenovilla, Hontoba, Hue
va, Illana, Loranca de Tajuña, Mazne-

cos, Monde jar, .Mcraülla de los Mele
ros, Rastrana, Penal ver, Píoz, Pozo de 
Almo güera, R onera,. Román ones, Saya-, 
ton, Tendida, Valdcconcha, Ycbra y Zo
rita de los Campos.

Madrid, ’26 de Marzo de 1932.-— El 
Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de Sa- 
cédón, en la provincia de Guadalaja
ra, se abre concurso, conforme a lo 
dispuesto en la norma 2.a del artículo 
28 del Estatuto de Recaudación, de 
18 de Diciembre de 1928 (G a c e t a  del 
2-9) y Real decreto de 27 de Diciem
bre de 1930 (G a c e t a  del 30), admi
tiéndose i as solicitudes en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el. 
siguiente inclusive al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
¡Ma d r id .

Dichas solicitudes .deberán ser pre- . 
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quim c pendan los solici
tantes, debida>uenle reintegradas por 
timbre de i Eslavo y con la póliza espe
cial del C ok’do i--» V  éiunios de Ha
cienda, sagú ¡i (O i c •’ ‘ uo en el Real 
decreto de 2 i ce i i \ , o  y Real orden 
de 30 de Diciemm e ce 1927, acompa
ñando la hoja de servicios, ajustada 
al modelo aprobado por Real decreto 
de 18 de Diciembre de. 1924, sin cali
ficar, y reintegrada también conforme 
a lo dispuesto en el número 10 de ar
tículo 32 de la vigente ley del Tim
bre, si el solicitante perteneciere al 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a los Cuerpos 
Pericial y Auxiliar de Contabilidad 
del Estado, al de Abogados del Esta
do y al de Profesores Mercantiles al 
servicio de la Hacienda, y, en su ca
so, los que ya sean Recaudadores más 
de dos años, certificación ajustada al 
modelo número 1 de dicho Estatuto, la 
que deberá ser unida inexcusablemente 
por ios Recaudadores no funcionarios a 
que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) de la indicada norma, y 
cuantos documentos estimen convenien
tes, en armonía con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario del 4,05 
por 100 (cuatro pesetas cinco cénti
mos por ciento), por Orden ministe- ¡ 
rial de 12 de Marzo de 1932.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador, 
es de 42.185,72 pesetas, 'si éste tiene 
ej carácter de funcionario, y de pese
tas 84.371,44 en otro caso.

Los pueblos que comprende esta zo
na son los siguientes: Alcocer, Ali- 
que, Áloeén, Albóndiga, Auñón, Ber- 
ninches, Casasana, Castilforte, Coreó
les, Chillaron del Rey, Escamilla, 
Hontanillas, Millana, Murillejo, El Oli
var, Pareja, Peralveche, Pofyos (San
ta María), El Recuenco, Sacedón, Sal
merón, Torrenteras y Villaescusa de 
Palositos.

Madrid, 28 de Marzo de 1932.--E l 
Director general, Arturo boreal.

Para proveer el cargo de Recauda 
dor de la Hacienda en la zona de Si 
güenza, en la provincia de Guadalaja 
ra, se abre concurso, conforme a 1c 
dispuesto en Ja norma 2.a del articula 
28 del Estatuto de Recaudación, de 
18 de Diciembre de 1928 (G a c e t a  del 
29) y Real decreto de 27 de Diciem
bre de 1930 (G a c e t a  del 3 0 ) ,  admi
tiéndose las solicitudes en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente inclusive al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, debidamente reintegradas por 
timbre del Estado y con la póliza espe
cial del Colegio de Huérfanos de H a-; 
cienda, según lo prevenido en el Real 
decreto de 24 de Mayo y Real o rd en ' 

'de 30 de Diciembre de 1927, acompa-. 
ñando la hoja de servicios, ajustada 
al modelo aprobado por Real decreto 
de 18 de Diciembre de 1924, sin cali
ficar, y reintegrada también conformo 
a lo dispuesto en el número 10 de ar
tículo 32 de la vigente ley del Tira-y 
bre, si el solicitante perteneciere ai 
Cuerpo general de Adminisiración de 
la Hacienda pública, a los Cuerpo-'. 
Pericial y Auxiliar de Contabilidad 
del Estado, al de Abogados del Esta
do y al de Profesores Mercantiles al 
servicio de la Hacienda, y, en su ca
so, los que ya sean Recaudadores más 
de dos años, certificación ajustada ai 
modelo número 1 de dicho Estatuto, la 
que deberá ser unida inexcusablemente 
por ios Recaudadores no funcionarios a- 
que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) d ' la indicada norma, y 
cuan los do^ i *> * * es limen convenien
tes, en a x.m a , u lo dispuesto en el 
párrafo u . t mismo apartado.

La es^A C /fu na lleno asigna de 
el premio u  u f  .miza por la ■ recaiú 
dación en período voluntario del 3,3* 
por 100 (tres pesetas treinta céntimo* 
por ciento), por Orden ministerial dé 
12 de Marzo de 1332.

La fianza que habrá de exigirse parí 
desemueñar el cargo de Recaudador; 
es de 71 .B93.18 pesetas, si éste tient 
el carácter de función ario, y de pe, 
setas 142.788,36 en otro caso.

Los pueblos que comprende esta zo> 
na son los siguientes: Aguilar de An; 
quito, Aiboreca, Alcolea del Pinar, AL 
eimeza, Aigora, Almadrones, Anguila ¿ 
El Atranco, Baldes, tíujalaro, Bujarrón 
bal, Caramas, Casíejon de Kenares>. 
Castilblaneo, Cendejas de Enm elo/- 
Cendejas de la Torre, Cortes, Estrié* 
gana, Fuensavinán, Carbajosa, Guijo* 
sa, liorna, Huermeee.s, linón, Iniesto* 
las, Jadraque, Jirueque, Laranueva» 
Luzaaa. Mandayona, Miraoueno, Mo« 
ratilla de Henares, Navalpotro, Negrea 
do, Navas de Jadraque, Olmedillas, 
Palazuelos, Pelegrina, Pin illa de Ja** 
draque, Pozancos, Puosailcio, SanLus- 
te, Sanca, Siguen-'a, 'do:*'ton da, Torre
cilla del Ducado, Torremocha del Ja- 
draque, Torremocha oci Lampo, To- 
rresaviñán, Torro vh ce Almendras, 
Viana de Jadraque YUmeorza, Villa- 
seca de Henares y Vida verde del Du
cado.

Madrid, 26 de- Marzo de 1932 FJ 
Director genera!, Aru*v > b o re a l■
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y  títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 19 de Marzo hasta  el día de hoy 
al Banco de España, para que proce
da a su pago.

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 por 100, basta la factura 
m-maro 2,725.

ILácrior 4. por 100* basta la factura 
' número 1.325.

Amortizable-4 po r 100,1963, basta 
la factura número 150.

Amarttzahle 5 por 100-» 1917, basta 
3a factura número 1.400.

Amorazable 5 por 10-6, 1920» hasta 
la factura número 1.175.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número- 300.

■ Amortizable 5 por 100, 1927, con im 
puesto, hasta la factura número 1.575.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 825, 

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 375.

Amortizable 4 por 100* 1928» hasta 
la factura número 150.

A m ortitóde 4' 1/2 por 100» 1928, 
hasta la factura número 225.

Amortizable- 5. por 100, 1929, hasta 
la factura número 300.

TITULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 

lá factura número 30.
Amortizados 5 por 100, 1917 hasta 

la  factura número 38,
Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 

lá  factura número 47.
Amortizados 5 por 100, 1927, hasta 

: jL factura número 55.
Amortizados 3 por 100/19-23» hasta 

¡9a factura número 2.
Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 

, Ja factura número 6.

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón,

Amortizable a l 5 por 100, hasta ia 
factura número 1.096.

Amortizable al 4 1/2 por 100» 1928, 
hasta la factura número 198.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1929, 
hasta la factura número 697.

Los- presentadores pueden percib ir 
en dicho Banco el im porte de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
cor re spo n di en te.

Madrid, 26 de Marzo de 1932.—Por 
e l-Director gene ral, Francisco Santos.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En cumplimiento de lo acordado 
po r el Excmo. Sr. Ministro de la Go
b ernación, en 21 del corrien te , orde
nando a esta Dirección gpcerní que sj 
convoque a concurso reglamentario

para proveer en propiedad las vacan
tes de Secretarías de segunda catego-. 
ría, con arreglo a las bases aprobadas 
en igual fecha por -este Centro, se
anuncia -en la Gaceta  e l presente con
curso que, en su tramiLoción y reso
lución, se ajustará a las bases que a ' 
continuación se anuncian, a cuyos 
efectos se insertará asimismo a conti
nuación la relación de las Secretarías 
que están vacantes en la actualidad.

BASES
1 /  A p a r t i r  de. la  p u b l ic a c ió n  e n  

la  Gaceta  d e  Mad/ xd d e  e s ta  d is p o s i 
c ió n  y  d u r a n te  e l p la z o  de  t r e in t a  d ía s  
h á b i le s  q u e d a  a b ie r to  c o n c u r s o  c a r a  
c u b r i r  la s  S e c r e ta r í a s  de  s e g u n d a  ca
te g o r ía  q u e  f ig u ra n  e n  la  relación a d 
ju n ta ,

2.a A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan 
a la segunda categoría del Cuerpo de 
Secretarios» -e incluidos, por tanto, en 
el Escalafón del mismo y aro compren
didos en el artículo 27 del Regíame li
to de 23 de Agosto de 1924.

3.a Los concursantes solicitarán las 
vacantes de referencia en instancias 
dirigidas a los Gobernadores civiles o 
a los Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos cuya Secretaría figure, en la 
relación precitada, bastando en el p ri
m er caso una instancia para solicitar 
todas o parte de las vacantes de una 
misma provincia. En dicha instancia 
el concursante deberá haeg-r constar 
su domicilio, a los efectos proceden
tes, así como acom pañar a la misiua 
la documentación que previene el a r
tículo 24 del Reglamento de 25 de 
Agosto de 1924-y la que crean conve
niente para justificar méritos espe
ciales,

4.a Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias* cada Ayunta
miento* en plazo de-cinco días, eleva-’ 
rá  al Gobernador de-la provincia re
lación de los aspirantes que hayan 
acudido ante el mismo, y el Gobierno 
civil, en el mismo plazo, rem itirá a 
cada Ayuntamiento otra relación cir
cunstanciada de los individuos- que 
hayan concursado: la Secretaría ante 
su Autoridad, bebiendo ser consulta
das a esta D irección general las dudas 
que surjan en los- Gobiernos civiles y 
Ayuntamientos respecto del derecho 
que asista a cualquier individuo para 
concursar, a los efectos del numero 13 
de esta Disposición.

5.a Una vez recibida en el Ayun
tamiento la relación de aspirantes en
viada por el Gobierno civil, empeza
rán a regir, a los efectos del nom bra
miento de Secretario, los plazos m ar
cados en el artículo 26 del precitado 
Reglamento, debiéndose efectuar aquél 
con arreglo a lo dispuesto en el ex
presado artículo, dentro de los quin
ce días siguientes al en que reciba ia 
meiicionada relación.

Si e l c o n c u r s a n te  d e s ig n a d o  n o  to 
mase p o s e s ió n  e n  el m e n c io n a d o  p la 
zo de t r e in t a  d ía s  d e sd e  la  p u b l ic a 
c ió n  de  su  n o m b r a m ie n to  en  la  Ga
c e t a  d e  M a d rid , se e n te n d e r á  q u e  r e 
n u n c ia  e l cargo, y la  C o rp o ra c ió n  r e 
so lv e rá  de  n u e v o  e l  m is m o  c o n c u r s o ,  
c o n  s u je c ió n  a lo  e s ta b le c id o  e n  e l a r 
tículo precitado. 

s 6.a Para resolver este  con  c u rso , lo s 
A y u n ta m ie n to s ' t e n d r á n  e n  c u e n ta  la s

preferencias., determinadas .en el se
gundo. párrafo del. •artículo 231 del 
Estatuto municipal, y en las provin
cias catalanas, vascongadas- y Raleares’ 
servirá de mérito el .conocimiento de 
los idiomas r c' i andes.

7 /  Con*ra os acuerdos eme adoro* 
ten las Corno■m*'lenes al ham r la ,l > 
sigilación do la persona ouc e itre las 
c o n c u r s a r h ° ;  a c’e cciv&r la S* •Ca
taría/Jos solicita nier que c ^ ' E  mu la 

. Corporación ha co .re ih l- v in-
| fracción legal interpondrán rJ o >or- 

tuno recurso can íenekrm  d u ' r Ki n  di
vo, previo el de reposición ante ex pro
pio Ayuntamiento.

8.a Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el número
5.°, darán cuenta al Gobierno civil del 
nombramiento *. reainado, en térm ino . 
de tercero día, con ^c¡, v / b  de certifi
cado literal del achí de- Li sesión ex* 
traord inaria  celebrada por las expre
sadas Corporaciones al efecto, que el 
Gobernador civil elevará seguidamente- 
a ese Centro directivo.

9.a De conformidad- con lo estable
cido' en el citado artículo 27 del men
cionado Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, el concursante que-renuncie 
tres Secretarías 'perderá el derecho a 
concursar durante los dos años si
guientes- a la tercera renuncia.

10. Si un concursante fuera desig-. 
nado para más de una Secretaría• d e 
berá optar por una de ellas en el plazo, 
de cinco días, a partir del. en que re
ciba- la notificación de los nombra
mientos de las respectivas Corporacio
nes, o a contar dicho plazo desde el 
en que aparezcan en la Ga ceta , comu
nicando la opción a todos los Ayunta*- 
míenlos para cuya Secretaría haya si
do nombrado, por conducto del Go
bierno civil, el cual hará saber inme
diatamente dicha opción a este Centro 
directivo.

11. La toma d.e posesión de una 
Secretaría significa la renuncia al res
to de las plazas concursadas, y si el 
posesionado desempeñase otra Secre
taría  en propiedad, al tornar posesión 
de la nueva, ipso-facía queda vacante 
la que servía anteriormente.

12. Si algún Ayuntamiento, no re
solviera el concurso dentro de. las pla
zos legales, o en virtud de su autono
mía acordase no resolverlo, se enten
derá decaído indefectiblemente de su 
derecho por caer de lleno la Corpora
ción en el artículo 28 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, y la resolú* 
clon del concurso corresponderá a es
ta Dirección general, a cuyos efectos 
el Ayuntamiento, por conducto del Go
bierno civil respectivo, remitirá^ con 
toda urgencia la relación de aspiran
tes al destino que se trata de proveer 
para que sea designado el solicitante 
que, con arreglo a las...norma-s actual
mente establecidas,, tenga mejor dere
cho.

13. Al resolver el concurso y hacer 
los nombramientos se encarece a las 
Corporaciones que tengan en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo prim ero del 
artículo 26 del Reglamento citado so
bre celebración de las sesiones y nú
mero de votos que ha de reunir el de
signado, y además exam inarán con 
todo detenimiento los documentos que 
justifiquen que la persona elegida, para 
ocupar el cargo figure en el Escalafón
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del C uerpo de Secretarios, a la que
p e r te n e c e r ía  .vacante,:: p ara*  e v ita r  - 'di-: 

"lacrones en los ■■coircurso.S',
/ 14.,. Los G obernado res o! viles o rd e 
n a rá n  .con to ñ a  urgencia : se- in serte-esta , 
-d isposición 'en^eL  ü a fe íííi Oficial/úñ. .1a 
¡-provincia de: str m a n d o  y los A lcaldes 
c u id a rá n  de que se fije en el tai don  d a  

'A nuncios del A yun tam ien to  el ele con- 
:c u rso  de la  S ec re ta ría , todo  ello en 
^cu m p lim ien to  del a rtícu lo  22, p á rra fo  
fú ltim o, del re p e tid o  R eg lam en to 'd e  23 
'de Agosto de 1924,

--■■■ I q -  di i a V G » w  i- 
.jhiú
y  os u 1 < a c r '

_t a  n 1 1 ] o ’»n ~ f 'n i u 7o, r 
n o  V. E, l a  in se rc ió n  de la  O rden , ha- 
f>es del co n cu rso  y  re la c ió n  de las v a
feantes en el B o le tín  Oficial de la  m is- 
tria, con  el fin d e  que  el que
se  an u n c ia  tenga  la  in a j-c r ¡;uM >Icfad. 

'M a d r id , 28 de M arzo de LH2.- -El D i
r e c to r  genera l, G onzález L ópez. 
S e ñ o re s  G o bernado res c iv iles de todas 

" las  p ro v in c ia s , excep to  N av arra ,

.. R elac ión  que se d ía ,
. P ro v in c ia  de A lava: Arlu-cea, 2,000; 

M oreda  d e  A lava, 2,500; Z alduendo ,
2.000,

•• Id e m  de A lb a c e te : B alsa -de Yes, 
3 .000; G olosalvo, 2.000; Y illavalien ie ,
2.500.’
: Idem, de A lican te : A lquería  de Az- 
h a r , 2.000; G ayanes, 2.50-0; L o rcha , 
'3.000; P lan es , 3.000; S en ija , 2.500; 
ÍParceí, 3,000; C añada, 2.500.
I Id e m  de A lm e r ía : Los G allardos, 
’4 .0 0 0 ; T u rr i lla s , 2.500.
: Id em  d e  A vila : Burgoiron-do, 3,000; 
C abezas de A lam bre, 2.000; H orca jo  
d e  la R ib e ra , 2.500; L a  L a s tra  del Ca
po, 2.500; S a n ch o rre ja , 2.000....
; Id em  de B ad a jo z : A lange, 4.000; 
Casas de D on Fe-dro, 4,000; M a lp a r ti -  
da de la  S erena , 4.000; P u eb la  del 
P r io r ,  2.000; Torrem egía-s, 3,00-0; Val- 
v e rd e  de L le ren a , 4,000.
■)Id e m  de B a lea re s : F o rn a lu ix , 2.500. 
L idera de B a rc e lo n a : B agá-G esclare- 

h y ,. 3.000; C ánovas, 2,500; O dena, 
3.000; O lesa d e  M o n tse rra t, 8.000; Pa- 
lá 'u so lita r, 4.000; P ontóns, 2,0-00; -Prats ; 
d e l R ey, 2.500; San A n ton io  de Vila- 
ín a jo r, 3,000; San P ol de M ar, 3.000; 
S an  S a tu rn in o  de N oya, 5.500; San ¡ 
.¡Martín de Touts, 2.500; S an ta  M aría  ¡ 
Ide M arto re llas  de A rrib a , 2.000; To- 
r r e lla s  de P o ix , 4.000.
, P ro v in c ia  d e  B u rg o s: Arauzo de To- 
ir e , 2.000; Ayuelas, 2,000; C ebrecos, 
2 .000; Cogollos, 2,000; Covarrubia-s, 
3 .000; R íocavado  de la S ie rra , 2.000; 
P in in a  de los B arruecos , 2,000; Villa- 
y ed ó n , 2.00-0; V illegas y Villanrorón,
2.500.

Id em  de Cáceres: A lcuéscar, 4.000; 
Álm araz, 3.000; Campillo de ¡Deleitó
la , 2.000; E storninos 2.000; Gargan
tilla , 3.000; Guijo de Coria, 2.500; Güi
lo  de G alisteo, 2.500; Higuera-Valde- 
l^añas ele Tajo, 2.500; Ibahernando, 
1.000; L o sar de la  Vera, 4.500; Maja- 
gas, 2.500; Membrío, 4.000; N avacon- 
Éejo, 3,000; S a lv a tie rra  de Santiago, 
8.000; Val-dehuncar, 2,500; Zarza de 
M oniáiichez, 3.000.
L ld e in  de C ád iz : Benao-caz, 3.000; 
P u e rto  S e rran o , 4.000.
_ Id em  d e  C aste llón : B allestar-B el- 
Fracles- P u eb la  de B en ifasa r, 4.000; 
pen icusina , 3.000; L a L losa, 2.500; Pi- 

Jfca de M ontaigrao , 2.500; P u eb la  T or-

■nesa, 3,000; Sacañet, 2.000; Sarrate
ílág  2 ;500'p T raiga em , ■.;4.0001 V Sllfd’Al 
•iba,, ,4.500c .Vi-slaJjéM-á- •-•- d e l : Maestrazgo 
4
: Idem , de C iudad  R ea l: F o n  tana  rejo 
2.500i E in o jo sa  *de C ála trava , 4,000 
Villar-' de! Pozo, -2.000.

id e n i d e 'C ó rd o b a ': - A lraodó'var de 
R ío, 5,000; T arr 'ecam p o , 4,000.

Id em  de Coruña: M oeclie, 4.000.
Id em  de C u e n c a : A bia -de la O bis 

p a lia , 2.500; C añaveras, 3.000; C aña 
v erue las , 2,500; Gascueña, 3.000; llon- 
•tecillas, 2,000; P oya to s , 2.000; Y era d¿ 
Rey, 3.000; La V entosa, 3.000; villa- 
re jo  S obre H u erta , 2.000.

Idem  de G erona : Las L losas, 3.000, 
P a lau -S a to r, 2.500; Rupiá, 2.0Ó0; Sai: 
A ndrés del T e rr i ,  2.000; V aIIí'ogona: 
2.500; Y ilabeitrá ii. 2,500; G oinbreny, 
2 44 , L  , AAÍ1 ;  4 a, y  y 2 
A ldeire, 4,000; Beas de G ranada, 2.500: 
Á Ide iré , 4.009; eBas de Granado., 2,500; 
B enam aurel, 4,000; Gnú ja r  - Fondón! 
2.-300; H uótor-V ega, 3.000; L an íe ira . 
3.000; L apeza, 4.000; M aiíena , 2,500; 
P a m p a n e ira , 2.500; T ra jin o s , 2.000.

Idem  áe G u a d a la ja ra : A blanque, 
2.500; A banadas, 2,000; A lpedroches. 
2,000; A nchela  del C am po, 2,000; Bab 
coñete , 2 .0 0 0 ; C ereced a -E o n ían id as , 
2.000; Codea, 2.000; FoensaviñáD , 
2.000; In iéstok i, .2,000; Jiriu -que , 2.000; 
M archan::alo, 3.000; O lm eda de la d ra -  
que, 2.000; O lm eda del E x írem a-S o la- 
n illos del E x trem o , 2,000; O lm edillas- 
Torrec-ilJa del D ucado, 2,000; Peñalén , 
2.000; E l P obo  de D ueñas, 3,000; Pozo 
de A bnogiiera, 2.000; Pozo de G uadala- 
ja-vu 2.000; Z o riia  de los C anes, 2.000,

Idem  de ¡ i ues c a : A cín-B escós de 
Cm m pM h-m , 2.540; Á isa, 2.000; R ibe
ro  Asín-M amá del O bispo, 2.500; AL 
cam pe:. i AJí>; } .a . Al-muala.. de-. San 
•Juan,: 3 0 0 9 Árcusay. - 2.ü08y ,B ln é fe y  
4,000; Bono, 2.009; C am porrells, 2.500; 
C astejón del P uen te , 2.500; C oscojaeia 
de F an tova , 2.000; Coscvojuela de So- 
b ra rb e , 2.000; Jo sa , 2,500; M arcén- 
Usón, 3.OO0; P a lia ru e lo  de M onegros, 
2.500; P ian , 2.500; Sesa, 2,500; Montes
ina, 2.000; Sopeir-a, 2.000,

Idem  de Ilu e lv a  : C astaño del R oble
do, 2,500,

íd e m  de J a é n : C arboneros, 3.000; 
Jam ilena, 4.000; Segura de la S ie rra ,
4.000.

Id em  de L eón : C am paras, 3.000; 
C and ín , 4.000; F resn ed o , 2.500; -Sala
ra ón, 2.500; V alderas, 4.000; Valle ele 
F ino lledo , 4.000; V egam ián, 3.000; Ve
gas del C ondado, 4.000.

Idem  de L é r id a : A leanó, 2.000; Alós 
de Bafaguer, 2.500; ArcabelI-ars-Givís, 
L0OO; BeJlpuSg, 4.000; B ellvís, 4.000; 
Samarasa, 3.000; Castellas-Noves de 
segre-PalleroIs, 3.000; E sp luga  Calva, 
L500; Jan , 2.04)0; L lim iana-Sant Cerní- 
iant Miquel de la Valí, 3.000; Mayals, 
L000;; M enarguéns, 3.000; Pobla de 
Ciervoles, 2íñ^)0; R oselló, 2.500; Tragó  
le  Noguera, 3.000.

Idem  de Logroño: A rnedillo, 3.000; 
Cabezón de Cameros-Laguna de Came- 
’os, 2.500; Cam provín, 2.500; Cárde
las, 2.000; Corporales, 2.000; R obres 
ie l Castillo, 2.000; V iniegra de Arriba,
1.000.

Idem  de M adrid: Lozoya, 2.500; Mo- 
•azarzal, 4.000; Santorcaz, 3.000; Yal- 
iaracete, 3.500; E l V ellón, 3.000.

Idem  de Málaga: Cútar, 3.000; Ojén,
1.000.

Idem  de O rense: Porquera, 4.000.
Idem  de P atencia: Abarca de Cam

p os,. 2.000; A lar del- R ey ,. 3.000; RelH' 
m erair d e 4'-'Cánidos;-,-2.000;. lie ’l ' '  h 
Vegay■ 2.50OV Osorucr, • 3.000; Ca. dv v  yj : 
de Vólpcjer-a, ..2M0.0r R énedo  de Y alda- 
v ia :, ..2.500;' S an ta  -Cruz-deiPocxio, LhOdnj; 
V ald eo im illós,. 2.000; YiBelga,.. .S.OOO'í' 
V illo ta d e l P á ram o , • 3 .000 ;;

Idem  de S a lam an ca : A gallas, 2.500; 
B arq u illa , 2.000; B erc im uelie , 2.500; 
C abezuela de S a lv a tie rra , 2.000; La 
C alzada de B éjar « V a ld eh ijad e ro sB 
2,080; D iósleguarde , 2.090; L ed ra  da, 
3.000; N ava de B éjar, 2.500; Poveda 
de las C intas, 2.500 Pozos de Hinojo.; 
2.000; P u eb la  de San Me del-Val délac a* 
sa, 3,000; R in c o n a d a  de la  S ie rra , 
2,500; San do, 2,500; San ta  M m n  de 
Tcmnies, 2.O0Ó; S an tiháñez  de la  Sie«

a-V alero, 3.000 Val ¿ e rro  cu igo, 2,000/ 
Vega de T irad o s , 2.000.

3 de;n de S a n ta n d e r :  H errerías,
3,430; M olledo, 4.000; R in an sa , 4.000*

Idem  de Segó vi a : A idealengua di 
S am a .aai :a, 2.090: C am po de San Pe*' 
ciro, v 938: C odorn iz , 2.500; La H igue
ra , 2 833; La .M alilla, 2.000; Me!que 
de C u v  , 2.008; R em o n d o ; 2.800; 
thmUi a la r ía  de R iaza, 2.000; S equera  
de F re sn o , 2.000; V altiendas, 2,508; 
C ülerueú) de San M am es, 2,000.

íd e m  da S ev illa : E l M adroño , 2,000; 
Malven a del A ljarafe , 4.500; O livares, 
4.O0O; G.elves, 4.000.

Id em  de S o ria : A bejar, .2.500; Ata
lo, 2.000; A leonaba, 2.009; A ld e h u d a  
de P e riáñ ez , 2.000; A lm arail-S auqu illo  
de B oñlees, 2.000; A racón , 2.000; Boos, 
2.000; C a lderue la  - C ortos, 2.000; Can- 
rad o n  cío de la S ierra-D om bellas , 2.0-09^ 
Cañamaqu-e, 2,400; C araban íes , 2 .000;f 
G idones, 2.000; E ste ra s  de S o ria , 
2,000; G array-V elilla  dé la S ie rra ,
2 .50G; M om blona-S o lied ra, 2=000; Ne- 
pas,. 2.000;.- Salchiéro, 2.600; S an ta  M a
r ía  de las H oyas, 2.500; T orrem ochai 
de A yilón, 2.500; V illar del C am po,
2.000.’

Id em  de T a rra g o n a : Alió. 2 .500J 
C orbera , 4,080; La Cenia., 4.000; M ont- 
b rió  de la  M arca, 2.000; P ia  de C abra, 
3.000; P o rre ra , 2.500; R o ca fo ri de Que- 
rali. 2.500; Vallfogoma de R íu co rp ,
3.000.

Id em  de T e ru e l: A lbentosa, 3.000; 
A ld e h u d a  C astralvo , 2.500; B óguena, 
3.000; Bea, 2.908; Berge, 2.500; Bue
ña, 2.008 C edrillas , 3.0000; E ju lve, 
3.O00; E sie rcu e l, 3.000; F u en tes  de 
R ubielos, 2.508; M ontoro  de M ezqui
ta, 2.000; O bón, 3.000 (sin  descu en to );, 
Pozuel del C am po, 2.500; R odenas, 
2.500; T o rra lb a  de los S isones, 2.500; . 
T o rre  de A rcas, 2.500; T ram a castie l, 
2.500; Val de lin a res , 2.500; E l V alleci- 
11o, 2.009; Y eguillas de la  S ie rra , 
2.000; Vi 11 alba Baja, 2.500; Vivel del 
R ío M artín , 2.500.

Id e m  de T o led o : A rcicó ilar, 2.500* 
B urgu illo s , 2.500; C eleruela, 2.500 
Mén.trida, 4.G00; P u e rto  de San V icen
te, 2.500; R obledo  del Mazo, 3.000; To* 
rralba de O ropesa, 2.500; C ervera  d< 
los M ontes, 2.500.

Idem  de V alenc ia : A lm áeera, 4.584)- 
A lm iserat-Lugarnuevo de San J e r ó n l  
m o, 2.500; A lpuente, 4.089; Beliús; 
2.000; Enova, 4.000; Fuen-terrobles 
3.000 Llom bav, 4.000; Y átova, 4.000'
La Yesa, 2.500.

Idem  de V aliad o lid : P a rc ia l de h  
Loma, 2.500 B ustillo  de C haves, 2.000?' 
C einos de C am pos, 2.500; Cágales, 
4.000; F u en te  el Sol, 2.000; La Muda* 
rra, 2.500; M uriel, 2,509; P ozaldez ,
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1.000; Quintan-iJla de Arriba, 2.500; 
Ramiro, 2.000; Velascálvaro, 2.000; 
Ventosa de la Cuesta, 2.000; Villafra- 
des de Campo, 2.500; Villalar de los 
Comuneros, 3.000; Villaverde de Me
dina, 3.000; Villanueva de San Man-» m ® , ^  ;

Idem de Vizcaya: Meñaca, 2.500; 
Rigoitia* 3.000; Ubidea, 2.000,

Idem de Zamora’: Almeida, 3.000; 
Badilla, 2.000; Castro verde de Cam
pos, 4.000; Melgar de Tera, 2.500; 
Mombuey, 2.500; Morales del Vino, 
3,000; Muelas del Pan, 3,000; Santa

María de la Vega, 2.000; Pozuelo de 
Tábara, 2.000; Villamor de la Ladre, 
2.000.

Idem de Zaragoza: Badales, 2.000; 
Tierga, 3.000; Torrijo de la Cañada» 
3,000; Undués de Lerdas 2,000; 
las, 2,000,


